
EX-ALUMNOS CÉLEBRES 

DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA (*> 

MIGUEL CALIXTO DEL CORRO 

Tuvo .el doctor don Miguel Calixto del Corro una 
Fisonomía gene- ·' d · f"l 1 d actuacwn e pnmera 1 a en e proceso e nuestra 

ral del prócer. 
Independencia, como su precursor y vocero, ha-

biéndoSie distinguido además, en su calidad de ma,estro de la ju

v•entud y de dignatario de la Iglesia, por su vasta preparación 
intJel.ectua:l y sólidas virtudes sacerdotales, aquilatadas todas ellas 
en ese maravilloso crisol del sufrimiento, de que fué, él, hijo 
predilecto. 

Su nacimiento. 
Su familia. 

Nacido en Córdoba de la Nueva Andalucía el 

I 4 de octubre de I 775, ( I) debió el ser a don Mi-
guel Antgnio del Corro, 1español, nwtura:J de la villa de Laredo, 

(*) Este trabajo formará parte de la tercera serie de biografías en-

' comendadas al autor por nuestro Consejo Superior Universitario, refe

rentes a personajes célebres vinculados con la ·Universidad de Córdoba. 

Dicha serie, en dos tomos, comprenderá a los ex-alumnos que actuaron 

en el Congreso d.e Tucumán. 

- Aunque en las notas alúdese al Apéndice, este irá recién en el vo

lumen correspondiente de la primera serie de biografías. 

(1) Véase su partida de bautismo, en el Apéndice, bajo el número .... 
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en el Obispado de Santander, ( 2) y a doña Gerónima Je Cabani
llas, (3) biznieta del capitán Antonio de Cabatl!i,Has, (4) radicado 
desde mediados del siglo diez y siete en uno de ios valQes de la 

(2) Era hijo de don Marcos del Corro y de doña Angela de Bringas. 

La partida de casamiento de don Miguel Antonio se registra en el Apén

dice, pieza núm. . . . . . . . Hermanos del doctor Corro fueron: Gaspar del 

Corro, esposo de Romualda Moyano; era de carácter levantisco Y de 

ánimo esforzado. Hizose de algún relieve su persona en las turbulen
cias que agitaron a Córdoba a raíz del pronunciamiento de Arequito. 

Fué dueño de la renombrada estancia de Macha. Tuvo sucesión. Una 

de sus hijas, Dolores, se casó con ~1 general Plaza, del ejército peruano. 

José Agustín del Corro, marido de doña Josefa Salguero, sobrina del 

Iltmo. Dr. don Diego Salguero de Cabrera, fundador del Hospital San 

Roque. El estimable don Alejandro del Corro, que me ha proporcionado 

estos datos genealógicos, es nieto de los esposos indicados. Javier del 

Corro, casado con Bernabela Maldonado, de. la que tuvo varias hijas, entre 

ellas, doña Clementina, doña Pastora y doña Elisa del Corro, la última 
1 

fué religiosa Esclava del Corazón de Jesús, de las fundadoras del 

Instituto. Doña Agustina del Corro, esposa de don Benito Antonio 

Fragueiro, español, acreditado comerciante de esta, plaza, y más 

que todo, esposo y padre ejemplarísimo, tronco de la espectable 

familia de este apellido en el país y que ha dado a éste, hombres ilus 

tres (le la talla d.e los doctores don Mariano y don José María Fragueiro. 
Ana María del Corro, en fin, mujer de don José María Eguiluz, español. 

De esta pareja desciende entre nosotros la distinguida familia Eguiluz. 

Tuvo además el doctor Corro un sexto hermano, llamado Pablo, 
de quien se hablará más adelante. Debió de fallecer a una edad muy 
temprana. 

(3) Los padres de doña Gerónima fueron don Bernardo Antonio Ca

barrillas y doña Ursula Rosa de Saavedra: hijo, aquél, de Esteban Ca
barrillas (y Lucia Loza, su primera mujer), que lo fué de Antonio Ca

barrillas y Ampuero y 'María de Ceballos. Hermanas de doña Gerónima 

fueron, doña Antonia, esposa del coronel Gaspar Salcedo y doña Narcisa 

o Narcisa Antonia, mujer de don Cristóbal Ramirez de Arellano, pa
dres del Iltmo. Obispo de este apellido. 

(4) De Antonio Cabanillas el viejo, proceden en Córdoba las fami

lias de dicho apellido, contándose entre sus descendientes los respeta-
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Vl<eJa provincia de los Comechingones, 1en ter:renos cuya merced 
fué dada el 30 de octubre de 1585 a Bartolomé Jaimes 
( 5), valiente soldado español, qUJe después de haber figurado en 
las conquistas de Chile y de Tucumán, haHóse al lado de don 
Gerónimo Luis de Cabr,era para la fundación de Córdoba. 

su carrera Ingresó en d Colegio dte Monserrat el 27 de di-
literaria. ciembre de I 789, ocupando una beca de gracia. ( 6). 

En I 794 graduóse de maestro en Artes, y de doctor en T,eología 

bles sacerdotes licenciados Juan y Eusebio de Cabanillas, el doctor don 

Emiliano Cabanillas, Rector que fué del Colegio de Monserrat y Profesor 
de Derecho Canónico en la Universidad de Trejo, f dos mitrados, los 

Iltmos. doctor don José Vicente Ramírez de Arellano, Obispo diocesano 

de Córdoba (1859 a 1873) y Monseñor Filemón Cabanillas, Obispo titu

lar de Circesio y auxiliar de la diócesis expresada. Monseñor Caba

nillas era sobrino del Iltmo. señor Ramírez de Arellano. 
(5) En las tierras de esta merced, apellidadas por los naturales 

Jaque - Saques, y por los españoles, desde principios de la conquista, 

la Punilla de Jaimes, a distinción de su limítrofe (por la parte sud), 

denominada la Punilla de Aragón, por Francisco Pérez de Aragón, su 

dueño primitivo, esposo que fué de doña Lucrecia de Villalva, que 

las heredó; en esas tierras, digo, hallábanse comprendidas, amén de 

otros parages, las antiguas estancias de San Gerónimo (hoy La Cumbre), 

Balata (San José), San Ignacio, San Esteban, La Concepción (hoy Do

lores), el Corral Viejo y Capilla del Monte o Calabalumba, en el idioma 

de los aborígenes. Parte de estos suelos (San Ignacio, San Esteban• 

trájos!')los en su carta dotal a Antonio de Cabanillas, su esposa doña 

María de Ceballos, hija de Antonio de Ceballos, que las hubo de sus 

padres el capitán Luciano de Ceballos y Antonia de Quevedo, hija esta 

última de Gerónimo de Quevedo, a quien le fueron traspasadas en venta 
real por don Alonso de Leiva, y a éste por Lqrenzo de Ludueña, que 

habíalas comprado a dos de las hijas de Bartolomé Jaimes, María Sán

chez e Isabel Martín. Todo lo cual consta por documentos del Archivo 

de Tribunales de Córdoba, pertenécientes, ;y a, al ramo dé protocolo<>, J'&, 

al de expedientes. 

(6) Su hermano Pablo vistió años más tarde la beca en el propio 
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en I 798; habiéndose distinguido en las aulas por la afición al 
estudio y su virtud .ejemplar. (7). 

Su promoción 
al Sacerdocio. 

Aspirante desde mno a la carnera del sacerdocio, 
fué día memorable para él, el seis de enero de 

I 793 en que rrecibió, junto con la tonsura clerica:l, las órdenes 
menores de ma.nos del Iltmo. Sr. Obispo de Córdoba, doctor don 
Angel Mariano Moscoso, ren la IgLesia del Monasterio de Santa 
Cata<lina, teniendo por compañeros de ee11emonia, - habíanlo 
sido también de colegio, - a dos hijos del Marqués de Sobre
monte ( 8). El mismo Obispo [e promovió al subdiaoorrado y diwco-

establecimiento, ( 4 de agosto de 17'9~) y abandonó las aulas el 6 de 
febrero en 1799, con el grado de Maestro. (Archivo del Colegio de Mon- .. 

serrat, libros de ingresos y salidas de colegiales). 

(7) He aquí el proceso de su carrera literaria bajo las bóvedas de 

la casa de Trejo, según los datos que suministran los libros o registros 
de matrículas, exámenes, colaciones de grados, etc., que obran en aque-

l 

lla Secretaría. En gramática se matriculó para el primer año, el 7 ! de 

marzo de 1786. No hay anotación en orden al correspondiente exame_n. 

En Artes o Filosofía, se matriculó para el primer año, el 4 de marzo 

de 1790; para el segundo, el 17 de marzo de 1791, y para el tercero, el 

primero de marzo de 1792. Graduóse de bachiller, licenciado y maestro 
en artes, el 14 de diciembre de 1794, confiriéndole los grados el Iltmo. 

señor Obispo de Córdoba, doctor don Angel Mariano Moscoso. Fué ¡,u 

maestro en dicha Facultad el R. P. Fray Anastasia Suárez, del profeso

rado franciscano. En Teología, se matriculó en primer año, el 21 de 

febrero de 1793 y rindió el 16 de noviembre de dicho año; en segundo. 

el 13 de marzo de 1794 y rindió el 8 de noviembre del mismo; en ter

cero· el primero de marzo de 1795 y rindió el 20 de octubre, y el cuarto, 

el 18 de febrero de 1796, sin que haya anotación respecto al examen. 
Recibió el grado de bachiller y licenciado en teología el 14 de julio 

de 1797 y el de doctor, que se lo· confirió el mismo Iltmo. señor Moscoso. 
el 14 de julio de 1798. 

(8) Estos dos compañeros de órdenes de Corro asociaban a sus 
apellidos, casi medio calendario; uno de ellos, acaso el mayor, se llama

ba don Rafael, Ignacio, Mariano, Marcos, José Sobremonte y Larazábal~ 
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nado en 30 de noviembre y 7 de diciembre die 1789, y luego 1a luz 
dcl nuevo siglo bañaba con sus rayos las si1enes del nov:el ungido del 
Señor, ordenado de Presbítero el 19 de marzo, ( 9) por el pro
pio diocesano dld Tucumán, en .compañía de fray Francisco de 
Pau:la Castañeda que tan descollante papel había d:e desempeñar 
en lo futuro, como polemista. 

Opónese a 
un Canonica
to. 

Por los años de r8o3 a 1804, todavía en los f,ervores 
dlel diaconado, como suele decirse, opúsose a la silla 
magistral del coro catedralicio de Córdoba, tenien-

do por competidores a Baigorri, Isasmendi, Cardozo, Bazán, etc, 
toda una pléyade de notabilidades. (ro). Su prueba fué brilLan
te, a punto de arrancar al Asi,stente o te/Jlogo real, que lo fué 
el eminente fray Pantaleón García, y a los miembros .del VIene
rabie Cabildo, entre quienes descol1aba el Deán Funes, los más 

y el otro, don Marcos, José, Ramón, Juan, Nepomuceno Sobremonte Y 
Larazábal. (Archivo de la curia dioces¡ma de Córdoba, libro-registro de <ll 

Ordenaciones sacerdotales). 
(9) Ordenóse a titulo de una capellanía. cuya fundación hiciera en 

favor de él, su tía doña Antonia cabanillas, viuda de don Gaspar Salcedo, 

el 28 de noviembre de 1799, por valor de dos mil pesos al 5 por ciento, 

situados en las casas de su vivienda, que al parecer correspondían a la 

esquina sud-oeste de la Plaza principal, Rosario d~ Santa Fe y Rivadavia . 

.. (Archivo de la curia diocesna de Córdoba). Ulteriormente, a 4 de sep

tembre de 1850, el doctor corro, con las licencias correspondientes del 

Ordinario, traspasó la propiedad sobre dicho inmueble, a don Julián 

castaño, haciéndose cargo éste de la obligación hipotecaria referida. 

En el instrumento de venta exprésase que dicha casa linda por 

el Norte con casa de los Allende, por el Sud con idem de Gabriel Leiva, 

"que acaba de comprar", por el Oeste con casa de los Bravo (hoy hotel 

del Plata) y por el Este, "calle real por m.edio de la plaza a la Merced." 

(Archivo de Tribunales de Córdoba - Escribanía primera o de hipote- !4 

cas, protocolo de 1850, fol 279) 

(10) Archivo del Cabildo eclesiástico de la Catedral de Córdoba. Le-., 
gajo 37, referente a este concurso. 
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cumplidos elogios ( I I). N o obtuvo, sm embargo, la silla ,diSipu
tada: {m Ua justa, pero .este ensayo fué para d joven levita oomo 
un pt.ieludio de sus gloriosos c!Jestinos, amén de haberle propor
cionado la ocasión de medirSie con jigant,es. 

Es poderdatario del 
Clero en una litis his-

!'\ mediados de junio de r8o6, eU dero de 
Córdoba, por órgano de su respetablie Cabildo 

tórica. le comisionó para que, tras1adá:ndoSíe a Buenos 
Aires, solicitase del EX'cmo. Virrey que s·e diera cumplimiento 
a ilas órdenes de la Corona, 1entregando a su representado, 1el go
bierno y dirección de las casas de Trejo y de Duarte: ( 12) mi
sión delicadísima que no siéndole posible evacuada él, personal
mente, por hahérsrele nombrrado, poco clespués, cura interino de 
la ciudad de Salta, ·sustituyóla a diez de enero del año lSUJbsiguien
te, desde San Miguel del Tucumán, ·en don T.eodoro Lozél!no, ·.3U 

(11) Del legajo que me proporciona estas noticias (véase la nota 
precedente), estracto los siguientes detalles relacionados con la referida 

prueba concursa!. A 22 de octubre de 1804, ante el venerable Deán (éralo 

el doctor Gregorio Funes) y Cabildo eclesiástico, y con asistencia del 

teólogo de S.M., fray Pantaleón Garcia y de todos los opositores, a las 

siete y media de la mañana, teniendo el señor Deán en las manos el 

Maestro de las Sentencias, picó en sus páginas por tres veces el doctor 

don Miguel Calixto del Corro, y de las distinciones que salieron, eli

gió la número 46 del libro primero, de la cual dedujo su conclusión en 

estos términos: Cum Magistro Sententiarum in relata distinctione, sus· 

tíneo voluntatem Dei non posse causari, id est, per se et ab intriínsecu 

efficax respectu actuum nostrorum. Días más tarde, a los efectos del 

tema sobre que había de versar su plática reglamentaria, picó también 

por tres veces en el libro de los Santos Evangelios y eligió el capitulo 13 

del de San Mateo. Demás estaría decir que en la elocución de referencia 

puso ya de manifiesto las dotes especiales de que se hallaba investido 
para el púlpito. 

(12) ... 1-.rchiv o del Cabildo eclesiá~tico da CóiJoba., - acta.s ca pi tu-

lares, acuerdo del dos de junio de 1806, cuyo texto se reproduce en el 
Apéndice. 
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colega en :eJ sacerdocio y ex-alumno .como él de las dos ínclitas 
instituciones ( 13). 

Obtiene por concurso la 
Cátedra de Teolol!ía de la 
Universidad de Córdoba. 

Después de haber permanecido cerca de 
un año al frente del cura:to rectoral de 
la ciudad de San F,elipe,DegJ.1esó el doctor 
Corro a la de su nacimiento, a fines de 

1807, ·en circunstancias que 'la casa de fray Hernando celebraba 
un .concurso para la provisión de varias cátedras vacanbes. Corro 
fué uno de los opositores afortunados; obtuvo la prime1~a de 
Teología Escolástica, ( 14) que dictó por más de un per!odo, 
con harto aprovechami,ento de sus discípulos, algunos de los cua
l<es fueron más tarde vendaderas cdebridades~ Casimiro Olañeta, 
Manuel Indaburu, José Ellauri, ( I 5) Juan Cruz V arda, Fa
cundo de Zuviría, Lafinur, José María Bedoya, Sebastián de 
Lesica, 'los dos Fragueiro, Mariano y José María, EuSiebio Agüe-

(13) Mons. Bustos ha publicado en sus Anales de la Universidad de Cór

doba, tom. 30, c. 9. - pág. 393, el documento en referencia. Va en el 

Apéndice, núm ........ . 
(14) Recién a 11 de noviembre de dicho año, presentóse Corro en 

la palestra, terminadas ya las funciones de los demás opositores. Esto 

movió a escrúpulos al respetable Consejo para admitirle; pero a moción 

del Rector, que lo era el Deán Funes, y en virtud de lo que tenía resuel

to Su Majestad en casos de esta naturaleza, acordóse que "para el cum
plimiento de sus ejercicios, arguyese sus dos réplicas en las oposiciones 

de las cátedras de Cánones que estaban pendientes". La segunda de 

Teología fué adjudicada al doctor don Alejandro Heredia, que había de 

conquistarse con el tiempo no escasa celebridad en la gestión político
administrativa de su provincia, y sobre todo, por su trágico fin. (Ar

chivo de la Secretaría de la Universidad Nacional de Córdoba. Actas tle .. 

(15) Uruguayo, y alto-peruanos los precedentes. Los demás ar

gentinos. 
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ro, Domingo de Aguirre, Juan José Ailsina, Francisco Solano 
CabPera, etc. ( I 6). 

El precursor de la In
dependencia.- Su céle-

Para esta echa, 1808 a 1809, hizo circular 
el doctor Corro en Córdoba, como venido Je 

bre discurso. Buenos Aires, un manuscrito anónimo de 

propaganda, "·en qllle despertaba y promovía entre sus conciu
dadanos las ideas die patria y libertad" : heoho que alarmó a las 
autoridade,g de la Provincia ( I 7). Con este pa,so el e:xcimio pro
fesor de t~eología deparose un sitio, a la par de Medina y Mada
riaga, ( 18) 'ent11e los precursores de la emancipación americana. 
No le tomó, pues, de sorpresa ~el grito de Mayo entre nosotros, 
y a los que un bienio más tarde, en el propio día 25 de~ "mes 
de Amérka" 'escucharon su oración pro patria, la primem que 
se pronunciara ·en Córdoba, no les causó ya 1extrañ•eza el oírle ce-

1 

(16) Y como astros de segunda jerarquía, José Saturnino de Allende. 

Marcos Zorrilla, Eusebio Gregorio Ruzo, Ventura Ocampo, Roque Sanz 

de la Peña, Pedro Villarino, Caniilo Pardo, Pedro Nolasco Caballero, 
Francisco Javier de Zúñiga (o Garcfa de Zúñiga), Gaspar ;Martierena,. 

Fernando Bulnes, Patricio Sánchez de Bustamante, los dos Santafeci

nos Roldán, Paulino y Basilio, los cuyanos José Santos Ortiz y Manuel 

Calle y otros. 
(17) Véase el primer tomo de los Varios Sermones Panegí~icos del 

doctor Corro, biografía de su autor. Lo de la hoja volante, lo declara el 

mismo doctor Corro en su famoso sermón del 25 de Mayo de 1813, que 
no figura en ninguno de sus impresos. (Véase más adelante la nota bi

bliográfica consagrada a Corro). 
(18) También sacerdotes, tucumano el primero, don José Antonio 

Medina, cura de Sica-Sica en el Alto' Perú, miembro de la heroica Junta 

Tuitiva de la Paz y autor "convicto y confeso", según Goyeneche, de la 
Proclama de aquella El segundo 0ra hijo oe f'hi1e, don José f'ortés de Ma· 

dariaga, alma y autor principal de la revolución de "la hija primogénita. 

de la Independencia", en Sud-América. 
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lebrar con apasionados aoentos en aquel fausto aniversario, ei 
génesis glorioso y los destinos inmortales de nuestra Re
volución. 

A 1 d~a siguiente. mismo de~ aniv·ersario patnio, el ilustre 
Ayuntamiento dirigi6 una nota al doctoT Corro, lfe'lioitándole 

por su di,scurso y pidiéndole los originales, a fin de darlos a la 
publicidad, gentileza a que contestó con la propia fecha el orador 

en estos términos : "El gratu~atorio oficio- que ahora mismo aca
bo de r·ecibir die V.S. me ha Henado de confusión y gratitud al 

mismo tiempo. Por una par,ne veo el lllingún mérito de mi perso
na a los señalados elogios que me dispensa, y por otra, el singu

lar empeño en que me pone de dar a luz una obra, que pa:ra mí 
~ 

no tiene más mérito que el del justo anhelo, con que &iempre l>e 

defendido los sagrados derechos de nuestra causa y el que la 
benevolencia de V.S. ha querido darle. Luego que el tiempo me 
lo permita, remitiré a V. S. la copia que me ordena, más por obe

decer que por satisfacer mi amor propio. Conozco los def,ectos 
que enóerra mi oración, pero juzgo, que leída despacio, acaso 
los advertirá también V.S. y tendrá la prudencia de no dar oca

sión, a que en otra part'e se manifiesten con desdoro mío. Yo 
agradezco sobremanera el honor, que V.S. me hace y mi reco

nocimiento SleTá eterno. Dios gue. á V.S. m.a. Córdoba 26 de 
Mayo de r8r3. Dr. Miguel del Corro". 

Una semana más tarde, mayo 3I, .el predicador del 25 lle
naba su promesa remitiendo al i1lustlie Cuerpo el manusc:rito, 
adjunto a una nota, de la que reprodttz'oo este concepto, tan opor

tuno y delicado, por el que se vé que su autor deseaba liberar al 
Cabildo de los gastos de su impr,esión. "Puesto en este empeño, 
ya que me ha sido preciso buscar un Mecenas bajo cuyos aus

picios pudiese esta pequeña obra de mi celo y patriotismo tener 
una regular acogida en el público, Yarios son los personajes que 

me han ocurrido en este intento, pero ninguno más digno, en 
mi conoepto, que la Soberana Corporación de nuestra Asamblea 
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Nadonatl. Esta elección ha sido para mí tanto más grata, cuanto 
juzgo que fo será también die 1a aprobación de V.S." ( 19). 

Enmiéndase un error cro
El ayuntamiento, de conformidad a los 

nológico referente a este deseos de su autor, remitió en seguida 
sermón. el manuscrito a la Suprema Junta de 
Gobierno, rogándote que lo hicitera llegar a poder de la Asamblea. 
La contestación de los triunviros no se hizo esperar. Su texto era 
el siguiente: "Se ha recibido la oración que en d memorable día 
del 25 del próximo pasado Mayo dijo el ciudadano presbítero 
doctor don Miguel del Corro en cdebridad de nuestra libertad, y 
la hemos devado a la Soberana Asambiea para que la honre con 
la distinción que mer,ece. Dios gue. á V.S. m.a. Buenos Aires, 

(19) El texto completo del mencionado pliego es este: "Acompaño 

a V.S. la copia del sermón que con fecha 26 del presente me ordenó le 
remitiese con el objeto de recomendarlo a la Superioridad, y que con 
la misma fecha prometí hacerlo luego que el tiempo lo permitiera. Puesto 

en ese empeño, ya me ha sido preciso buscar un Mecenas bajo cuyos aus

picios pudiese esta pequeña obra de mi celo y patriotismo tener una re

gular acogida en el público. Varios han sido los personajes que me han 
ocurrido a este intento, pero ninguno más digno en mi concepto que la 

Soberana Corporación de nuestra Asamblea Nacional. Esta elección ha si

do para mí tanto más grata, cuanto juzgo lo será también de la aproba

dón de V.S. Espero, pues, de la venebolencia de V.S. que interponiendo 
sus respetos la eleve a aquella superioridad por medio de los diputados 

de este Pueblo; y no dudo que con tan poderosa mediación logrará, ?.sí 

ante la soberanía, como en el público la aceptación de que carece y que 

V.S. se ha empeñado en darle. Esta será una nueva gracia que agregaré 
a la principal que la ha motivado y q'\le miraré siempre como la obliga

ción más sagrada que empeña toda mi .gratitud y reconocimiento. Dios 

gue. a VS. m.a. Córdoba y mayo 31 de 1813. Dr. Miguel del Corro." (Es-~ 

La. noL1 :,. la. del 26 del propio n1cs y año, procedente de la. mi&lncl.. rnano, 

se registran en el archivo de Gobierno, Córdoba, leg. 37 C, año 1813 -

núm. 3. "Asuntos varios."). 
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Junio ro de 1813. Nicolás Rodríguez Peña, José Julián Pérez, 
Aintonio A1varez de J onte, Juan Manuel de Luca, secretario inte
rino. A'l OabiMo Gobernador de Córdoba." ( 20). 

Su labor 
universitaria. 

Las atenciones tan nob1es de la vida cívi'Ca unidas 
a las sagradas de'l altar, no le embarazaJban al 

doctor Oorro las que le imponía su cátedra en la Universidad. 
Ya .en ·esta tarea había recibido de sus col1egas más de una distinción. 

A principios de enero de r8o9, en que el Dean Funes fué nombra
do Rector del Instituto, el doctor Corro obtuvo algunos votos 
para ·el Vioe-rectora,do junto con los doctor>es Miguel Gerónimo 
de Za,malloa y Leopoldo Allende. Cerca de un bienio más tarde 
( noviembr,e de I 8 ro), dimitido este último cargo por el dootor 

don José Gr>egorio Baigorri, s·e confió la vacante, provisoriamen-

1, 
(20) Archivo de Gobierno, Córdoba, leg. 35 A, 1813. He trasuntado res-

pectivamente en esta foja y al pie de ella, en la nota precedente, las tre¡> 

piezas, íntegras, que he tenido la fortuna de hallar entre los papeles del 

archivo administrativo de la ciudad de Corro, a objeto de constatar ple

namente por órgano de esos pliegos, de autencidad irrecusable, la fecha 

exacta o verdadero año en que dijo nuestro famoso patricio su no menos 

célebre sermón del 25 de Mayo, el primero, de su índole, que se escuchara 
en Córdoba. Ahora, pues, según el testimonio de esas piezas, aquella ora

ción patria fué pronunciada en 1813 y no en 1811, data que le asigna la 
Ligera Biografía, que precede como nota proemial al texto impreso de 

los sermones del doctor del Corro, de donde la tomaron ulteriormente, 
unos tras otros, los biógrafos del prócer. Hay, pues, que atribuír este tras

trueque, desde luego, al cajista, que en plena tierra norte-americana in

tervino en la impresión de la nota, y en seguida, al corrector de pruebas 

que cometió la falta de laísser passer el quid pro quo. Además, esta con

clusión vése robustecida, confirmada, por alguna de las frases del mismo 

histórico discurso, alusivas a sucesos o instituciones del momento, con
temporáneas del sermón, como la contenida en aquellas palabras en que 

habla el orador de "la soberanía q1.1e hemos jurado y reconocido en nues
tra Asamblea." Ahora, pues, la asamblea jurada y aclamada en aquellos 
días, no era ni podía ser otra que la de 1813. 
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te, a nuestro héroe ( 21). Fuera demás ·expresar que el designa'Clo 
reveló en el desempeño de su oficio, superiores dotes administra
tivas. Varios meses después, ei honorable claustro le nombra por 
apoderado suyo en el pleito, asaz enojoso, que Ia corporación ha
bí,a promovido contra el sabio y auste~o prof1esor de la Facultad 
,de Derecho, doctor don J ua_¡n Antonio Saráchaga, el maestro de 
V élez : litis que no reconocía más origen que el espíritu de suscep
tibilidad y de etiqueta que caracterizaba ordinaria_¡mente a los 
hombres e instituciones de ruquel tiempo. ( 22). 

Días antes, otro Cuerpo, no menos e'levaJdo y augusto, a in
<lkadón de su Presidente .e} doctor Gregorio Funes, llamole a 
formar parte de una comisión de árbitrós, ~encargruda de as•esorar 
2,} Cabildo sob~e las dificultades susdtadas en su seno, con moti
vo de la designación de Vicario Capitular de la dióoesis ( 23). 
Por donde .s.e vé que el Deán, pose,edor como era de un intus lé
gere poderosísimo, y sobrio, como nadi1e, ·en materia de elogios, 
justipnecia:ba sin embargo 1en alto grado las virtudes y la ilustra
dón nada común del doctor Corro; excelencias y méritos que 
habían de llevar a éste, casi a mediados de 1814 (24) a ocupar la 
Mag,istralía de la Catedral de Córdoba ( 2 5) . 

, (21) Archivo de la Universidad - actas de sesiones - lib. l<>, fol. 

97, vue.Ua. Desempeñó el Vice Rectorado desde el 30 de noviembre de 
1810 hasta el lo de enero de 1811. 

(22) Archivo de la Universidad; lib. citado, fol. 189, vuelta. 

(23) Los encargados de formular aquel laudo constituían un triunvi

.rato formado de los doctores Corro, Romualdo Antonio Gigena y José 
Antonio López Crespo, Pbro. (Archivo del V.C. Eclesiástico de Córdoba, 

acuerdos capitulares de 1800 a 1814).• 

(24) No he, podido dar con la fecha precisa de esta promoción. Re

cién en acuerdo del 27 de ·octubre de dicho año nos presentan las actas, 

a Corro, en posesión de su sede. 
(25) En hts cartas íntimas del Deán, publicadas por primera vez en

tre nosotros por aquel viejo y glorioso adalid de la prensa diaria cordo

ibesa, El Eco de Córdoba, y reproducidas más tarde con encomiable acier-
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P~ero prosigamos estudiando a Corro en su vida universi

taria. 
Celoso de los intereses económioos de la Universidad, pre

sentó el doctor Corro ·en aquel año ( I 91 2) a dooe de septiembre, 
un proyecto sobre la materia, que fué sancionado sob11e tablas por 
el Claustro, y un mes más tarde ralti ficada su sanción ( 26) . 

De conformidad al nuevo plan de ~estudios, habíanse supri
mido los exámenes que se conocían antaño püir parténicas, y con 
,ellos los corr•espondientes der,echos de a:ranoel. Esto había traí.lo, 
,como .corolario, un desequilibrio en las entradas de la Casa. Para 
salvar ·este déficit, disponías-e 1_)or el proyecto-Corro que los esttt· 
~diantes teólogos abonasen un impuesto de cuatPo y seis pesos, res
pectivamente, por los ·exámenes de su facultad: lo que a juicio del 
autor, consultaba a un tiempo las Víentajas dd establecimiento en 
orden a su prooeso rentístico y la comodidad de los mismos alum
nos, espeóalmente de los pobres. Pero un ma.l erutendido en orden 

-a;l a:lcamce de esta disposición, produjo entre los que se creían afee-

to en Atlántida (desde el número 2 al 8, año 1911), la revista del ilustrado 

escritor y muy gentil amigo mío doctor don David Peña, se contiene una 

dirigida desde Buenos Aires, con fecha 26 de enero de 1815, a su muy 
amad.o sobrino el doctor don José Felipe Funes, en la que a propósito de 

la diócesis de Córdoba, acéfala entonces, le dice: "A la esquela de tu 
amigo ( ?) no quise darle respuesta por escrito, porque era mucho lo que 

tenia que decirle y me pareció mejor hacerle una visita. Se la hice hoy 

mismo, y me dijo que desearía recayese el gobierno del Obispado en ti 

~ en Corro. Le repliqué que acaso recaeña en éste la diputación de Bai
gorria (sic) respecto de haber recaído antes en él y de tener un gran 

partido. En esto quedó ...... " 

Por los conceptos transcriptos vése cómo el doctor Corro era tenido 

·en Buenos Aires por persona de valer y cómo el autor de la misiva, con 

una franqueza verdaderamente noble, reconocía los prestigios y la influen
·Cia de que gozaba en Córdoba, su digno comprovinciano. 

e (26) Archivo de la Universidad - actas de sesiones, 1812. 
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tados por ella, casi en su totaJidad alumnos del Rey, (27) un 
movimi•ento de protesta con visos de re•volución. Supllicaron del 

impuesto, si es que de súplica pudiera clasifioane un petitorio co

mo wquel, hecho con una actitud intemperant•e, irrespetuosa, agre
siva. No obstamte, por uno de esos fenómenos psicológicos extra
ños que se produden a veces ·en d •seno de bs colectividades, .Ja 
maryorí1a del ilustre Consejo pronuncióse a favor de los peticio~ 
nant.es. ¿Era por prudencia? ¿era por t•emor? ... No lo se. El 
hecho es que dejóse casi sin ,e:fecto la cláusula dispositiva. 

El autor de ésta, creyendo lesionados sus der·echos y los de 
sus colegas de sanción, presentóse de conformidad a la última 

cédula ereccional de la Univ.ersidad 'de San Carlos, ant•e la hono
rable junta gubernativa de la provincia, solicitando que por las 
razones invocadas en apoyo del pedido, se anulasen los acuerdos 

celebrados por el Consejo con posteri0ridad al 24 de octubre has
ta la fecha. Tuvo que habérselas el leader con un hombr;e aveza
dísimo a •las 'luchas del pensamiento y de la pala:bra, el Oídot 
Honorario doctor don Migud Gregario de Zamalloa, Rector de 
la UniVIersidad, a la sazón, y que en calidad de ta!l había presidid.) 

las sesiones die rderencia. Asumió, pues, éste la defensa de los 
acuerdos, y pDesentó al Superior un alegato, en que pat1ecía haber 
des1eado h3Jcer gala, a despecho de su modestia, de los tJesoros de 

saber acumulados en ·su 'espíritu, de su fina penetración y exquisi
ta cultura, r.eaJlzadas :por un concierto de modaJ.idades genuina
mente señori·les. AiJ cat•edrático de teología no le arredró sin ,em

bargo la magnitud del adversario : o:púsole una réplica fogosa, 
vibrantle, hasta incisiva a veces, en armonía con lo brioso de su 

tempemmento. Pero, a'Cá el •encuentro de Goliat con el hijo de 

Isaí no tuvo 1as consecuencias del efectuado en el val1e de Tere

binto. El Gobierno fa!lló en bvor de :la parte a;padrinada por el 
o\sesnr, (]ll'eo~ndole a Corro la satisfacción, muy deleitosa, s1n 

duda, de haberse batido una vez más, con un jigante. 

(27) Los seminaristas. 
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Una disputa .N. fines del propio año, fenecido el tri·enio de su 
ruidosa. 

profesorado y puesta nuevamente a concurso la 
cátedra de teología, que v:ení•a dictando, el doctor Corro fué uno 
d~ los opositores, y en carácter de ta•l rendía su prueba reglamen

taria: el 26 del mismo mes y año, si•endo uno de los rrepJica:ntes el 
docl:or don Alejo d~ ViHeg.as, prrof,esor dd mismo ra:mo. &te, 
arguyendo, según dice el a:cl:a, a la oposkión del concursante, de
jó esc<l!par die sus labios una afirmación relativa a.!l misterio de 
la Santísima Trinidad, que Corro rechazó de plano, clasificándola 
de errónea y aún de herética. Vinegas, que se creía en posesión de 
la V·erdaJd, soq-p11endido y hasta ·escandalizado de la actitud del con
cursante, 1e acusó a:nte el honorable cl~ustro ,d_,e het1ej,e y de res
taumdor de'l arrianismo. El incidente, aunque nimio, ¡pmdujo, no 

obstante, en •el seno de .}a docta asamblea un debat1e estr:epitoso: 
la t•empestad en un vaso de agua, a que se ·alude en el ré1Jda.gio. 
Con todo, él nos suministra una enseñanza útil, si se qui1ere, res
pecto a las ideas .e instituciones, hábitos y modalidades de la épo

ca; ya que la a:ctitud del ¡ceplicante .como Ja del areópago univer
sita:rio, no eran sino ·exporl,entes del espíritu de argucia, de suüleza 
y suspicacia reinantes todavía, aunque con basta:nte atenuación, 

en las ~esoueias, y que otmra había ILeg:ado a extremos taJes, que 
el insigne BaJmes, tan pulcro en el decir como observatdor hondo 
y minucioso, no tuvo escrúpulo para clasificarlo de "A'r,t·e (o mo
dum) de desoa:rnar huesos o de extrater ,espinas con al file-
res." ( 28). 

(28) El aserto repudiado por Corro y que produjo la contienda, fué 

este: Pater ante omnem operationem intellectus est aequalis Filio, "~1 

P~re anteladamente a toda operación del intelecto es igual al Hijo". El 
recha:¡;o de esta tesis púsole los pelos de punta al profesor Villegas, ti

morato como era acaso en demasía, por lo menos in casu y talvez con 
pretensiones de ser más ortodoxo que el de Aquino. Y al quejarse ante 

los del Consejo, de la suerte tan adversa que había cabido a su propo

sición, volvía por las respetos de ella en estos términos: "no pued.e menos 
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A esta altura de 1a vida, caJsi pisando el meri
diano .en que ;a;lcanza el hombre su pleno· desa~ 
rrollo físico e intelectual, el doctor Corro puso su 

tiempo, su mentalidad y su acción a'l servicio de las instituciones 
más antiguas y venerables de Córdoba, la Catedra:l y la ca:sa de 
Trejo, r~eaEz.ando é1 su tarea, doble, simultátl!ea, i1lumrnadora y 

fecunda, .de p.!iofesor y de apóstol, ~en armonía enteramente con 
aque'l11a norma de vida trazada por uno de los Padres de ~a Iglesia: 
Orationi lectio, lectt'oni succedat oratio1 que para nuestro oa:so y 

sin alterar d ~sentido, podría traducirse, del coro a la alas,e, y del 
aula univ,ersita:ria a la Ca~d:ra:l; tras de su pa1abra s·erena, llena 
de uníción y de sabiduría ,en los a;cuerdos del venera:ble Cabildo, 
el dictamen grav.e, s1ereno, prudente, abona·do por la autoridad 
de la den'Cia y de la experiencia en las sesiones del docto y ho
norable consejo, pem sin desatender jamás los debeDes de otra 
índole impuestos por la re'ligión o ~:a patria, a su celo y actividad: 
omnia ówmibus, todo para todos ; será dector de la Junta Gui
bernativa de SiU Provincia ~en I 8 I I al lado de Zama:lloa, cl Licen-

que calificarse de hereje o sospechoso en la fee al que la niega, princi

palmente si lo hace con tenacidad como el doctor don Miguel Calixto del 

Corro, a quien no pude hacer que la confesase a pesar de mis esfuerzos 

y convencimientos, y como el Rector ni los Conjueces han puesto remedio 

en este hecho, de que he resultado escandalizado y temeroso de que los 
fieles que asistieron sigan el exemplo del doctor Corro y venga por este 

medio a resucitar en nuestros tiempos el arrianismo, ocurro a U.S. para. 

que se sirva mandar que el doctor Corro se retracte de ella o explique 

el sentido en que la ha negado, que nunca puede ser herético no habiéJl· 

dolo condenado la Iglesia ni aún en el de los Escotistas,. . . . . protestan

do como protesto que no procedo de malicia, sino solamente por el celo 
de que no se desacredite la Universidad, tolerando semejantes desatinos, 

nerse sobre el proceso detallado de esta controversia, puede consultar 

el primer número, año 1o (1914) de la Revista de la Universidad Na
cional de Córdoba. 
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-ci:aldo Lazoano, Bernardino Millán, el Coronel Fa:ustino J\q1ende, 
A.ilzuga~my, Rafael d!e los ~eyes y de otros compatriotas suyos1 

también :res'Petahilísimos ; Provisor interino del Ilmo. doctor don 
Rodrigo Antonio de Ordlana en 1814, y luego Cura Rector, pro
visorio también de la Igle,sia Catedral de Córdoba, hasta octu

.bre del propio año, 1en que obtuvo en dicho coro la silla magis
tml '~por preS!entación y título que expidiera ·en favor !Suyo el 

gobiemo general existente 'en BUJenos Aires." (29). 

Su escala Electo Diputado por Córdoba ¿:¡_ la memomble 
\ 

de ascensos. Asamblea ~del año 13, no le cupo sin embargo, 

la 1Saüsfa:oción de ocupa:r !SU banca al lado de Amenábar, Baig<r 
" ' 

rri, Oa:stro Barros y de otros 'PrÓderes de sotana no menos emi-
nentes, por ha!ber declarado nula aquel Cuerpo su elección (30) ; 

E29) De su biografía, en Var,ios Sermones Panegíricos, tomo 1(>. 

(30) Verificóse esta elección a principios de septiembre de aquel 

.año. Era a los efectos de llenar la vacante ocasionada en el CGngres::> 

por la promoción de D. Gervasio de Posadas al puesto de Vocal deJ. 

Supremo Poder Ejecutivo. (Véase el Redactor de la Asamblea, sesión 

del 19 de agosto de 1813, pág. 59, edición fac,simil. de 1913). 

El acto, según Garzón, verificóse de esta manera: "Los cuarteles 
,eligieron sus doce electores, que unidos a los cabildantes procedieron 

.a la eleccii¡n. Todos los primeros, menos uno, votaron por el presbítero 

'doctor Miguel del Corro, y todos los segundos, que eran diez, más un 
elector, por el licenciado don Norberto del Signo. De manera que !a. 
votación resultaba empatada. El Gobernador estaba presente, y a pe· 

sar de las protestas de varios cabildantes, él habta empezado la elec

ción votando por el doctor Corro, quien con este voto, nulo segun al· 

.. gunos, obtenía mayoría. Los electores sostenían que el Gobernador po· 

pía votar como presidente de la Asamblea. Sometido el punto a la de· 

·cisión del Poder Ejecutivo Nacional, éste contestó que el señor Viana 
habfa podido votar". (('r6nkll fle C'órdob~ - tomo 1"', ('a;p. 9). • 

Con ~ha ;1.1 del expresado mes, comunicó al Cabildo la elección 
a la Soberap.a Junta Gubernativa y ésta, por notas de.l ~7 de septiembre 

:y 28 de octubre del mismo año, expresa al ilustre Cuerpo: 1:<>, que el 
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y fué esta 'la prünem contrariedad, por no decir fracaso, de la 
se,rie que le t!enía deparaJda el porvenir. En enero de 1815, com
parte por mitad con el doctor don José Eugenio del PortiUo, los 
votos de la AsambLea pam ocupar 1a vacante que había dejado 
en el Congreso Genera1 Constituyente el doctor José Gregorio 
Baigorri; dos meses más ta:n:1e, 28 de élibril, habiendo aaJduca:do 

en Córdoba los poderes de la J nnta de los 20, con ku caída de 
'Allvea:r, fué Corro uno de los cuatro personajes designados por 

Gobernador había hecho ~ien en votar, pues que según la Instrucción 

del 24 de octubre del año precedente, gozaba de esta prerrogativa; y 

2o, '"que la elección para Diputado'" recaída en el doctor Corro es de

fectuosa e ilegal, por el vicio radical que padece en no haber sido hecha 

por los mismos electores que verificaron la primera": la efectuada en 

1812, en, que fueron electos representantes de Córdoba, Posadas y Larrea. 

La de Corro había sido hecha, - añadía la Soberana Junta ,- en parte, 
"por otros electores que se han subplantado, aun estando presentes aque

llos que naturalmente están llamados a este ministerio. En consecuencia 

el Gobierno ..... ordena se proceda a otra nueva elección por los electo

res que executaron la primera". (Archivo Admin. de Gobierno, Córdoba, • 
leg. 35, letra A- año 1813). 

He registrado acá estos fragmentos documentales, a fin de reparar 
la omisión sensible e inexplicable, en que incurriera a este respecto el 

honorable Ayuntamiento cordobés, cuando interrogado a principios de 

febrero de 1815 por el Gobernador Ocampo, sobre los actos electorales 

en que había obtenido votos el canónigo del Corro, pasaron por alto, en , 

su nota informativa, el habido el 17 de agosto de 1810, para ampliar la 

Junta Suprema Guvernativa con representantes de las provincias, en que 

salió E}lecto Diputado el Deán Funes, obteniendo el doctor Corro un voto, 

el de don Ambrosio Funes. (Archivo de Gobierno Córdoba, leg. 42 A, 
núm. 12); el realizado en 1813, que motiva esta nota, anulado por,, la So

berana Asamblea del propio año~ y el de 1,814 en que fué electo Diputado 

el doctor don José Gregorio Baigorri, y la minoría dividió sus votos, 
por mit&CL entre los doctores don .TorP "F;ngrnio 0r'1 PortiPo y el F'r·?-

bendado doctor Corro y Cabanillas. El documento en que aparece la la· 

guna que acabo de subsanar, se conserva en uno de los estantes del ar
chivo administrativo de Córdoba. (Legajo 42, A. núm. 12). e; 
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el pueblo en Cabildo abierto, para ~djuntos del Gobernador en 
el despacho de los asuntos de la <l!dministración. Tuvo por com

pañeros en esta ta11ea a dos de los que habían de ser co-;re
presentantes sn1yos en el próximo Congreso de Tucumám. Pero 
estos .servidos no fueron 'Sim como 1las lineas proemiales de la 
foja de el1os, ta111 rica, tan interesante y tan amplia. 

Corro ante el 'K mediados de 1815, el Gobi~emo de don 
Jefe de los Orientales. José Javier Díaz, de grata memoria en los 

a~nai1es de su p11ovinda, llamó aJ Canónigo del Corro a formar 
parte junto con, los doctores don José Roque Savid y don José 
Isasa, die 1a misión confiada al Licenciado d~on José Antonio 
Oa:brer:a, ante otro José, quinto de la serie, pero más conocido 
entre ·sus •aJdeptoo ..por d señor Jefe de los Orientales, "para tmn
sar y dirimir d:if.erencias", según rezaba su mandato, (31) ra
tificado por el .pr01pio gobernante y su Consejo, a diez de julio 
del mismo año (32). Por motivos que nuestra crítica histórica 
ha de di1lucidar a su tiempo, esta gestión tuvo un compJ.eto ka
carso ( 33) . N o obstante, era de esperar que nuestro diplomáJtico 
n:avid, (aludo a Corro) fuera más feliz en otro ensa1yo. Y he 
dicho que era de esperar, porque el sacerdote cordobés, hombre 
de suyo taientoso, asociaba a su instrucción mda vu1gar, un ex
pediente cultísimo junto ·oon una austeridad impregnada de dul
zura. P.ero, !los hechos se encargaron .de desmentir en breve este 
pronóstico. 

(31) Garzón, Crón,ica de Córdoba, tomo I, pág. 235. La incorporación 

de Corro, de Isaza y de Savid a esta misión consta por una carta de 

don José Javier Díaz, que el citado autor trascribe en la página 262 del 
mismo tomo, y en una nota que aparece (ibid.) al pie de la página 236. 

(32) Como la nota que acredita esta renovación de poderes no es 
conocida hasta hoy. que sepamos, va trasuntada en el Apéndice: - véa-
se núm ...... . 

(33) En los apuntes biográficos de don José Antonio Cabrera, me 
ocuparé con mayor amplitud de este incidente. 
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Su gestión ante el La percepción de la1S rema:s decimales que 
Gobernador de la Rio}a. proveían a la sustentación dei culto, de los 

miembros del venerable Cabildo y ·demás clerecía ;puesta; ai ser
vicitl del altaJr, experimentaba del lado de La Rioja, a fines de 
I8rs, crueles .moratorias que se traducían en ·cfÍ'si,s y aún en 
hambre .... ; (34) pues, so pretexto del federalismo artigui1sta, a 
que, según se decía, habíase entregado Córdoba con a:rmaJS y ba
g¡ajes, a1quella Asamblea 1legi,slativa había m3Jndado r;ebener los 
die;tmos con perjuicio de .tddos los partícipes del coro y demás 

\ 

benefidados menores. ( 35). A fin de que gestionara un ar·reglo so-
bre :materia tan fundamental oon el Gobierno riojano, el venem
ble Cabildo eclesiástico envió a upo de sus oapitula1."es, el doctor 
don Miguel Calixto dei Corro, que desempeñaba en dicho Cuer
po ta Magistmlia. Debió de ~en:caminafise rumbo al pd.IÍS dd Fa
ma.tina, por noviembre o diciembre de· aquei año, ocurriendo su 
11egru:la a la óud<l!d de V elasoo en ci:rcunstancias que el fuego de 
la lall13J1X}!uía toma;ba en dla vastas proporciones y uno de 1los par-

(34) Al mismo bloqueo se le sujetaba a Corro por el lado de Cuyo. 

De ello se lamentaba con ayes de víctima el Deán, en dos de sus cartas 

intimas dirigidas desde Buenos Aires a su hermano Ambrosio. En una 
de ellas, fechada a 26 de junio de 1815, toma por cabeza de turco, a este 

propósito, al mismo general San Martín. "El tal hombre, dice, ha man

dado no pasen los diezmos de Cuyo, mientras Córdoba esté separada de 

Buenos Aires. ¿A quién dejo aqui este asunto de que depende única· 

mente mi subsistencia?" Recuérdese que Funes desempeñaba el deanato 

en la Catedral de Córdoba. En otra misiva, del tres de julio subsiguienta. 
exprésase en esta forma: "Desde que Córdoba declaró su independencia~ 

se propuso Mendoza que no pasasen sus diezmos a esa Iglesia. Me aca

ban de decir que hay una rel¡lresentación de aquella ciudad:, pidiendo 

que respecto de que Córdoba está creando prebendados a sus expensas, 
siu á.corda.:n)c. d~ los de aque11a :proYinC'i2: será bien que se apliqu~n 

aquellos diezmos a los gastos de la guerra". . . . (Atlántida, revista d~l ~ 
doctor David Peña, tomo 2, núm. 5, pág. 209 y 211). 

(35) Corro, en carta de que luego se hablará. 
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tidos en lucha, vencido hacía poco ·sobre la ·arena electora~l, ame'
n.azaba dar en tierra oon la admini~tración política r.einante, de 
que era jefe don Ramón Brizuda y Doria, dueño a la •sazón del 
pingüe y codiciado mayorazgo de S. Sebastián de Sañogasta. 

A! consecuencia de tan anormal situación, se hacía e:n el 
puelYlo un riguroso espionaje, esperándose por horas el estallido 
d~ la revudta. Tomóse, pues, aJ. recién llegado como un sujeto 
sospechoso y temible, ya que según se decía, lo lleva~ba una aven
tura política, hostil a la facdón imperante. "Hasta llegó a pre
sumirse por a¡quel infelliz pueb1o, esc:dbía el mi•smo Corro, de 
que en pos de mí iba una fuerza armada que amparase mi man
dato." De allí que d ·envia:do {je la Sala catedralicia cor:d6be.sa 
fuera tan poco benévolamente acogido por Brizuela y los de su 
suite: 11rimero, con alguna desconfianza, después con desabri
miento y desgana, y finalmente Cú!l ese ceño airado o •despectivo 
que oponemos al humo. En vano invocó el viajrer:o su cailidad de 
sa;.oordote y los papeles que acreditaban su misión, y hasta lanzó 
a todos !Jos vientos "una proclama o manifiesto para sincerar su 
conducta y IJa del Gobierno de Córdoba, y hacer VJer al mi,smo 
tiempo los motivos de conveniencia recíproca que obligaban a 
unos y otros, riojanos y cordobeses, a vivir estrecllamente uni
dos". . . . Peno, in armis silent legesJ que podríamos traducir, el 
miedo no reoonoce ley. 

Aquel forastero era un espía, un agente secreto de la:s au
toridades de su pueblo, un conspinador. Lo de las rentas .decima
les era tan sólo un pretexto. Retts est mortis!: ... 

Y aunque no ;le condenaron a. la pena capital, le pusieron de 
patitas fuera del divortia aquarum de La Rioja, enviánaoie con 
la música a otra pa:rte, expresión campechana que en boca del 
señor Brizuela y Doria adquiría un timbre original. He aquí los tér
minos que con el célebre prota:gonista· n~lataba es.te incidente, en 
CJ.i. tJ. al 

"Después de~l último oficio, de fecha 7 de diciembre, que 
se m~ entregó al día siguiente, a las cuatro de la tarde, relativo 
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al redamo de los di.ezrnos, que era d asunto de mi ~om1s1on y 

en el que •<JJquel Gobierno me hada nuevas propues1:J<JJs ami.stosas, 
sin que por otra parte, hubiese precedido la menor difer.encia en
tre ambos, este mismo dí:a, a las nueve y media de la noche, me 
asaata un oficial con bayonetas y me intima, de parte del Jefe, 

el arnesto de mi persona y l:a incomunicaóón más estrecha, sin 
indicarme d motivo. Esta violencia tan inespenl'da e innecesaria 

me exaltó •en extremo, obligándome ,a; decir que no reconocía 
autoridad en el J ef.e para cometer aquel atentado conmigo: en
tontes el Oficial que venia con un sable bajo dd bra~o y tres 
soldados .armados a su lado, estando, por otra :parte, yo so•lo y 
sin h:aoer :el menor ademán de nesistenda física, toma una pis
tola del bo~siUo y me amenaza con ell'a. En seguida me pone tm 
centinela de vis1:Ja a la puerta del cuarto ·en que vivía y otra a La 
puerta pr.incipal de •la ca[le, y se alborota y po!llie en expectació•J 
a todo d pueblo, con otras varias (guardias) repartidws en todos los 

ángulos de la plaza. Así me mantuvo desde la dicha hora hasta 'las 
cu><~Jtro de [a tarde del día siguiente, en que se me hizo salir acom

pañado ·con dos sold<!Jdas que ·custodias•en mi persona hasta la 
distancia de quatro legu<JJs, en que debían celar igualmente mi 
absoluta incomuni•cadón, la que fué ta:n estrecha todo el tiempo 

de mi ~arresto, que no se me permitió ni el s,ervicio de mi criado 
para disponer el a•comodo ·deil equipaje, y lo que es más, ni aún 
eil despedirme y agradecer a los dueños de cas;;¡. el buen hos.pe
daJje que ha:bía recibido. Tal fué la violencia con que se me trató 
y despídió, sin que se me hiciese satber ni indi•case el motivo de 

e1la." (36). 
Al <JJleja:rse, pues, así. . . . tan descortesmente despedido de 

aquella magna parens frugum, (37) famosa ya por lo exquisito 

(36) La cata referida del sacerdote embajador irá en el Apéndice, 

(37) De Virgilio. Geórgica 2; la tradución, un poco libre, va en el 

texto. 
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y abundante d:e sus pámpanas y na bondad ·encantadora .de sus hi
jos, vendría:le a mientes, sin embargo, y quizáJs a los labios tam
hien, d In éxitu Israel de pópulo .... que cantara el Rey Pwfe

ta. (38). Pero los duelos con pa:n son menos, dioe el adagio. Y 
es que apena,g arribó ·a!l seno de los StUyos, éstos le informaron 
die la distindón tan alta, que acababa de discemitie el voto de 
sus conciudadanos, notida fausta, gratísima, que debió de alige
r:ade ·e'l peso de las malas impresiones que traía. ( 39). 

Corro en el Congreso E•n .efecto, a principios del glorioso año de la 
de Tueumán. Declaración, e¡nero de r8r6, le hrubía elegido 

Córdoba para que la representara en d Congreso de Tucumán, 

junto con los doctores José Antonio Cabrera, Eduwrdo Pérez 
Bulnes, Gerónimo Salguero de Oabnera y Cabrem y el famoso 
Deán, q-ue hizo dimisión de su ca:rgo a raiz de la elección ( 40). 

El puesto que acababa de asignarse al doctor Corro era una 
avanzada sobfle los caminos de la gloria; pero hijo favo·rito de 
la adversrrdad, aún en esta hora de solemne 'encumbramiento, qui
so esta entenebl"eceri1e su esplendor; pues si le permitió anotar en 
su Dia·rirt.lln que habíale cabido la fortuna de asistir a la instata
ción de la A·samblea, privole en cambio 'de la dicha de suscribir, 
a igual que los demás n:~pr.esentant;es de las Pwvinci<l!s Unidas, 
el Acta inmortal de la Ii~dependenda, ya que con antei1ación a 
este suce1so 'la Arsamblea le ha:bía ,enviado a S<l!nta Fe, "para que 

(38) "Al abandonar Isrrael aquel pueblo", etc. (Salmo 113). • 

(39) Por encargo del gobierno de su provincia, que había resuelto 

establecer en ésta la acuñación de moneda, contrató en La Rioja un en

sayador y fundidor, don Manuel Piñero y Pardo, que encontrábase allí 

por llamamiento oficial, para instalar una Callana en Famatina. Ade

lantóle 150 pesos que después le fueron reintegrados por su mandante. 

(40) El primero de dicho mes y año, en Claustro pleno, había sido 

Corro promovido al Rectorado de la Universidad, y al trasladarse a 'l'u· 

cumán, le reemplazó en dicho empleo el Vice Rector. (Archivo de la 

Univ. lib. 5<> de Actas, 1813 a 1816, fol. 122). # 
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trata:se de atraer y de padficar a Artiga:s", según escribe don Vi
cente López. ( 41). 

El Emisario 
de la Paz. 

Meréceme tanto crédito la palabra del primer his
toriógrafo de Corro, ( 42) - pues su "Ligera Bio-

grwfía: del autor" es, a mi juicio, más bien una autobiogr-a
fía, ( 43) - que me parece muy del caso reprodudr acá los 
términos con que él mismo expone el proceso de aquel céLebre 
negociado. 

"Ya instalado (el Congreso de Tuoumán), dice, fué nom
brado Corro diput.ado cerca del pueblo de Santa Fe, para que 
mediara y procurase cortar, a nombre del Congreso, la desastro
sa guerra drvirl, que desgraciadamé~nte e:Jdstía entre este pueblo 
y el de Bueno~ Aires, la que en deoto y felizmente logró cortar 
a infftujos de su persuasi6n, e hizo que aJmbos pueblos cclebmsen 
un tratado de paz, que él mismo garantió a nombre del Congre
so, cuyo fruto y paz no se gozó, por no ha:ber sido ratificado di
cho tratwdio por el gobierno de Buenos Aires, que ocupa:ba eni
tonces el señor A'lvarez Tomás. ( 44). Entre tanto, autorimdo 
por el mismo Congreso pwra invitar así al gobierno de Santa Fe, 
como a los .de la Banda Oriental y Paraguay a su concür,rencia 
a aquella Soberana A!Samblea, logró en efecto que el primero se 
prestara a ello; luego p,asó a ,la Banda Driental del Uruguay cer-

• (41) La "Revolución Argentina", en el tomo 6 de la Revista del Río 

de la Plata", pág. 146. 

Equivocadamente ~ste autpr llama a nuestro héroe, doctor José Mi· 

guel del Corro. 
,. (42) Sermones Panegíricos de Corro, tomo l. 

H3)Véase en el final de estas páginas, la nota bibliográfica consa

grada al doctor Corro, predicador. 

( 44) El historiador López atnbuye, en parte, la responsab1hdad de 

este hecho a Balcarce, quien no se atrevió, dice, a ratificar el tratado 

:por temor a Buenos Aires. (Lugar ya citado), 
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ca del general A'rtigas, bajo de cuya inf~uencia se haHaba tanto. 
el Entre Ríos como Corrientes ; e invitó oficialmente a este cau
dillo para la ooncurr:encia al Congreso General del Tucumán; y 1 

después de ha~ber estado un mes sin recibir oontestación ninguna, 
prevenido por él de que ya 1e era preciso .pasar a Corr:ientes, con
testó all fin y 1ejos de presta:rse a la i!lNitación, no hizo en sw 
comunicación sino promover cu~stiones y diferoocias que decía 
tenía con el de Buenos Aires, que no eran del ·caso; a cuy?- x:omu
nicación contestó exoediendo los límites de la di¡plomacia, que 
dichas cuestiones y diferencias en ninguna parte debían tenni
mrse mejor que en el Cong.reoo de Tucumán. Con este moti;vO> 
resolvió regresar sin pa,saT al Par·aguay, donde creyó tendría igual 
resultado su invita'Ción. Sin embargo, desde" Córdoba: le dirigió por 
duplicado la invitación .que debió haberle hecho persomlmente, 
a. la;s que no recibió contestación alguna." 

El grave y bien informado autor de la Crónica de Córdoba, 
a~firma a este propósito, que por la mediación de Corro "se con
siguió ..... que ·los comi·sionados de Buenos Akes y Santa Fe 
hiciemn un convenio, reconociendo La autonomía de la úhim<l, 
que permanecía formando ¡parte de la Intendencia: de Buenos 
Aires. Bl Congreso desaprobó desgraciadamente este tratado, que 
más tarde, según el señor General Mitre, se efectuó bajo conüi
ciones depresivas y que en aquella oportunidad hubie·ra evitado. 
nuevas agresi<mes y hostilidades de Artigas, siempre retardata
rías dell ónden y unificación de la patriaJ. (45). 

(45) Tomo I, pág. 248. Las palabras textuales a que alude acá el 

autor citado, son estas: "El Congreso bajo la influencia de los diputados 

por Buenos Aires, negó su ratificación al cpnvenio, lo que fué una fa

talidad, pues este acto que más tarde tuvo lugar bajo condiciones repre
sivas, hubiera puesto del lado del Congreso y de la Capital a la provincia 

de Santa Fe, que ya se manifestaba dispuesta a sacudir el yugo de Ar

tigas, manifestándose iguales disposiciones e•n Entre Rfos. ("Historia de 
, Belgrano", tomo 2, pág. 224). 
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Si, pues, este negociado no produjo los ópimos frutos que, 
a no mediar Ias inddencias anunciadws, habrían s·~do su corona
ción, ello, sin embargo, no menoscaba en grado a:lguno la pru

dencia y la cordura y el discernimiento pDOfu:ndQ y la rectitud 
de miras y la abnegación y el patriotismo 'Con que e'l comi,siomdo 
llevó a cabo su gestión, ni los méritos que contrajo ante el 
país ( 46). Pero, como si,empre, a las hojas de laurel cogidas por 
sus manos haibía de asocia,r la flor del cardo. 

Imputación inicua he- y en efecto, mientras por mandato de 1a 
cha a Corro.-Actitud 
de la representación misma histórica wsamhlea, :se o.cupab1., 
cordobesa. según a;caba de recordarse, en invitar a 

los estados hermanos para que se hicier"an represenmr en, el Con

greso, he aquí que delalllte de éste ·se formulaba un mrgo grave, 
gravísimo, contra el emisario, atusándosele de hwber interceptado 
en los campos de la Cabeza del Tigre (}uliisldicción de Córdoba) 
un paqüete de corre1spondencia dinigida por atquel Cuerpo sobe
mno al Director supremo deO. Estado. Cuanto menos noble era la 
imputadón de· un delito semejante, a un ausente, fundada tan 

sólo én el restimonio de un empLeado de baja jerarquía o la ase
v.emción del ~exátioo personaje (un inglés), de que ,se halbtlara mfus 
tarde en e1 céiebre Manifiesto del Congreso, (47) tanto más dig

na y repa:radora fué, a mi juicio, en aquelllas circunstanciws, la 
actitud de 1os demás miembros de la representación cordobesa, 
élinte la denuncia, los cuales, obedeciendo a la:s inspiraJciones de 
una legÍ'VÍma solida:ridwd y veilando por el decoro de ,SIU provincia, 
vincu)ado al de su l'epr<esentación, asumi,eron cahaQl,erosarnente 

la defensa deil. acusado 'en la forma que relatan, acof'des, por lo 
menos en lo que atañe a lo sustancial de los hechos, 1as tres pie-

( 46) Véase la nota 140 bis. 

(47) Datado en Tucumán, a 2 de diciembre de 1816; ya reproducido 

en el Apéndice, bajo el núm .....• 
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ros documentaiLes que me sirven como de hilos conductores en 
esta .i1fllVestigación, y de que he de :aprovecharme especialmente en 
los apuntes coosagrados a don }~é A:n~onio Cabr~r.a, actor prin

cipa:1 de :la emergencia ( 48). 
Formulada la denuncia y hecha por el Presidente la d:esigma

ción de un triunvimúo de entre ~os mi,embros mismos del Congre
so, para que efectuara las investig,arc~ones necesarias a objeto de 
descubrir al ~autor o :autores del hecho criminoso, el diputado 

por Córdoba ·don Eduardo Pérez Bulnes propuso que má:s bien 
se eligiera para la comi·sión un individuo de cada prov:incia de 

las reunidC~Js en el Congreso" ( 49), moción que fué resistida V'igo
rosamenbe por varios congresales, "justamente por :los que con 
ma;yor tenacida;d se habían opuesto :al regreso de Corro, a pesar 
de constades que ya se hallaba en Córdoba, sin destino, siéndole 
ya imposib[e cumplir con su misión en el Paraguay." (50). 

(48) Las tres piezas de referencia, son las siguientes: a) Oficio del 

Congreso al Gobernador Intendente y Cabildo secular de Córdoba, in

formándoles acerca del episodio y sincerándose de su actitud ante la 

del diputado Cabrera y la de sus co--representantes. Tucumán, septiembre 
18 de 1816. 

b) Otro id. de la propia data que el anterior, dirigido por la repre· 

sentación cordobesa al gobierno de su provincia, haciéndole la relación 

detallada de los sucesos y acompañándole dos piezas justificativas. 

e) Exposición-Manifiesto hecha ante el país por el Congreso, acer

ca de los acontecimientos referidos. Su data, Tucumán, diciembr~ 2 

de 1816. 

Este ternario de documentos irá en la sección Apéndice bajo los nú
meros respectivos de . . . . . . . • 

(49)... '"En que, por consiguiente, debía entrar alguno de los co-

iiliputa.dos Ut.l doctor Cv.i. J:'v ... " E1.posicióL. Ma.nific~ta del Congreso del 

2 de diciembre de 1816. 

(50) Pieza b del tríptico documental citado en la nota 48 de esta 
página. 
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un gesto El doctor don José Antonio Ca:brer.a, que había 
,del diputado Cabrera. s.ido el primero en a:d>herir.se ~ 'l:a moción de su 

coter:ráneo, sintióse vivamente <!ontraí.-iado por' aquella oposición, 
en la que parecióle sorprender un sítlltoma revdador de cierto t;s
píritu de ·par·cialidad o partidismo en la Asamblea, y brioso y 

franco como era y de modalidades arrogant•es, no se 1o dijo sólo 
para su coleto, sino que lo denunció gaJl.ar:damente anbe \a misma. 

Las palabras del dirputa!do por Córdoba produj.eFon una ver
dadera estupefacción en la Sa:la, particularmente en los escaños 

•ocupados por la representación de Buenos Aires. "'l'odo,--dedas·e 
en el Manifiesto del dos de diciembre, todos querían quejarse a 
un tiempo del alto agravio que se les )nf•ería y de los enormes 
maies que amenazaban a da suerte del país, !Si ~se dejaba correr li-

:hnemente una proposición v.ertida en púhlioo que era capaz de 
producir consecuencias rr¡uy funestas; mas, dando una tnegua a 
sus pundonorosos sentimientos y a la delicadeza que los caracte
riza, e:l diputado Darregueira dijo: que insraur.aba quer:eUa cri-

.tminal y la ponía en forma contra el diputado Cab!'era por las ex
pr.esionres t'ef.eridas, para que si ·era falsa la parcialidad y partido 
que suponía exvstentes dentro del Cuerpo Soberano, se l·e r:ep¡ren

vdi•ese roompetenteme.nte según la gravedad de su exceso; pero que 
si era óerta •su existencia, q~e él .no creía, pmtestalba retinwse del 
Congneso. El diputado doctor Sáenz pidió twmbién, que se de

, dwrasen por la Soberanía si dl.ws .eran ofens~iva.s y crimi111o15as 
. contra •su autoridad y !'esrpeto; cuya moción fué wpoyada por el 
e doctor Boedo, diputado de Salta, con la eaJidad de que se dis-
cutiese con preferencia a todo otro •asunto." 

t 

A moción del Sec!'etario de 1a Asamblea doctor Paso, miem-
' bro conspicuo de la diputación porteña, sre aoordó que e1 dipu
tado Cabr·era "expusi{ise por escri.to los fundamentos de su opi~ 
nión, si la había deducido como tat o diese las pruebas de su 

. denuncia, si había intentado haceda, designa:ndo en uno u otro 

c.oaso, Iaf perso:nas ·~ quiene~ creyer~ oomplicwda~." , 
T9do ·e•sto habta ocurrtdo el dta 5 de septtembre, segun el 
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.o,ficio del Congreso al gobierno-intendencia y cabildo secular de 
Córxloba, de I 8 del mismo mes, y el 6, según el Manifiesto dado 

.a luz :por el mismo honorable Cuerpo el dos de dici-embre del 
propio año de la Declaración. Cuatm días más tarde ( ío de sep
tiembte) daha cumplimiento :el lioenciad0; a lo que le impusiera 

la Asamblea, no sin haher antes pmt~sta:do con su ~wstumbrada 
vehemencia 'contra los agravios inferidos, 'según él, a .ta inviollarbili
dad de su investidum. Tras de una prolija relaóón de 1as cir·· 

{:Unstanciws en que había v·ertido las expresiones que de ta111 pé
simo gusto hwbian sido para la S<da, el representante de Córdoba 
-dechraha 'en su escrito que, a~ ,e~pedirse, él, en aque>lla forma, 
no había tenido nunca la intención de ho1Jar de ningún modo 
Jos r;es¡petos que la majestad augusta del Cóngreso 1e imponía, 
"ni menos minar su opinión, (su autoridC!id), pues, su verdadero 

-concepto estaba únicamenbe reducido a que entr,e los repl:'esentan-

.tes había algunos prevenidos eontra su co-diput8Jdo docto>r Corro, 
de euyo juzgamiento s.e trataba cuando el 1exponente se expresó 

.. en l>os términos que motivamn la cuestión." ( 5 I). 
Deba:tida la exposición heoha por Cabr;em, pú~os:e a votación 

lo ,siguienbe: ¿qué providencia ,se •tomará por el sober.ano Con
:g·reso ·en el asunto del ·señor Cabr,era? - ResuJ1tCl!ndo con:ftOrmar

se la plura:lida:d .... oon un proyecto de decreto que tmjo dis
pues,to a la mesa el s.eñor Secretario Diputado Paso, .en que d 
8dbernno Congreso s~e deda,ró quedar libr;e de cualqui1ena nota, 
qu~ pudiera haberle inferido la proposición del s1eñor OalYrera, 

, . .<)fldenando se sobreseyese en la causa." (52). 

Tuvo todavía .sus ultJeriorid<ClJdes el1 asunto; pero de ellas he , 
de ocl.l.i}_)arme en las páginas r~e:lativas a Cabrera y a Salguero. 

(51) Pieza a del triptico mencionado. 
(52) Piezas a y e del triptico de documentos aludidos. 
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Y volviendo a la imputación he·cha a Corrro sobre 

substracción de pliegos, ella cayó desde un princi-
pio en un absoluto desprestigio, como quiera que •11'0 se presentó 
abonada por ninguna prueb;,t documentrul o testimoniaa, digna d:e 
respeto; pudi:endo decirse que la oondiucta misma del honor·able 
Congreso, reflejada en los dichos y en los actos de él, posterio
l'e!S a la denuncia, fué como una sentencia de sQII:tre:seimi:emto, de 

desautorización (indirecta, 'S\i se quiere) de los hechos im
putados. 

Y desde luego, ~os dichos, 
Léase si .no con ánimo ,pefí1~xivo y ecuamme las siguientes 

cláusula-s deJl Manifiesto del 2 de ·C<liciemhre, en tas que el So
beramo Cuerpo ·expone con .sus principales deta;lles d incidente 
enojoso, Ia;mentab1e, ocurrido a inmediacio111es de la Oabeza del 
Tigre, y dígase, puesta la mano sobre el corazón, si habría sido 
necesario ser un Demolombe o un Tribunal de ·.ta Rota, p~ra deses

timar una denunc.ia abonada por Siemejantes elementos de juicio! 
"A ti:empo que 1os funestos a:oontecimientos de Santa. Fe 

haibían alterado la tmnquilidad de .aquella ca;mpaña y puestü en 
movimiento a muchos de sus habitantes, despachaba el Congneso 
con, el oficial don C:ayetano Orimau (53) una comunioación de 
g.rav:e y delicada trascendenda al Dinector Supnemo del Estado. 
Bn un pu,mo oerca de la Posta de 'la Cabeza del Tigr:e, ilie fué 
ésta ~arraincad:a: ~con violencia por un ingllés que oami:naba con 
destino a la Banda Oriental y oon oorrespondencia dd Gobierno 
de Córdoba :a aJquel Jde, hallándose presente a ta:n escandalosa 
ocurrenqia el doctor don Migue1l Cali:xto dd Corro diputado por 
dicha ciudad, wn toda ·su oomititva; el que, enviado a Santa Fe, 
Banda Ori~ntal y Para;gu:ay, con .el intJeres:ante objetq de ~imri,tar 
y persua;dir a raqueltlos pueblos :a l:a remisión ,de diputados al Con
gneso, regres'aba de su comisión. sin haberle r'hrlo todo e1 lleno 

(53) Pieza e del id. , 
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que se deseaba. Y cuando era de .esperarse del celo y entt:ereza de 
un individuo del Cuerpo Soberano que toma:se el mayor i1111:erés 
p<:>r la segm~idad de sus correspondencias ofida:Ies, no sólo no 
trató de impedir el atentado de la ~sorpresa que se ejecutó a su 
presencia, sino que instado el inglés por el ofidai conductor a que 
desistiese de su empeño, le oontesJtÓ (si puede darse fe al pa:rte 
njl ), que él procedía por manidato del señor dipUJtado Co
Pro." (54). 

Llamo nuevamente la atención de los lectores sobre estas 
pail~br:as, casi equivaJ1entes, para d presunto reo, a una justilfi
cación: Si pudiere darse fe al parte nll (nacional) ..... Y pro
sigue ,el ManHi,esto: "Es v·erdad que cuando se recibió ell parte 
núm. 3 en que el diputado doctor Corro as,~gura:ba que al o,fi_ 
dal Grimau 1e habían quitaido los pJi,egos 1sin resistencia alguna, 
se oonsideró ba,stante la autoridad del Dinector .para oosti:ga:r la 
falta de energía de aquel oficia:l, y a este efecto se le encargó 
que procediese a la av,eógua:ción d:ell hecho; mas, este se revis
tió de un carácter die di,stin1:a gravedad cuaJnd:o se vieron los 

partes núm. 1 y 2, se !SUpieron por dlos las cirrcunstancias que lo 
éllgravaban y ~se presentamn gmves indicios de comp1iódad oon- , 
tra un miembro del cuerpo sober:a:no. Por eso fué que en seguida 
hízose moción pa'ra que una comisión formada de individuos de 
su seno, procediese a la ave1'1iguadón de lo ocurrido." Eil dlocu
mento núm. 3°. "aviso dell señor diputado Corro sobre Ja in
tercept~oión de 1a correspondencia .que llevaba Grimau," aparece 
redactado con toda la sinceridad y llaneza que caracterizan a<ll ver
dad. Impóngase de él itnparei:almente el lector.' .. :. "Después de 
haberme 1separado en la E·squina, del Sargento Mayor Necodhea, 
quien desde allí continuó sus marchas por las guardias para no 
ser presa de alguna partida, ·oontinué yo· las mÍ:alS :para este des
t,ino, y encJOntrándome cerca de la Cabez'a del T1gre con el ofi-

(54) Pieza e 
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daJl Grimau que condudia pliiegoo d:~ V ues.tra Soberanía, creí 
oportuno instruírlo del estado de 'las cosas, para que por seguri
dad tomase igual ruta que Necochea. Iba con él 1fi11 'inglés que 
había, sido enviado de Santa Fe y reg.resa:ba, ,el i;nismo que en
ter;aJdo de bs noticias, inmediatamente ·se echó sobre él y 1}e guitó 
los pliegos sin resistencia alguna. Todo lo que he creído de mi 
deber poner en noticia de Vuestra S(jberanía, (pa·ra) reitJer.arl.:> 
con pmntitud pOr un conducto más ·seguro." (SS). 

Conooemos ya las ulterioridades de ·este episodio, hasta ia 
resolución dd Congreso sob¡;eseyertdo en el incidente provocado 
por Cabr:era. Ahora, pues, desde esta data, g_¡guas arriba, hasta el 
6 de septiembr:e en que se hizo la denuncia y desde aquella misma 
fecha ( I o del propio mes) hasta fa finallzaoión: deil .a:sunt¿, la 
oonducta de la Alsamb1ea es eminentemente sug;estiva, como quie
m que podría tmducirs·e muy bien por este vocab1o, silenoio, 

equi.valente a este otro, de linaj-e jurídioo, sobreseimienV:o. Fué 

aqudllo, por último, como una lápida t1endida por 1a propia marnq 
de 1a Asambl1ea sobre el proceso instaurado a:l doctor Cor;ro : la 
reintegración indirecta, pero positiva, real, del diputado por Cór
droba, a sru buen nombne, a su dignidad, a su honor. (56). 

(55) La ~arta íntegra se encuentra en el Apédice bajo el núm .... 

(56) Ya que de lápidas he hecho mención, creo que podría cubrir~ 

se a su vez con una similar este párrafo del respetabilísimo historiador 

don B. Mitre en su "Historia de Belgrano", (tomo 2, pág. 228, edición de 

1876), que constituye un baldón arrojado sobre la memoria del patricio. 
e 

Referentemente al Gobernador de Córdoba don Francisco Javier Díaz, 

dice el eminent~ publicista: "Este llesonaje ob.raba bajo las inspiracio

nes del dipu(ado Corro, en connivencia con los anarquistas de Santa 

Fe. Un incidente escandaloso vino ;¡¡. poner en transpariencia esta acti

tud equívoca. Un oficial conduciendo pliegos del Director, fué qetenido 

en la jurisdición de Córdoba y despojado de su correspondencia. El go

bernador y el di¡,mtado Corro fueron públicamente señalados como ins

tigadores y consentidores de esta violación y acusados como tales ante 

el Congreso". . . . . Pero el general historiador se abstiene de narrar si 
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iPol\los y lodos. En desmedro de este corobrio pudieran recondarse 
quizás laJS pa:la:bras depresivaJS, tan dur<aJs, tan ahrumadoms, pro

nund:a:dars CO'!Ltra Corro, por el mismo Cuet'pO Soberano, en su 

Manifiesto expedido en Buenos Aires el r8 de octubre de 1817, 

y que traía al pie nada menos que la firma del doctor don Pedro 
Ignacio de Castm Barros, presidente entonoes del Congreso. En 
ese memorable documento r.enrováhwse, ~en .efecto, la v:i1eja espe
de, acusándose al patricio "de anarquista y de haber !SUStraído la 

correspondencia ofidal." (57). Y es qu:e :los polvos h:a:bían pro
duoido ya los consigui·entes lodos, y los polvos habían sido las 
-dos malhadwdas ·emergencias p¡;oducidas en el seno del Congreso 
el 6 de sepüembre del año de la Dedaración, y sm s•ecue:laJS o lp

dos, más deplorables aún, el malestar y la colisión de voluntJades 

y opiniones, desarrollados ·en la Asambiea a últimos del año I 6, 
y 1la imputación hecha en aquellos días, particula;rmente por los 

diputados de Buenos Aü·,es, a los de la docta ciudad, die que fo
mentaha;n secretaJnente, desde sus escaños, la nevo-lución fra:g,ua

d:a en Córdoba por el hermano de uno· de ellos e hijo polítiiCo del 
mismo Gobernador intendente don Ambrosio Funes~ oontra quien 
l()Sta1lara la revuelta ; la:s medida;s tan sevems adopt:a:das, a raJ.z 

del movimiento, por la Sa!la, contra Bulnes y Cabrem; la ve~is

tencia tenaz, ·agresiva, al decir del historiador de Belgrano, opues-

los señalados como instigadores y consentidores de aquella viO'lación 

fueron condenados como tales por el Soberano Cuerpo. Todo se redujo 

a díceres, a rumores.... ¡Pobre doctor Corro! El,crimen de su emba

jada ante Artigas al lado de don José .Antonio Cabrera y el haber roto 

la provincia de Santa Fe los lazos que la unían a su metrópoli, merced 

a la intervención del diputado por Córdoba, le .han merecido de parte de 

J.os que hasta el día de hoy han sido nuestros Tácitos, cuando no juicios 

tan severos, ta.n ab1 Ul.u""d;..n '-'~ e injusto!:,, co.m0 el qu0 a.La.to do tra-scr'i

bir,-esa represalia tremenda que tiene algo de verdugo y más de en
terrador. . . . . . la conjuración del silencio. 

~ (57) Garzón, Crónica de Córdoba, tomo I, pág. 326. 
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ta ,por el propio binomio a .1a rtmslación de la Asamblea, y en 
fin, el desaire, (·se lo tachó también de rebeldía) hecho pqr los 
mismos a sus co1ega;s de migración, quedá:nidoSie: uno y otro en 
el pueblo de su n~acimiento, mirentra:s sus <:o-~epresentanre'S, en
tre ellos S~lgue·ro, se encamirm:ban a Buenos Aires, donde rea
brió el Congr'íeso sus sesiones el 12 de mayo de 1817. Se ex
plica, pues, qlllie t:r¡:ts de todos estos iocident·es penooos, lamen
tables, s1e motejase de anarquistas a los mi,emb~os de la liepre
sentación cordobesa, singularmente por los dipumdos de Buenos 
kires que, según dron Vicente Fidd López, habian },}evado, más 
que !los olj:¡ros, all Congveso, una enorme dosis de desconfianzas 
y de 'antag;oni,smo provincia;}", y .que mimhan a sus colegas de 

má·s aUá del Armyo del Medio oomo hostiles a: la Metrópoili. (58). 

Antagon~smos Ya antes de la ceLebración de'! Congreso decía el 
Y desconfianzas. · ' 

insigne fray Cayetano Rodrígnez, en ,carta a su amigo el doctor 
Mo!Hna, posteriormente Obispo T1tn1a,r de Camaco: "¿No sa1qes 
que el nombre porteño está odiado ,en Jas Provincias UnidaJs' o 
desuni.das del Rio de ·la Plata?" (59) . El general Mitrte ha cla
s!Hcardo a .don José Arttonio Cabrtera de "enemigo de Buenos 
~ires" ; ( 6o) y del .doctor Corro nos ha !dicho que "obnéliba en 
oonnivenda oon los artiguistaiS de \)anta P.e", y artigui1sta en la 
jerga de 'los historiadores porteños, equivalía a enemigo de la 
"Empera~triz del p,lata" : •era algo menos qu1e el bárbaro de los 
romamos y el aucá de los ·etnógrafos argentinos. ( 61). 

(58) La Revolución Argentina en la "Revista del Río de la Plata", 
tomo 6, pág. 141. 

(59) Lugar citado, pág. 123. 

(60) Historia de Belgrano, tomo 2, pág. 229. 

{61) Todavfa se manifiesta más incibh o CúiÜra ünru, el general 

historiador en otra página de su "Historia de Belgrancr'', presentando a 
nuestro héroe, como "uno de los más ardientes partidarios de Artigas, 
que en vez de un emisario de paz se convirtió en propagador de nuevas 
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Era natural, :a ~a vez, que en aque1las horas aciagas en que 
hervía oomo ardiente laiVa dentro de los corazones 1la pasión po

lí,tica, el l'enoor y haJsta el anhelo de la vengan~a, se procurase 
dlepr:imi:r a aque11os hombres y con pref,erencia wl que gozaba 
dte mayor :autoridad entre :ellos. Esto de remover el pa!sado para 
buscar 'e!l la ca:rrera de un hombr·e .armas con que zaihef!irle, es 
un recurso no encomiable, muy humano y de uso frecuente, por 
dlesg:racia, aún en 'la!s sodedades que alardean de civi:lizada:s y 
cultas. Y volvi,endo a ·1o de la firma deJ. doctor Oas:tro Barros 
estampada ail pie del nuevo documento acusador de Corro, el 
prócer no hizo con ello sino autorizar por órgano de su autén
t~ca, en ca!1idad de pr.esidente de la Sala, o sea ex offic~o, lo que 

• 
había soociona:do por unrunimidad o 'a pluralidad de votos, la 
Alsamb1ea. 

Apenas si era digno de mención este detalle. 
Pasemos a;hora a ·estudiar bajo otra faz ,¡a vida del dootor 

Corro. 

Entre Canónigos y Docto· 
Libre ya de la:s tareas de legisllaldor, de-

res.-Primeras desa'\lenencias dicóse nuevamente el doob01r Corro a las 
capitulares. de lrus vida universitaria, del púlpito y 

d~ qxo. Y así le v-emos reaparecer .en éste, desde mediadoo de 1 

1817, :ilustrando los a;cuer:dos oa:pituilrures. 1Impide oon :su pa-

1a:bra y rsu voto que la Catedral se deshaga de su viejo órgano, 
un maJgnífico instrumento, superior pO:r la roaJlidad de los mate
riales y ,la ,excelencia de su construcción a:l recientemente a'dq_ui
rido por el Cabildo. Y si éste rec~bra opcwtunamente un buen 

discordias". {Tomo 2, pág. 22.4). Ahora, concilie el lector estas líneas, 

que constituyen una marca de fuego, con las inmediatamente siguientes, 

dentro del mismo párrafo, elogiosas indirectamente para Corro, IJúr los 

resultados benéficos de su gestión, y malogrados fatalmente, según el 

mismo General, por la actitud del Congreso, que bajo la influencia de los 

diputados de Buenos Aires, negó su ratificación al Convenio." 
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número de vaJSOs sagrados, de ricos ornamentos y alhajas pre
oiosas, déoolo al celo y a la solicitud y constancia. infatigables 
de' su Magistral. (62). No fué de ·menos saúsfacción para el 
doctor Corro el ver restituída su lg1lesia, el mismo año, a la po
sesión de Ia:s rentas decimales procedente1s de Cuyo, y en esp~eCial,. 
de ~la Rioja, ~tbi Troja fúit, donde para él haoía avdi.do Tro

ya. (63). 
A mediados de febrero de r8r8, procedió el Capítulo a la. 

designación d.e gobernador eClesiástico de la dióoesi1s en r:eernp[azo 
de1 liüe11Ciado Lazcano (don Benito), electo diputado por su pro
vincia a la A.s:amb1ea gener,a;l constituyente. (64). Uno de los 
cuatro sufragantes votó en favor de Corro, el Arc{ldiano doctor 
don Juan Justo Rodriguez, (65) ·que por ha:Hwvse enfermo, lo 
hizo por escrito desde ~su ca;sa, en estos términos: "doy mi voto 
para Vimrio epi1scopal y Gobernador del Obispado a!l .señor Ma
g;istnal doct'or don Miguel Calixto del Cor.ro" : palabras que cua
rent:a y ocho horas más ta:rde pmvocamn un conflicto entre ei 
signatario de é11as y el venemble Calbildo; pues, "h~biéndose He'
VJ<tdo a,l señor Arcediano los títulos del provi,so1r electo para que 
los suscribiese, dice e[ acta, negose a ello, diciendo que él no ha-

• (62) Acuerdos Capitulares del V.C. Eclesiástico de Córdoba, acta de 

26 de jrilio del mismo año. 

(63) El gobernador Intendente de Córdoba comunicó esta nueva, 

:al Cabildo por nota de 25 de noviembre de 1817, en la <J,.Ue le trascribía 
el decreto correspondiente, exp~dido por el Superior Gobierno con fe

cha 7 del mismo mes, a consecuencia de las consultas hechas por el 

aludido gobernante, (lo era el doctor don Manuel Antonio Castro) ante 

el Supremo Director del Estado. (Acuerdos Capitulares del V. Senado 

" Eco. de Córdoba, sesión del 26 de. noviembre. 

(64) Este puesto había quedado vacante por renuncia del doctor 

do su nombramiento de diputado, tenía a su cargo la Vicaría General 

de la Diócesis. 

(65) Hermano del infortunado don Victorino. 
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bia votado para Vicario Capitular, como rezaban los títulos, smo 

para Vicario Episcopal". Pero habiéndose apersona:do d doctor 

Corro , a nombre del Cabildo, ante el enfermo, diose un corte 
por lo menos ocasional a·l incidente, conviniendo ambos en que 
al nominado sólo se le tmta:se de Vicario General; y fué tan de 
ocaJsión este arreglo, que muy en breve insistió el C:a:bi'1do en 
que se le intitulara no más de Vicario Capitular, a dicho funcio
na;r:io. ( 66). Las palabras generadoras del wnflicto que reco
nocieran por autor al Ar·cediano, sirvieron como de divisa, mas 

t•arde, a una de las dos facciones .en que se dividh:m e~ Cap~tulo, 
tan hondas, tan tenaces, que a causa de e~lJas, vióse la Iglesia 
"caJSi encorvada bajo los filos d<: un cisma despedaz,ador," se

gún la f,ra:se gemebunda, pero enérgica, ~~halada por :la bella 
alma del nuevo Vicario GeDJeral· doctor don Francisco Cándido 

Gutiérrez, en nota al Cabi<ldo, haóendo dimisión de su cargo. 
( 67). Mientra's esto acaeda por el lado cate4mlicio, ·ell Consejo 

~66) Actas del Senado Eco. de Córdoba, acmmios del 15 y 17 de fe

brero de 1818. Al respetable doctor Castro, gobernador intendente de 

Córdoba, a la sazón, no le pareció acertado este temperamento, según 

hacíalo entender al contestar la nota en que el Cabildo le comunicara 

el nombrmiento de nuevo Vicario Capitular. El doctor Castro decía, pues, 

al ilustre Cuerpo: "No puedo dejar de hacer presente a V.S. que no 
habiendo S.E. (el Supremo Director de la Nación) querido entrar en la 

cuestión de si había vacado la silla episcopal o no, sino solamente con

ciliar la validez de la. elección con la seguridad de las conciencias, no pa

rece haberse conseguido este objeto, clasifica,ndo al electo de Vicario 

Capitular; de que pueden resultar las dudas y ansiedades que se han 
querido precaber". (Lugar citado). 

(67) Uno de esos bandos era el de los regalistas, que, dando por acé

fala a la diócesis, en virtud de la ausencia de su Obispo el Iltmo. Dr. 

don Rodrigo Antonio de Orellana, clasificaban de Vicario Capitular a su 

no-regalistas o ultramontanos, según incorrectamente se les llamaba. 

Su concepto en orden a la situación canónica de las diócesis, absente 

Epíscopo, difería casi en un todo del de los primeros, pues, no constando 
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Superior de la Universidad designaba al doctor Cor1:1o pam que 
junto con fray Pantaleón Garda redacta:sen las Const:itudones 
de. 1la casa; tarea gra:vísima: que por ,escusación del frai,le, quedó 
gra;vi:tando sólo sobre Jos hombros del dérigo. Hubo, no obSitan
re, qUJe dar de mano, más tavde, a esta obra, por haber s:ancion:ado 
el C[altlstro, ;oomo cosa de mayor urgencia, la cónfección de un 
reglamento interno de. sesiones y debates; ~a:sí estaría mejor apa
rejado el campo, a iguai que los lidiadores, pa'ra d examen y 

discusión de ~la carta. La redacción del Reglamento se confió, 
por acuerdo ha!bido a últimos de mayo de r8rg, al doctor don Jo
sé Gregorio Baigorri. 

Su discurso en Y, pues, he traído a la memoria d "Mes de Amé
la Jura de la rica", no sería justo si,lenciar, ya que ·eUo cede en 
Constitución del 
afio 19. gloria del patrido, que en aquel año predicó por 
segunda vez en la Iglesia Catedral de Cór:doba el sermón del 25. 
Fué una .de ;sus mejores obras de este género. A;lleerlo, se tropieza 
a veces en sus páginas con entonaciones y aoentos que recuerdan 
~lgunos de los más feHoes del elocuen:tísimo ESiquiú. ¡Y qué coin
~iden!Cia! La omción pro patria del primero a igual que la más 
famosa del ·segundo, fué pronunciada a raiz de sancionarse una 
Constitución, ·la del 22 de a'bril de I8rg, jura;da en Córdoba la 

verdaderamente de la acefalía de aquélla, tenía por más correcto y ju

rídico asignar el título de Vicario Episcopal o simplemente de Vicario 

General, al gobernador o administrador del Obispado. En esta facción, 

figuraban los doctores don Juan Justo Rodríguez, Corro y el licenciado 

Lazcano, al primero de los cuale11 se le motejaba por los patriotas ultra 

de realista, de sarraceno y aún de enemigo del ·sistema americanq, por 

la actitud reservada que le imponía el fusilamiento de su hermano, en 

la Cabeza del Tigre. El otro campo se componía de los doctores Gre
gorio José Gómf'z. hermano dPl f"IT")!"I) rlnn V?1i'"c'H1~, no~ José GregG-· 

rio Baigorri y don Juan Francisco Castro y Careaga, de los que podía 

decirse con Menéndez y Pelayo, que ''llevaban en el alma la levadura 

.. cesarea del quod Príncipi placuit, (de lo que agradaba al gobernante). 
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víspera de aque'l 25. "Tenemos ya en nuestras ma-nos la 
Constitución que ha de regimos, exclamaba; es decir, erl gran 
Código Nadona.l que ·estaMeoe la forma de gobierno y fija :su ad
mini!Str:ación, que erige las ·corporaciones y tribunaLes rept1esenta
tivos de Ita ~soberanía de los pueb1os, que separa y deslinda con 
el más jtusro 1equilibrio los tr,es pode11es inhe~1Jes a aquella, que 
~at~antiza a!l ciudadano las tal:tJas prermgativa.s d:e libertad, p~o
pi,eda:d y seg.urida.d, y que en fin, eleva a~ :estaJs Provincias aJ ran
go y p11edicaJffiento de nación libre e independiente. ¡Qué gioria 
y qué satisfacción ! Lo he dicho todo, s·eñores; yo debía conduír 
a1quí, po11que nalda nos queda que desear. ¡Loores eternos a.l gran 
SenaJdo y Congreso de nuestws Diputa.dos ! .La posteridaJd, me
jor que nosotms, sabrá graduar :el mérito de sus ta.reaJS, SIUS lu
ces y su pa:trioti.smo, y élla también a.l :1e~er la :ahuil.t:a.da hi!Storia 
de nUJestra t'levolución, conocerá más bien el tamaño del benefi
cio que Dios nos ha hecho, habiéndonos deja.do Ueg·a:r a este es
tado, Vlenciendo obstáculos al pat,ecer ins11perables." ( 68). 

Binomio secular Y 
"\lenerable afectado 
por la sublevación 

Entre la:s in!Stituciones de 1a ciuda,d de Funes 
mayormente lresiona:daJs por el episodio de Ai'e-

de Arequito. quito o la creación, poco menos que irrisoria, 
de la República de Córdoba, fué el binomio secular y venerable 
v~inculado, .respectiva-mentt:;, a dos de 'SUS cuerpos más tepresen
tartivos. Pero, no lo fue·ron, sin 1emhargo, oon iguél!l intensidad. 
De una de eHa.s, decía el roaJlogra.do e inolv·idable ingeniero Río, 

(68) Sermones del doctor Corro, Filadelfia, 1849, tomo 2. También 

en El Clero Argentino de 1810 a 1830, por Carranza, tomo 1, pág. 291. 
A propósito de esta pieza literaria, nos proporciona el archivo Ad

ministrativo o de Gobierno de Córdoba varioe_ datos curiosos, referentes 
a los honorarios asignados a su autor y el regalo nada despreciable y 

muy caractf'r'stiro coYt qo;e e'" le oh~P'lnili, siempre por pRrtE> del Go

bierno. Bajo el rubro de Cuadro de Gastos hechos el día 25 de Mayo en 
que se juró la Constitución sancionada por el Sobe;rano Congreso de la 

Nación, se consignan estos renglones: "primeramente, 25 pesos gasta-

\ 
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en una de sus últimas publicadones : ( 69) ."Los suresos po!líticos. 
de 1:820, a consecuencia de loo cuales la prorvinda_de Cót'doba se 

oonsti1tuyó en estado independiente y soberano, tuvieron inmedia
ta repercusión sobre la Unive!'sidad, la cu3J1 perdió desde luego 
el carácter nacional, pasando a ejercer, a su respecto, los gober
nadores locales el patronato que había correJSpondido a las arurt:o

ri.dades ge111erales emanadas de la revolución y prec:edentemente a 
los Virreyes del Río de la Frr:ata." ( 70) . 

Un gobernante .de 
índole amfibológica. 

Mas, a guisa de compensación por tal agravio, 

el fundador de la efímera república hizo nota-

bies beneficios a la Casa de Tre jo, ~que el mismo Río encomia 
justicietamente, en esrta forma: "Además del oportu1110 y v:alioso 

obsequio de la imprenba, bajo cuya dependencia se imprimi•eron 
en dla, fuera de los papeles universitarios, numerosos :libros, fo
Uetos, documentos oficiales, textos esGolares y periódicos reli
giosos, •sociaQes o políticos, -el primer gobernador del nuevo ré- • 
girr;en, geneml don J nan Bautista Bustos, ha quedado vinculado 
a los anal,es de la Universidad, por diVIersos actos dignos de re

cuerdo." ( 71). 

dos en la misa cantada el citado 25 de Mayo. - 21 pesos al del sermón, 

don Miguel Calixto del Corro. - Nueve pesos y un real, importe de dos 

fuentes de dulce que se mandaron al predicador". (Documentos de mi 

colección). 

' (69) La Universidad Nacional de Córdoba. Informe destinado a los 

miembros de la cuarta conferencia pan-americana, p.or Manuel E. Río, se

cretario gen!:)ral de la Universidad de Córdoba, 1910. Establecimiento 

tipográfico de F. Domenici. 

(70) A principios de enero de aquel año, el doctor Corro había sido 

nombrado Rector de la Universidad, habiendo declinado el propio día, 

dicho honor, por razones de carácter personal, que no debían de ser de 

li'H:tCH montR va f11lA Al flimitentA nrotAsta hflll?.rf'A iliRpneRto ~ f'o~tenPr b11 

negativa por todos k>s medios que le franquean las leyes y la libertad". 

(Archivo de la Universidad, lib. 6 de Actas, fols. 100 y 101). 

(71) Informe citado, págs. 16 y 30. 
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Bsta circunstancia no intervino desgraciad(lillente en or
den a los daños inógad~ a l:a Iglesia bajo eemejoote ré
gimen, y de que fué blanco inmediaJt:o aquel venerable Calhiildo,., 
en virtud de haber asumido 1a administración dd Obispado con 
la anueocia del mismo Pre!lado diocesano dootor don Rodrigo A'n

tcmio de Orel'Lana, ( 72) desde aa dimisión del sustituto o Vka:rio 
General de éste, ejerciéndola por medio de su Vicario, al que 
se intitulaba, ora, general, ora, ,eJpiscopaJ y hasta Ca¡pitulair, como 
se ha vi,sto, pues, ni sace1-:dotes ni fieles se hal1wban acordes so

bre si se encontra:ba o no aJCéfa~a l:a diócesis, por ,la ausencia, 
(fuga, extrañamiento o como quiera; apellidársele) de su ¡pru;tor. 

Todo era anómalo Y es que todo era anómalo en aqueUos días; 
en aquellos días . .,-- 1 G :~-. d d tan anómalo, que mientras e OlJ'ernJa or on Bustos y el "enera-
ble Cabildo. Juan Bautista Bustos en nota al v,enterable Ca-
bildo, (de que luego he de ocupa:rme) pro¡ponia>1e, con la vieja 
entonación ,de ruego y encargo, el aplazamiento de ~l:a designación 
de Vicario Capitular y la prórroga de sus facultades al doctor 
don MaüaJno Atntonio de P1az, ( 73) en virtud die no haber un 
clérigo de tos d1el levitado de Córdoba, en quien pudiera recaer 
la elección de Provisor "sin ocasiona1r el menor trastorno ni per

juicio ,a!} orden civil y edesiás,tico" (sic) ; mientms esto hada y 

decía él Magistrado Bustos, uno de 1los Capit:ulares, el doctor 

Gregorio José Gómez, dignidad de Chantre, proponía a su vez,. 

(72) Los mismos señores capitulares daban fe de esta autorización, 

diciEJ,ndo cómo en un auto o carta dirigida a éllos, desde Corrientes, por 

el referido señor Orellana, "les había dado sus instrucciones en dicho 

sentido, pero previniendo que lo que él determina es sin perjuicio de lo 

que en lo sucesivo hubiere a bien ordenar." (Nota-representación envia-

de 1818. Véase libro de Actas del Senado eclesiástico de Córdoba, acuer

do correspondiente al 17 de dicho mes y año). 

(73) Cuyo mandato acababa de fenecer. 
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qtre "se expusiese aJ señor Gobema:dor el actual eSitado de in
depenidencia .civil de las Provincia's que oornpr.ende este Obispado 
y que preval-idos de ésta, se fomentada la aspiración que algunos 
habrán tna!llifestado a ser también independientes en lo eolesiá:sti
co, si presentían aquella novedad". Y este peHgro, seña.!la;do con 
mano vaci¡ante y .labio trémtflo qx>r el oanóni,go doctor Gómez, 
era tanto más inminente y grav;e, coonto dentro de los 1ímites de 
la pr.01pia diócesi1s se iban multiplicando las repúblicas : a las de 
Córdoba y Tucumán iban a suoode,rse, ail parecer, las de Cata
m:a:roa y de Cuyo, y quizás hasta la de La Rioja. 

El caso referido del Gobernador BaUJtista Bustos era a todas 
luoos sintomátioo; pero la exposición detaillada de sus anteceden-

, " 
tes así oomo la de ,sus ulterioridades, orientarán me~jor nuestro 
criterio, para ~a:prociar con exactitud las intenciones de aquel cé
lebre Magistrado respecto de la Iglesia. Su primera oomunicaoión, 
acerca del asunto, fechada a 23 de junio del año die grada de 
1820, eSII:•aba concebida aJsí: "El imperio de 1:as actua!les cirouns- : 
tandas de 1a Provincia .exige que este Gobierno prevenga a V.S., i 

que es de inexcusable necesidad e~ que se prorwgue el ejercicio 
de la jurisdicción edesiá:stica, en loo mismos términos que la ha 
tenido hasta ahora, el actual ~señor Pmvisor y Gobernador del 
Obispado doctor don Manue1 Mariano de :faz, bajo la imelig¡en~ 
ci(ll de que cesando aquel1a:s, comunicaré a V. Señoría, para que, 
con la. corr.espondient<e libertad, proceda a aa e1eoción de aa per
sona que tuviere por conveniente para dicllo empleo." 

Impuestos de ~este oficio los Capitulares, "y bien i111teresados 
en su contenido, después de las más serias y detenidas rdle:xiones, 
y hal!l:a:ndo ,ser o.fensivo su texto a la libertad e inmunidad de que 
debía gozar ,e[ Cabildo, así ~en la elección ~que les mandaba sus
pender "y la prórroga de fa:cultades propuesta en favor del dig~ 
nísimo funcionario cuyos poderes acababan de ~espirar, (74) 

(74) El dignatario aludido ero, sobrino del general don José María Paz. 
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"acordaron unánimes como má•s conducente a conservar la: buena 
a~monía con el señor Gobernador, dirigh-:le una diputación que 
:r;epresrentándole el gravamen que padecian sus derechos y eq des
ooooepto que sufrían el CahHdo y el Clero, en suponer que mngún 
otro podía degi,rse tan a propósito :para conseryar en JM pre
sentes circunstancias el orden y pública tran~quiHdad, le propor
cionase mediO!S de asegurarla ·Sin llev1a:r a ejecución lw referida 
providencia." (75). Se designó para que consti!tuyeran ila em
bajada a,l señor Magistral ·dtd Corro y al canónigo de merced 
dootor Baigorri. 

¡Non possumus! j Nada de <LebiHdad:es, pues, n:i subterfugios en esta 

acol"dada del Capítulo, pero sí una enterez·a vef'daJderwmente sa
aerdotaJl, apostó1ioa, asoda:da al sztaviter in mado de una actitud 
culta, respetuosa y prudente. ¡ Sentaba también: el non possumus 
en boca de una corporación, que no hab~a v;i,sto pronunciwda aún 
del todo en sus 'entrañas, la misteriosa 1ucha de Jacob y de Bsaú! 

corro emisario del Dos comi,sionados Herraron su mi•sión, h:a:bioodo 
Cabildo ante Bustos. nevado .JaJ pailwbm el doctor Corro. Bustos pro-

metió contestarles por escri.to, y así lo hizo, en: efecto, dos días 
después. En el proemio de su nota, decíw el Mwgistrado: "Jamás 
presumí ni debí presumir que se pudiese, opinar circunspectamen
te, que aquella prevención comunicada por un gobierno e~spocial
mente investido de las altas perrrog:ativas, ~que en el dia le ca
racteriz·an su privi~egiada independencia, ( 76) irrogaba la menpr 
derogación de 'la libe·rtad de la dección que se traJtaba de ce
lebrar.'' 

y Cabildo). 

(76) No olviden los lectores que la tierra del general don Juan Bau· 
tista Bustos habia sido exaltada entonces a la categoría de Repúb~ica. 
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Luego, como poniendo en juego los monumentos cristia-nos 
:en aibono de sus pretensiones, añadía : 1'Y o estoy íntimarirente 

·'CI()nvencido que por poco que se regis,tren lOIS faJStos de lcv Ig¡1esia, 

.se observará con plausible ·miformidad, que la Iglesia mi•sma y 

sus di~nos Ministros justamente han blasonado en todos los si7' 
g¡los, que todas sus funciones y prooedimientos constituoion:aJle:s 

jamás .se han expedido a:l imperio de .ta EberltaJd de és~os, en drcuns

tandas que pueda:n ocasionar perjuicio, o trastorno a!l ordten con 

qu:e se sosti~nen 1os Estados o soóedades política!S ; por:que nada 
má;s •en consonancia con las mira,s originariamente p¡tdfica!S y 11.:

ms de una selecta moralidad de la Ig¡lesia, que las 1enérgicas pre

·mudones contra el desorden y t<UFbuRencias fat,<~~1es, que gerre

mlmente aniquilan la vi.<;la política y moraJ. de 'los Estados." 
Pero, no había pfl.ra qué remontar el vuelo· ni tan alto ni tan 

i<ejos, si a la postre había de conduírse, wmo lo efelctuwm d dig
no Jef,e de ,la Hamante Thepública de Córdoba, intimando a los 

nüembro:;;. dd Capítulo que S,E. ha:bía extberiorizado su:fidentei 
mente 1su designio en el texto de su prjmera comunioadón, y que 

se ·ra:tifi.caba en su contenirdo, o sea, que lo 'que su mano había 
··escrito, escrito estaba. 

El Ca,bildo ya no se va:lió de comisionados para hacer llegar 
su contestación al Presidente; se 1a envió in scriptis, siempre res

petuosa y mesur:ada, pero digna y enérgica. "Nada ,seria desde 
luego más satisfactorio 'al Cabildo, decía éste en su nota, que 

poder por esta vez pre:sta;rse a la suspensión en que V.S. se ra
tifica y la previene de nuevo; pero desgraciadamente [a; halla 

inoondlia:ble con los cánones que no sólo lo a.UJt:orizan pam pro

ceder libremente a dicha elección en los casos que elílos pPevienen, 

..sino que lo obligan y compelen a hacerlo en ,d término ~rentorio 
·de ocho días." \ 

En esta dáusula doctrinal, irrebwtihle, tr.<l!ducía el Cabildo 
todo su pensamiento. Croo útil, sin embargo, la troocnipción 
,(fe cras 'restantes, de valor histórico incuestio11,<1.ble, por cuanto elt-las 
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retratan fidmen:tle, por no decitr, grá:ficamente, el estado moral, 
social y disciplinario del Clero en aquellos días. 

"Bl CaJbilldo .se ha detenido dema:siado .en pensarlo todo con 
el máJs serio y maduro examen, decía, y entre laJS muchas y gra
ves oonsideradones que han ocupado su juicio, no puede menos 
que exponer a V.S. una, que en las circunstancias, es de suma 
gr.él!ved:ad y trascendencia. Es constante el estado de separación 

civil en que se haillan las pmvinciws y aún los pueblos, que antes 
conocían una dependencia o capital; pero lo es también, que al 
.a:brígo de aquella•, no han fa,ltado algunos que hayan wspirado 
también a una desmembración espiritual y eclesiástica; bastantes 
desteLlos se han ad;vertido en algunos pueblos sobre d particu-

' lar y algunos de los individuos de este Oabitdo a cuy<1 noticia 

ha llegado tél!n peligmsa y funesta innovación, han trabajado no 
pooo en sofocar y ma1;1tener ·~lesa la integridad del Obispwdo. ·Es 
muy de temer, pues, que el desa-gradable incidente que hoy nos 

'ocupa sobre •'la,elección de Provisocr.- y sobre que el público se ha
Ha en espectación, llegue a 'noticia de aquellos, quieran hwcerlo 
servir a sus fines, rompiendo los fuertes vínculos que ios unen a 

·esta Catedral, silla del Obispado, que si bien tiene que oonsiderar 
con los Magistrados de este pueblo, no debe ser menos su deferen
cia con los demá,s que hacen y componen una parte de la dió
cesis. No crea, V.S:, que este sea un nuevo recelo que han su
gerido o dictado las circunstancias ·en que ,~e haHa actualmente 
·el Cab~ldo. ¡Ojalá que así fuera! Es un riesgo y pdigro más que 
probable con los datos que tiene el Cabildo de que, en ca:so nece
:sa;rio, podrá infdrtruir a V.S. En su consecuencia, insi'stiendo el 
Cwbildo en su primera solicitu!d, suplica a V.S. en obsequio de 
la paz y mejor armonía, lo deje espedito para proceder a la elec
ción de Provisor y Gobernador del Obispado, qltlJe tanto interesa 
ail decoro y libertad de la Iglesia y al bien genera1 de toda la dió

,.oosis." 
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Bustos y la bere
gía administrati\la.
Obispo Exterior. 

Desde que en una de las páginaJS del Bosquejo 
Histórico de la Universidad de Córdoba, por el 
doctor Juan M. Garro (77) l:eí ios párrafos elo~ 

giosos consagrados por el autor a la acción :eminentemente pro
g¡r.esista del gobierno .del generaft don Juan Bautista Bustos y 

puse en limpio que no había verdad "en pliesentarle como un 
caudi~lo ignor-ante, vulgar, desnudo de todo mérito", - tuve 
para el célebre magistrado :una especie de admiración, la que 
subió de grado, más :tarde, ou:a:ndo aJ pasar v1sta por toda una 
sede de piezas documenta~es, a los dectos de uno de mis tra
bajos históricos, me dí cuenta recién de cuán deu:dom era 11a cul
tura de Cól1düba a tla acción administrartiva de a1quel homibr.e. 
Hasta c1'1eí llena;r un deber de justici~, oonsa~rándole una página 
en el ref:erido vOilumen. (78). Declaro, s1n 'embargo, que no'pro
flesé nunca semejantes sentimientos respecto del mudillo, del po
Itítico, que, aparte de su pronunciamiento de krequito, de oom
lario:s fatail:es para la Nación, y de "haber dominado despótica
mente a Córdoba", ( 79) hizo profe!sión pública, of1ci1cill, en sus . 
relaóones con 11a Iglesia, de la heregía a~dministmttiva, "Qa más · 
odiosa y antipática de todas, al decir de Menéndez y Pela¡yo; 
( 8o) pues, si regalismo es, ,según el mismo celebrado publicista, 
"toda intrusión ilegítima del poder civH en negücios edles:iátsti
cos", ba:staria, pre,scindiendo de la serie de dichos y autos ofi
ciales postea:'iores, del propio gobernante, ::- para acentua:r y de
fini,r pooo menos que matemáticamente, este aspecto del célebre 
general, el ca:so de cuyo análisis me ocupo, llegado a:l punto máxi
mo de su desarrollo, en il:a contestación de Bustos ·ail último oficio 
del Capítulo. 

(77) Cap. 17, pág. 285 y s~gui~ntes. 

(78) Cultura y Beneficencia durante la Colonia. - 1810.- Córdoba, 

tomo I, desde la página 390. 

(79) Dr. Jacinto R. Rios, Biografía de Castro Barros, pág. 114. 

(80) Historia de los Heterodoxos Españoles. 
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un legista de falucho. El documento en ooestión, digno de figurar muy 

airo&amente en el cé1ebre Memorial Ajustado, era de fecha 29 

de junio de 1821, año primero y a la v:ez postrero de !la efímera 

repúb1ica cordubense. Al estudiem1o, siént:ese uno mt11y pronto fa

tigado por d sinnúmero de arcaísmos de rm lren:guaje rimbomban

te, tan copioso e:n conceptos gevundianOIS o ridícul<).S, como 1exento 

de lógica y de orden ·en las conclusiones, y con una erudición a la 

vio1·eta, de la que pareeia hacer gala aquel legista de faJucho, muy 

parecida a la ingenuidad o mucha poca modestia oon que reclamaba 

en su proveoho las prerrogativas y ventaja1s de la mitra, en su ca

lidad de Obispo exterior ....... Pero Io notab1e está al final del dv

cumento. AUí el autor lanza, como en un arrebato de furor olím

pico, el qttos ego !... ... contra aquella gente. . . . de prebenda y soli

deo, . . . . . que ha venido la osadía de oponerse a :sus caprichos. 

Con esta actitud, el :sañu!do mandaJtario debió de pmponerse, 

a mi juicio, u!lla de dos cosas, o traducir en su pevsona aquel g;esto 

célebre del monarca gailo: L' etat e' est moi! . ... o rem:>Var, respec

to del Cabildo, la ~escena no menos memorable, oourrida entre el 

primero de los Bonaparte y Pío VII. En e[ prirne!l" cwso, nos re

sultaría una pa1:1odia, y en el segundo, un Napoleón de estraciHa. 

La impresión hecha por la nota en los señores ~itula.:res, 

fué de a~sombro, y 1:a resolución por dios adoptada, en la ma
teria, estuvo en armonía con lo perentorio ·deJ C3)SO y a ~a altura 

de la acordada precedente: "caillé!!r y sobreseer en el a;¡sunto, ba
jo ~as anteriores protestas, ya que S.E. no les pe1mitía otra co

municación ni podían evad,irse de la fuerza con que se les ame
nazaba." (81 ). 

Un par de \lictimas ex- Sospecho que desde aquel día, dos de los 
piatorias ... para lo futuro· actuoooos qooda;ron señalados pa.:r.a víctimas 

reparadoras de tan noble resi«.tenda, j1Ftamente 1ns r:¡ne habían 

(81) Libos Capitulares .... acuerdo del 30 de junio. 
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sido el aJlma de ella, Conro y el 1licenda'Clo don Benito Lascano, 

dignidad de Tesorero a l:11, sazón. 
Pero no hwbía de davse comienzo ;1:l sacri,ficio b:11jo el man

do efectivo del agraviado, sino en una especie de interregno, en 
que empuñara accidentalmente d baJStón uno de sus íntimos, per
sona, por otra pa:rte, llena de méritos y ·reeomendacione•s. Di
da,se renovado o pwrodiado, más bien, el c:11so de David, enco
mendanrdo para después de sus di•a:s, al hijo que ha:bía de S!Uce

derle en el trono, la represión de sus ofensores. 

N principiO!s de 1821, penetraron en J·urisdic
se acusa a Corro 

de revolucionario y ción de Córdoba, •"por el •lado de Santa Fe, los 
Bedoya le confina. e . L' caudillos Ramínez y arr:eras, a qmenes opez 

acabaha de vencer. E1 gobema!dor Bustos abandonó la ca~pital 

pawa sa1ir a perseguirlos, queda;ndo ¡pro;visoriamente encargado 
del gobierno el coronel don Fmncisco de Bedoya. Dias más tar
de, •enti>endo que a últimos de marzo, esta11ó al norte de la d:
Depúblka oordobesa un motín enrca~bez~do por un tal Ma:rceio 
Márques, con1ma el comanda;nt:e de la frontera dd Chaco, ·don 
Na:róso Sosa. Reprimida la asonada, que no fué sino como uno 
de los pmlegómerros de la que había de producirse en breve, con 

vastas proyecciones, en el,territorio de la p1:1ovinda, y apnesado el 
oabecil~a, éste, al interrogáme1e sobre si el rnovimi,ento había te
nido cómpHces entne •Ia:s persona's respeta,bles de la óudaid, se
ñaló •en cali.da;d de tales, •entre otros, a don Faustino A11ende, 

que fué indultado fuego, a don Javier del Corvo y a los presbíteros 
doctoves don José Saturnino de Allende y don Miguel Ca:lixto del 
Corro. (82). A •los dos últimos se .los conf1inó en Calamuchita, 

(82) Según el Deán Funes, en una de sus cartas a don Ambrosio, 

Büe.Uo;, Aües, agu;,LU lv ue lislo, - hai:Jia Circulaoo tami:J1en para aque

lla fecha la noticia de una revolución en Córdoba, acaudillada por el 

Magistral del Corro, en contra del Gobernador Dfaz. He aquí las pala-
"' bras alusivas del Deán: "Por tu carta que acabo de· recibir, veo que es 

AÑO 3. Nº 1. MARZO DE 1916



--SI-

"'a la:s órdenes del Cura (1o em el doctor Victoriano Lazcano) y 
del Alcallde de Hermanidad de aqud destino". Lleva.~rcm de com]>.a~ 
ñero al colector de diezmos de la dióoesis don Tomá,s Montaño, 
un hombre má,s bueno q).le el pan, numerado entre sus cómplices 
por el montoneriHo. Y nótese que el testimonio de este fué el 
único elemento báJsico del proceso que levantó Bedoya, a raíz 
misma de •1o~ a;contecimientos, contra el MaJgistral de[ Corro y de 
bs medidaJs r:epresivas adopta;das contm él. De todo lo cual in:for~ 
ruaba el gobernador interino a.l CapítUlo por nota de 7 de aJbril 
del mismo año (83). Ce11ca de t!'es mes·es debió de permanecer 
el conf.inado en ·su U suhaia, ( 84) según s·e desprende de otro 
ofioio de Bedoya al muy respetable Cuerpo, f:eohado a 20 de ju[io, 
en e1 cual después de comunicarle la nuev:a "faustí<s·ima de que 
"deswl!necidos 1os gr<l!ndes motivos que habían impulsado al go:
biemo a suspender la elección de P110visor y V,icario genem[ dél 
Obispado, podía no ma;s prooeder la vene,~hle Corporación a 
dicho ,aJoto, pero en la inteiligen!Cia de que no se le permitiría 
sufragar en el mi·smo al Magistral doctor don Miguel Ca!lixto 
del Corm, "por impedimento que envuelve su confinadón". En 
su ref,erida nota el coronel advertía, además, "muy seria;men:te", 
a los canónigos, que ;estaba ·en los intereses más r.ecomendahles 
del orden público de 1la pwvincia el que después de hecha la 
elección no se divulgara e1 r·esultado, entre tanto el gohierp.o 
no manifestase su oonformidad; por expresa cemunlilaación a:l 
Cabi·ldo." ( 85 ) . 

falsa la voz que ha corrido de una revolución promovida por el doctor 

'Corro, en que habían quitado a Díaz". (Atlántida, año 1811, tomo 2, pi· 

gina 389). 

(83) Libros Capit., acuerdo de la fecha. La nota de Bedoya va en el 

Apéndice, núm ... 

(84) Así se llama uno de los actuales presidios de la República. Ar· 

gen tina. 

(85) Acta. capitular de la fecha. 
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Bedo:va legata- Como de molde habíale venido, pues, al propieta
rio de Bustos.-
Apostólica ente- rio 1a conducta del gobernador interino, acorde en 
reza de Lazcano. un todo con la norma que había[e dejado señalada 

por sus 1actos, especialmente en lo que aJect.a:ba a las relaciones 
del Estado con la Iglesia. Y ha:sta hahría d susti,tuto obtenido 
un éxito, aunque solo pasajero quizá:s, en sus pret,ens.iones. de 
"sobre todps mandar y a todos gobernados'', :si el celo vi.g.i'lante 
de Lizca:no no hubiera as-umido con ímpetu ardoroso aa defen

sa de los derechos del Capí·tulo. P1ues, apenas instruido de las 
pretensiones av:wnzadas de Bedoya, contenida;s en un ofido de 
éste al muy ilustre Cuerpo, da;tado a 28 de julio, tomó la pala
bra y dijo: "que advertía con dolor muy acatada Ja potestad se
cula!r y encadenada: la libertad. de la Iglesia en el acto más del:i
cado, libre y sedo que conoce el der,eaho ca;nónioo, que es el nom

bmmiento de 'su Pr.el<J.do, porque en el oficio que acwba de leense 
se prohibe que pueda sufraga:r en modo alguno d señor Magis
tral, sin conocimiento de su causa por parte del Cabi:1do, a quien 
exdusivamel;lte toca .examina~r si los dectores (cuya citación es, 
de de11echo, nec~esaria para el valor del acto) están o no canóni
camente imped~dos, si pueqen o no sufragar por escrito o por 
procurador .... " En síntesis, opinaba que no pudiendo concurrir 

al aoto electoral el prebendado señor Co·rro, por tenerle detenido 
la autorida!d civi·l lejos del pueblo, •emitiría. su voto por alguno de 
los medios indicad¿s en dereoho y con f.orme se practiowba en el 

CabiLdo, con lo que se evitaría la nulidad del acto, por intromisión 
del poder secular en él. Merced a este gesto de a;postólioa ente
reza, la mayoría de Jos c¡l'bildantes, impregnados ya de la "leva
dura cesárea", reaccionó siquiera momentánewmente en f•avor de , 

SUlS libertades y fueros, burlando así ~~s primeras emibestioos del 
mandón. 

1:!.1 L~eenetaáo suscnoe Con c;:,Lv;:, adu;:, j la 1\::;:,Í;:,LuKia. ':!tit opu,;:,¡<:;id. 
su sentencia dé destierro más tarde a la ele<.:ción de Proyisor y V~ca-
Y Corro desd.e el suyo . 
condena este atentado. cario General, hecha en ~os primeros días de 

agosto de, aquel año, conforme a los caprichos de Bedoya, el li-
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rendado no hizo sino suscribi'r de antemano el auto de su propia 
expatriación, que le fué noüficado, por el goberoodor srustituto, 
a él y al veneraJ1le Capítulo el 14 del mismo mes y año. (86). 

Y mientras el intrépido defensor de la:s inmunidades del Ca
bildo se ,encaminaba a La Rioja, pa;ra donde se le destinwra, sin 
que ning.uno de sus hermanos de coro alzase ~a voz pa;ra conue
mr el atentado o ·le hiciem llegar a 1os oídos rulgum expresión 
de simpatía, su gmnde amigo, ·el ilustre confinado de Calamu
chita, sabedor de los últimos suoesos de que había sido teatro la 
Sala capitular, tomó la pluma; e inclinándose sobre .su escritorio 
de viwje, formcló contra el nombramiento de GabemaJdor del 
Qbi,spado, hecho sin el concurso de su voto, un"!~ protesta enérgica, 
vibrante, con reminisrendas deil amé la justicia y odié la iniqui

dad, del augusto deSterrado de O!tro tiempo, ( 87) fin:ailizándolw 
con la declaración de que, •en salvagua;rdia de sus derechos, ape
laba como lo acababa de efectuar el Tesorero, ante el Juez Me
tropolitamo. Llevaba el pliego esta fecha, ago&to 13 de 1824. (88). 

(86) Libros de Actas del venerable Senado; acuerdo del 16 de agos· 

to de 1821. El texto del oficio de Bedoya. sobre el extrañamiento del 

señor Lazcano, se registra en el Apéndice, núm ..... . 
(87) Gregorio VII. 

(88) Y en efecto, de regreso a la ciudad, tras de su confinación, y 

habiendo el Excmo. Sr. Arzobispo de Charcas designado sustituto suyo 

al doctor don José Luis de Chorroarin, Maestrescuela de la Catedral de 
Buenos Aires, para que entendiese en el recurso de apelación entablado 

por el señor Lazcano, a que se ha aludido ya, y cualquiera otro similar, 

el doctor Corro otorga, a 22 de septiembre de 1821, un poder en favor de 

don Ignacio Núñez, vecino de Buenos Aires, "especialmente para que re

presentando su propia persona, acción y derecho ante el señor Juez me

tropolitano, comparezca, promueva e introduzca el recurso de apelación, 

nulidad y agravio contra la elección de Provisor y Vicario General ce· 
lebrada por el Cabildo eclesiástiro dA esta f'~'"'dnl !'1 ~r¡ dP j11lio d<>l 

presente año, sin su citación y concurrencia, y con los demás vicios que 

constan en sus actas y otros documentos que acreditan la i:legai' mezcla, 
e interesencia (intervención) en ~lla de la pote,stad civil, prohibida por 
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Pero el muy iélllto Cuerpo ocupose de su contenido recién en acuer
do de tres de septiembre, a que ~s~istieron sólo tres capitulares, cl 
Arcediano doctor don Francisco Calstro de Carea:ga, el Chantre 
doctor Gómez y el canónigo de grada: doctor don José Gregorio 

Baigorri, los triunviros regélllista;s. (89). 

Lábor ímprobus.-Fi- Su contestoción a los precedentes ca:rgos formu
sonomía del trinomio. ,lados por el Mag,i'Strail ocupa varias hojas del 

libro de aclélls correspondiente: es un tmbajo que, de ihabet1lo co
nocido :el doctor Pedro Goyena, lo habda da;sificaido, en su 

ver:ba .i'uguetona, de labor considerable. (90). EJ1 mi modesto 
sentir, e imitando a un orador españOil, aquello 'se reducía sim
plemente a unas cuantas páginas de fra:soología naus~a:bunda di
¡uídas en un mínimum de derecho canóni~co. ¡Y todo ¡paJra ooho
nest,ar el proceder del gobierno y ·el no menos· censurable, obser
vado en la .propia ·emergencia por ,tos honombles triunvíros ! De 
estos, el Chantre llevaba la proa, el Arcediano 'la ·popa y el ca
nónigo ~de Merced iba a remolque. 

Ocurre el ex-proscripto, Pa:ra esta feoha,--era a principios de sep
en d.emanda de justiciá, ante tiembre - héllbiéndosel!e a!lzado la oonfina .. 
los tribunales, eclesiástic@ 
'9 ci\lil, de la Nación. ción por estar ya paoifkada la pmvincia, 
re,gresó el ex-proscripto doctor Corro a la ciudad de su nad-

der~cho bajo de graves penas, tanto contra los autores, como contra los 

que' consienten en ella, y sobre todo, la I}Ulidad del ac:to. (Archivo de 

Tribunales - Córdoba, - Registro 4<>, Protoc. de 1820·1822, fols. 220 
y 221). 

(89) El Deá~, que lo era el doctor don Gregorio Funes, hallábase a la 
sazón, desde tiempo atrás, en Buenos Aires. 

(90) .llln estas o.os pa1aoras conuenso su juww '='~'""' lll"l!>ll"' i.J&ü,<odo:r, 

referentemente al poema de don Bernabé Demaría, intitulado Colón, cu
yos dos primeros versos son estos, tan solemnes y tan dignos de cele-

brarse: "Año de mil cuatrocientos- y pico noventa y dos ...... " 
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miento, resuelto a poner .en obra qttám primum, 'este plan: 'lo pri
mero, ,Jleva'r a delante el :recurso que tenía .entablado ante la 
curia metropolitana, sobre etl asunto ya tan manoseado de la 
eJ.ección de Provisor, heoha, ~según se .sabe, sin la intervereión 
canónica del Magistral, y ~o segundo, que~dlar·se ante los Tri
bunales oorrespond~entes por los agravios. inf~ridos a su per!Sona 
en el doble ca:ráctet que i~nvestía, de ciud<~Jdano y de funcionario 
de :la Ig~lesia. Para lo primero, ,solicitó del CabiMo que se sir;viese 
or-denar se 1e diera oopia autorizada "de todos los acuerdos y 
oficios de gobi·emo lielativ-os al asunto" : oosa que, oido dd dic
tailnen fiscail,' se la denega:ron sus oolegas de capítu:lo; ha:bía por 
otra pa·rte j u'i·isprudencia hecha sohre el caso : ( 9 r ) así se lo 
dijeron 1os cabildantes. Pero e[ doc~or C0'rro era :de una tena
cidad. infrangible. Dejó pasar cierto número de días y reiteró s'..t 
petitorio, y fuese porque éste esttribara acaso en cánones de bron
ce, fuese por aquello de témpora mutcmtur, el venetaJble Cuerpo 
acordó de conformidad a lo pedido. 

Y acá 'es el •caso ya de referir un incidente que contribuyó 
no poco a robustecer más en el á:nimo de Corm, su designi1o de 
v1ndica:r<se lo más rápido posib1e ante los tribunales de su país. 
Y fué que, en acuerdo ca:pitular de Ir de s.eptiemb11e, ~eyose un 
ptiegn del gobernador sustituto, concebido en estos térmit1os: 
".Amnque este Gobierno alzó la confinación del canónigo magás
tml .doctor don Miguel Owlixto del Corr:o, prestando su oonsen
timiento por me.r:a equidad (¿cortesía?) pa:ra bajar a residir a la 
ciudad, jamás esta merced ha podido eXJcnsarlo de Ja rdeva. d~ 
cangos pendi·entes en la 'causa pa,s·a:da al Juzgado de 2° voto, ni 

(91) En efecto, anteriormente había solicitado lo propio y con idén

tico fin, el Tesorero Lazcano, y el Cabildo. después de oir a ~u asesor, 

habíase expedido negativamente. El legista aludido fué nada menos que 

Pero, es una verdad acreditada por la experiencia, que todos, tarde o te.:~:il

prano, tenen1os nuestro mal cuarto de hora. 
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de otras complicidades que manchan su ·Créd1to ante :la ley d~l 

o11den y tra:nquilidad del Estado. Subsistiendo, pues, ~su conduc
ta sin vindicarse ni repararla, debo prevenir a V.S. que sigue 
privado, el dicho canónigo, de voz y voto en toda materia y de 
formar capít111Io en esa. venerable Corporación, por la naturaleza 
de su causa." (92). 

HaMáhwse presente el . señor oa:nónigo Magistml y era la 
primera vez que concurría a 1las ses.iones del Capítulo después de 

haher reg;nesado de CaJamuchita. 
:81 contenido del pliego fué para él una revelación y una 

sorpresa. Recién ~abía que estaba procesado y que su ca;usa obra

ba en el juz·gado de 2° v:oto. Guardó una prudente reserva y un 
silencio heroico, Jimitándose tan sólo 'a solicitar que se le fm:n
qurose copia del despacho. 

A'l día siguiente, e[ Magistra1 del Corro •se presentaba ante 

el Alca:lde de segundo voto, pidiendo "que se 'le diera vista de 
una causa que la prrimera vez supo que existía en contra de 
él ..... " El Magistrado creyó también del ,caso guardar una 
prudente reserva y dar largas al asunto. Renovó el interesado 
su demanda, y d Juez se mantuvo lo mi,smo. Nuevas instwncias 
del primero, y . . . . . ya con éxito. Rompió el esfinge 1su mutis
mo, y el doctor Corro supo algo más de 1lo que hwbía oído leer 
el I I de septiembre en d capítulo de cargos remitido por Bedoya. 
Supo cómo allá por d 18 de agosto p.pdo., habían sido recibi
dos por Secretaría los wntecedentes de un proceso instaurado 
aquelios días por el gobermudor sustituto, contra el recurrente, 
en virtud de hwberle señalado entre sus cómpEces cierto caheciHa 

de una con!spira!Ción abo:~;tada. Esto ya lo sabía el leator, pe.ro 
el reo lo igmoraba, y lo que ni uno ni otro •Conocían hasta aquelb 
hora, emn las uJterioridades del pr:o_ceso. Interrogado el juez so-

(92) El documento trascripto iba fechado a diez de septiembre. (Li

bros capit., acuerdo citado). 
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bre •este punto, contestó. . . . . que a causa del movimiento sub

versivo estallado en casi toda la provincia, sofoq¡;do hacía muy 
poco, y por haberse tenido que enviar un exhorto a la ciudad 

dd ValLe (93) a objeto de que se tomara declaTación a don 
Nazario Sosa, el ex ata.>laya de las fronteras del Ohaco: ¡va

mos ! . . . . que por esta o aquella; circunstancia, el expediente 

de autos había estado dmmiendo hasta la fecha, ~entre otros si

milares suyos yacentes en tla:s <JJlaoonas del juzgado. Y prosiguió 

en la misma forma, haciendo vida de marmota por los meses 

de octubre y de noviembr,e y la pdmera quincena de diciembPe ; 

mejor dicho, durmiendo 1o dejó Bedoya al espirar su itlitlerinato 

y durmiendo haUóle'don Juwn Bautista Bustos al reasumir el mam

do. ¡Y que winddencia! a este úHimo, acatso "por aquello de que 

audaces forltuna juvat, tocóle la suerte de sacar al .Hrón de su 

letargo. 
A 29 de noviembre presentó el doctor del Corro un ~escrito 

ante el Alcalde, (ignoro el número que le correspondería en la 
serie) didendo que habiéndose dirigido d gobernador sustituto 

a:l Ca:bildo, previniéndole que se hallaba privado el Magistral de 

voz activa y paJSiva en los capítulos y aún exduído de su seno, 
en virtud de una causa que se decía pendiente ante su juzgado, 

de que resultaban cargos y complicidades contm él, "que man

dhahan su crédito ante la ley del orden", había ocurrido inq:m

tinenti, solicitando que se le diera vista de la causa, "iJYaira como 

ciudadano hom:ado desvanecer por las vía.s legales cuanta im
postura pudiera haber fmguado (.en contra suya) la odiosidad 

más perversa". El juez (proseguía haciendo crónica d ocurren_

te) hwbía dictado al pi'e del petitorio, lo siguiente : "Estando en 
estado, se dará la vista ped~da de los autos." 

Un bimestre había transcurrido ya .desde que se dió es~ 
providencia, proseguía diciendo el MagistmJl, y nada se había 

(93) Catamarca. 
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ejecutado al ~respecto, a punrt:o de que él ignonaba en absoluto el 
estaJdo en que se hallaba la causa, como hwbíla estaldo a:geno oon 
respecto de la formación de la misma. "Mi honor, decía, no me 
permite 'Ser indiferente sobre una dHadón y silencio que ta;nto 
lo ma!Il!chan. ¡Salga de una vez a. la luz esa famosa causa, que 
ha podido forjarse en el mayor si'lencio y con entera ignorancia 
del supuesto reo! Sobrado tiempo ha tenido ya ¡para hacer sazo
nar el agrio venenoso de .la calumnia e impostura: ¡ Sa<lga, que. 

yo la espero •Con ans~a." 

Interviene Bus- A;} Juez ya no le fué posible prosegui:r en su tren 
tos en el asunto Y de dilaciones. Para esta fecha había ya reasumido. 
reintegra a Corro 
en sus derechos. el ma:ndo de la Prowncia el ge.neral don Juan 
Bautista Bustos, que acaso era lo que se aguardaba. Contestó el 
Akallde que los autos paraban en manos de este Magistrado, a 
quien ae ha:bían údo r·emitidos para su conocimiento. 

Esto, como lo observó el doctor del Corro, era poco menos 
que d·edarar, "que la citada causa no existía o de :existir era pu-

. ' 

!·amente nominal". Habrá pues motivo para creer, - añadía el 

plastatorio. 

- que por falta de entere~a en el juez rpara no he.rir 
sUiStituto, había adoptado aquel e~pe:diente em-

Al anotici<l!rse del paradero de .los autos, deci:dióse el preben
cla:do a ocur.rir dir.octamente a Bustos. Y lo hizo así, en <ef,e'C!to, 
dirigiéndole en la ví~spera de Navidad, una nota cuidadosamente 
medi:tada, digna, enérgica, contundent'e y sostenida toda eHa por 
una sóai.da argumentación, doliéndose de 1los agravios inferidos 
a su persona, sincerando su oonducta y afeando, por :el contrario,. 
de una manera inconfutable el proceder incorrecto, i1legal, ex
traño del gobernador sustituto, inió3Jdor o autor de un rprooeso 
no menos inicuo y vejatorio. En f.in, por los pát~rafos que trans
<L.nbo a couunuauun, 1u::, uta::, HUL<:LUl>e·:>, !u::, nla:> ::,oLne::,<!Jhente,;, 

podrá d leotor justipreciar por S'Í propio la importancia de esta 
pieza documental, que bien 1a pudiéramos clasificar de: 
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Prmdpia por felicitarse de que se hubiera 
elevado a manos de S. E. un proceso que en 
v1ez de macularlo a él, presunto reo, ser-

viría por e~ contrario, de baldón eterno a sus gra:tuitos de
tractores. Y 1uego razonaba en estos términos: "Si yo fuera a 
hace·r a V.E. una rela:ción de los procedimi·entos no .sólo ilegales, 
sino violentos y arbitrarios ·del 'ex-gobernador swstituto ¡51obre 
mi persona, conocería muy bi·en hwsta donde ha llevarlo su atre
vimiento este hombre revestido de la autoridad pública. RespectO< 
de mi, él ha atropell<lldo todos los derechos, los natura~es, los 
positivos y civi•les, d código antiguo de la España, en !.a parte¡ 
que rige aun entre nosotms, los varios reglamentos que se han 
dado por los gobiernos del Estado, y sob;e todo, el que se ha 
daJdo la misma provincia en su independencia y que acaJoo de 
jurar. Entre los muchos y varios artículos que componen a este 
y ha violado abiertamente respecto de mí, son muy termimntes 
el II 0 del capitulo 2 3 que dice : "Ningún habitante de1 ES!tado 
puede ser penado, ni confinado sin que preceda forma de proceso 
y sentencia 'legal; el artículo 5° sección 8, caip. 21 dioe: "Todo 
hombre debe presumirse inoce~te hasta que no haJya sido deda
rndo cul'pah1e con arreglo a las leyes", y el segundo del cap. 8, 
en que, numerando .los casos en que se: suspende la óiudaidama, 
dice .... : "Segundo, por ser acusado de deQi.to, siempre que és
te tenga cuerpo j ust1 ficado y por su naturaleza merezca pena 
aHictiva o infamante." \ 

"Ponga ahora V.E. }a vista •sobre el pmce:so que se dice cáu
sa contra mí y v;ea si en Cilla apareoe algo que con respecto al 
primero, tenga siquiera la apariencia de forma de pmoeso y 

sentencia legal ; y con respecto al segundo, a lo menos visos de 
cuerpo justificado de delito; ponque no he sido citado a juicio 
como reo sino como decla,rante en una pesquisa' que se hada; 
a mí no se me ha hecho ningún cargo, no :se me ha exigído coo
f·esión de ningún delito, no hay testigos que dedaren cosa aJl
guna contra mí, y si <los hay (que no puede ser de ningún modo)~ 
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a mí no se me ha oído, y de consiguiente no ,puede hwber forma 

de proceso, cuerpo justificaJdo y mucho menos eentenoia legal 

Sin .embargo, ·es un hecho qtre el ex-gobernador !Sustituto me re

legó a Soooncho y me mantuvo alilí aun después de pasado el pe
ligro y que desaparecieron los insurgentes del Norte, que me 

pri,vó de sufragio ren la elección de Provisor, y últimamente de 
toda voz y voto en capítulo y aun me excluyó de él, af.irma111do 

a éste, que pendían contra mí ca!'gos y comp,li:cidatdes que man

chaban mi crédito. ¿Es esto obse·rvar la ley que éll mismo acababa 

de sancionar y jurar, o es a:l contrario, violada <l!bientamente, 

hoUa:da y pisada con el tnClJyor escándar1o? Diga ilo que quiera 

el gobernaldor sustituto, él ha atropellado en esta parte erl Regla

mento, y su trasgresión subsiste aúri, con perjuicio nito. Yo, 

pues, pido ante todars cosas que, impuesto V.E. del estado del 

proceso, me restituya al pleno gooe de mis derecho? cívicos y 
se diga ofkialmente al Cwbi1do eolesiá!stirco que sin es1lar ex

duído del Cal]?ítulo, me hallo expedito para sufragar en él en 
toda materia, en virtud de no aparecer en todo lo obrado hasta 

aquí, en dicho proceso, ningún ca·rgo pendiente contra mí y me

nos una compliddad que manche mi crédito ante ·la ley del orden 
y tranquilidad del Estado. . . . . . Y o espero, pues, como ciuda

dano de un EstClJdo libre, el que ;se me ampare en mis dere¡chos 

y que sin dar lugar a nuevos trámites y artículos, se me restituya 
inmediatamente a;l pleno goce de mis deveohos." 

El1 gobennador dictó al pie de la nota, con la propia fecha 1 

de ésta, el siguiente decreto, no sé tSÍ en obsequio de la justicia 

que asistía al :r;ecurrente o si sólo en calidad de arguinaJdo en 
f,a;vor del mirsmo ilustr:e pe~sonaje, o si por los dos conceptos 

a ·la vez. "Sobreséase ,en el :aJsunto que comprehende este pedi

mento y demás de su refer;encia, y alzándose 1a orden de ro de 
septiembre del corriente año, se resti~uy.a al doctor don Miguel 
:'"'" , • ~ 1 ,--., .. 1 - • ' " 
~dlilALu uc1 1. ... ,ouu <J.l p1euo gO<:e y eJerooo üe sus a:erecnos conl-

petentJes a su calidad, estClJdo y destino público. Confiando etSte 

Gobi·emo Supremo que el suplica:nte, en wbundante demostración 
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de su adhesión a la tranquilidad pública, se abstendrá ejemplar
mente de prestar aun la menor deferencia a cualquier aspimción 
o gestión, que fuerasiquiera ocasionalmente perturbativa de aque
lla; y hágase ~saber al suplicante, poniéndose el cor.respondiente 

ofkio a:l Ca:bil:do eclesiástico. Juan Bautista Bustos. - Dr. José 
Dámaso Gigena. Ante m'í, Luis Antonio Giadaz, escribaJn.o pú
blico de núm." ( 94). 

Comunicada al Cabildo esta resolución casi en ios mismos 
térmioos del ofkio precedente, el ilustre Cuenpo contestó de esta 
manera: "Queda enterado este CabiLdo de la r,estitución que S.E. 
ha hecho de sus derechos, voz y voto al señor Magistral doctor 
don Miguel Calixto del Corto, y tanto cua:nto 1e fué \SlensibQ.e su 
sep<11raJCión por el sustituto, se ha complacido ahora a.l v~erle rein
tegrado en ellos, como lo avisa de orden de S.E., en su nota de 
24 de diciembre a que oontesta. Córdoba 3 I de diciembre de 
1821. Juan Francisco de Castro y Careaga.- Doator Joaquín Pé
rez, secretario de gobierno. (95). 

Con esta protesta cahallemsa y eminent~emente sacerdotal, 
cerró Ia venerable Salla el libro de sus acuerdos correspondientes 
al año de graóa, pero accidenta:do y brumoso, de 1821. 

Un auto del]uez Después del corte dado a este nudo o-ordiarro mor 
Metropolitano. - "' .t"'( 

Actitud del Cabil- el héroe de Jos campos de Arequ:ito, restwba que 
do ante esta Con-
minatoria. el más alto tribunal eclesiástico de estos países se 
pronunciase sobre el recurso de apelación elevado ante él por los 
dos C~itulares de. Córdoba. La ansiedélld de estJOs no tardó en 
considerarse satisfecha. A principios de febrero de 1822, reci
bióse por eil Cabildo, un auto compulsorio eXJpedido en Buenos 

Aires por el doctor don Luis José de , Ohorroaín, Maestrescuela 

(94) Archivo de Tribunales, Córdoba, Escrib. 2. - 1821. - Legajo 
115, exp. 6. 

(95) Archivo administrativo o de gobierno, Córdoba. Legajo 74 B.
Año 1821. 
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,<de ctqueHa Catedral y Juez Metropolitano delegado, por excusa
ción del ·efectivo u ordinario, para que e!J!tendiese en el recur_so 
de apelación de que ya están suficientemente instruidos los lecto
res. La impre$ÍÓn que hizo este pliego en el ánimo de 1los cabil

·dantes ·debió de ser muy desagradable, pero hallaron medios pa-
ra quitárselo de encima o diferir su ejecución: el doctor Chorroa
rin, quizás por olvido, no acompañaba los recaudos que acredita
sen su cualidad de juez, y <de esta circullJStancia alpl.1ovechos·e el' 
honorable Cabildo para a•cordar como lo hizo, unánimemente, que, 
"no constando la de1ega!Ción en forma, no debía el Oa:pítulo ,estar 
ail m;::'lda:to; y que por toda contestación se remiües~ copia de 

·e1s·ta acta." 
Pero, en esa página se oont.enían otros incisos. Expliesahan, 

pues, sus redactores que la relación envi<Vda ail Superior por 1os. de 
la qtterdla .era antojadiza, un embuste, una mentira, y 9-ue oare
óendo aquella "de exactitud y de realidad", adoledw 'evidente
mente de los vicios de obrepción y subrepción; que e~ ca•rgo he- 1 

oho por los disidente's al Gobierno, ·dióendo, que ha:biia coartado ' 
aJ venerable Ca:b~1do en el ej<ercicio autónomo de sus funciorres, 

"'era ca1umnioso, e irrogaha a las SUipremas autoridades de la pro
vincia y al 'C3ipÍtu1o gratuitas ofensas. Y d1os, .los que signaban 
1esta:s dáusulas, eran los mismos que el 30 de junio de r8zo, a 
propósito de la ·carta de ruego y encargo del propio mandatario 
Bustos, ordenándoles, quia nominabatur leo, que no designwran 
nuevo gobernador del Obispa¡do y que prorrogasen más bien ¡os 
poderes del S.<JJiente, ¡si!.. . . ellos doola:raba:n bajo el sa;grado 

vde su auténtica y hasta con cierta gaJHardía, que "sin embargo de 
que albrunda:ban en ~azones con que plenamente .swtisbcer a los 
reparos y cSI)rgos que en este (pliego) hace el señor Gobernador 

"a:l anterior oficio y procedimientos del Cabildo, liespecto a que, 
(o considerando que) no se permitía nl¡;nguna otra comunicación 

, en el particular, ni podían evadirse de la fuerza, que le.s amena
zaba, acoodaroh unánimes callar y sobreseer en el asunto~ bwjo las 

;,anterior,es protestas." 
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Los triunviros No satisfecho aún el triunvirato de haber hecho 
yegalistas a pe- blanco de semeJ· a:ntes anatemas a sus adversarios, 
tan al brazo se-
•<;ular. fulminólos todavía más inexor.ablemente, - pues 

cuando .la cólera saJe de maidr.e no tiene padre, - p<>r hruberse 
atrev~do a pr.esentar eníra:mbos, días más tarde, un plie,g:o, e:x~pre

. 'Sando .su extrañeza de que no se hubiera ejecutado hasta la f:e:c:ha 
·el compulsorio y reclamando el cúmplase. ¡ Pues era osadía a:que
Ha l jalt:l"'ev.erse ,aJsí, a faltar "a los respetos que justamente se me

recían la maj.estad suprema del gobierno" y la no menos augusta 
de'l Cabildo! ¡A los leones! ¡Al brazo secular con ello:s l que no 

otra wsa signifi'Caba el párrafo postrero de la acordada del u 
de •marzo. "Para oonsultar del mejor modo lá tranquilidad entre 
~os individuos de este Cue11po, trabar ·en adelante la secuela de 
los ~nsultos ·qU¡e contiene dicho oficio y desargr.avia:r (desagmviar 
sobre todo) ta ofensa que irroga al Gobierno y Cabildo, for~mule 

, ·éste su queja ante la sUJprema autoridad de la provincia, con in
serción del oficio original que la motiva. . . . y de esta arata, pi
diéndole que en su vista se sirva tomar ia providencia que estime 
más oportuna y eficaz." ..... 

Impuesto del caso el gobernante y deseoso de mayor copia 
.de antecedentes y datos para proced,er, reclamó de la v,enerah1e 
Sala d envío de 1os libros mpitularres donde se contuvi1esen las 
a:ctas relativas .al asunto, así del año 20 como del próximo pasa.
uo. Se le comp.ladó inmediatamente. Y trascurrieron quince días 
y pico, tiempo s,uficiente para que s:e armara urra tempestad; y 

,ésta, en ,efecto, veníase cerniendo ya sobr~ el Cabi1do; porrque 
e~s.crito está, quos vult pérdere, Júpiter dementat, que a los que 
Júpiter quiere castiga·r, los ciega. 

· Un nuevo compul- Y llegó un nuevo exhortatorio de la Curia me
sorio.-Bustos aper· 
cibe a uno de sus 
.Paniaguados. recur.rentes las copias solicitadas. Esta vez la 

compu1sa presentába:se munida de todas las formalidades canó
nicas. Tomados de so11presa los del ooro y no s.ién!doles pos~ble 
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resdlver nada, desde luego, en cuanto ail fondo del asunto, dispu
sieron que empezaran a efectuarse entre tanto, .las copias ordena
das. Así, pues, apelába;se por ,Jos miembros del Capítulo al r;eour
so ya gS~Jstado de las moratorias. Y ,pa¡saron cuarenta y cuatro días, 
un cuatriduano más de. 'las salidas de sol que debían preceder a la 
destrucción de Nínive, y la tormenta dió comienzo a su esta:lli(io, 
descargando primero sobre su Señoría e1 Alrcedia:no, oficialmen
te apercibido por un error de pwtowlo, ( 96) y en seguida robre 
la ror;por4eión catedralicia, azotando a todos sus miembros, ti
rios o troyanos, regalistas o antiregalistas, favoritos del gobier
no o s.impl~es entena;dos de él; eso sí, en:sañá:ndose de una man~ra 
e51pecial e implacabie oon las per,soFJ:as de Corro y de Laz~Cano. 
Se tratwba de un oficio de dim~~siones kilométricas o de "mons
truoso tamaño", (para valerme del, idioma de su autor), envia
do por e~l general don Juan Bautista Bustos a dicho Cuerpo. 

Un documento ti
pico de género ma-

CabaJ1.ero andante, el que esto escribe, a tra-! 
vés de nuestros arcihivos públicos y privados,' 

carrónico. 
en requisición de ootici:>.s documentaLes refe

rentes a sucesos o personas de antaño, no había tmpezado toda
vía, a] menos en papeles de principios de la pasa;da celtlturia, con 
un ejemplar del género macarrónico, tan curioso y típieo tomo 
el.aludido. Si se Ie mira bajo 1a forma literaria, aquello es un 
bodrio, si en cuanto al fondo, el pensamiento, la ,idea, [a lógica, 
el concepto, etc., ¡ échele usted un g:a:lgo! Diríase que esa página 
fué caJmda sobre uno ·de los apóstro,fes pedestres o infantiles del 

(96) Libros capit., acuerdo del 13, de junio de 1822. En el carácter de 

Presidente, el señor Arcediano recibió y abrió, él solo, un oficio, sellado, 

del C--obernador, ~ sa.bido es que en c:::.t.os ca..búb es al Ca.píu.Jo d. quie.ll co

rresponde el derec;ho de primaeia. Esta acción del Presidente fué cla

sificada por el Gobernador de "escandaloso atentado, criminal procedi
miento, etc." 
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~adis de Gaula o en alguna de las peroraciones más abstrusas 
del· celebérrimo Campazas. Pero lo que sobreS:aJle en ese escrito 
y oonsti~uye, por decirlo así, su médula, es el l.'lega1ismo, la .doc
trina galico-jansenista de que su ~edactor haJl.lábase impt'egnado 
hasta ~os huesos. Lo refnendaba 'en carálcter de Ministro .. secre
tario ( !qué contraste¡ ) uno de los maestros más sesudos del doc
tor Da:lmaóo V élez. ( 97). Y es que en aquel•1os días calamito
sos, m~entras Gó111gora informaba a veces el estilo, Juan Jacobo 
ú el señor Co111de de Campomanes presidían 'los coooejos, parti
cularmente cuando estos se ocupaban de las relaciones entre la 
Iglesia y d Estado. 

La pieza •gubernamentwl se abría con es~ prelusión : 
"Nio es el resultGdo de una impresión sorprendente causada 

de un emífero (sic, por efímero) golpe de vista sobre las actas 
de ese Cabildo ·eclesiástico. . . . y demás (documentos) remitidos 
por el mismo, - el que ha recaJbado de esta Supremacía indepen
dienrte la calificación del monstruoso tamaño de importancia que 
comprenden los pr,enominados documentos : la detenida selección 
de éstos y su competent·e meditación es lo que ha fijado el vetda
dero punto de vista en que se dejan conocer los fatales e:x:trawbs 
que han ~caracterizado la formación de aquellos." 

El Presidente fa- El recorrido de esas actas, oficios y petit-orios 
moso de la famosa ha renovado en la memoria. de~ mandaJtario 
República y la fábula 
detloboyelcordero. cor,dobés el rectJerdo de .Jos a~onteciPJiientos 

pasados, relativos al eon:finamíento de Corro y de Lazcano y de 
los ~ecursos de apelación que ,estos entaJhl:l!ran. lnde ira .... De allí 
la cólera de este Júpiter de azúcar. Y concretándose a las pieza:s 
signadas por uno u otro de los recurrentes o por ambos a :la vez, 
el gobernante declara que en ellas "no sólo se atacan los. supre
mos miramientos del respeto debido a .esta SurpremaiCÍa, sino 

(97) El doctor don José Dámaso Gigena. 
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también se minan las bases constitucionales de la inrlependencia 
de ella y aun de las privativas prerrogativas del Patronato que 
en d día reu,ne el gobierno". Pero lo que sobre todo, le había he
dho montar en cólera, aunque él no lo declarase francamente, 

era que se hubiese recurrido por justicia a un Juan de afuera, 
en asuntos que eran de competencia de sólo las autoridades del 
país, de aquella su tan famosa repúblirca. Sobr,e este tópico, bor

da de la siguiente· manera : "Es una verdad inconcusa, según él, 
la máxima 'polítirca (sostenida como doctrina recibida con ge
neral aplauso entre los jurisconsultos de uno y otro dereoho) que 
enseña que cuando la suprema potesta:d secular afirma que de 

observarse ésta o la otra disposicióJ?. eclesiástica, aunque sea ex
presamente despachaqa por la misma Silla Apostólica, se ha de 
seguir turbax:ión en la quietud y tranJquiJi.dad del Estado, o ha. 
die sob1~evenir ·escándalo o daño del público, se le debe prestar 
crédito y fe a .la potestad ,secular, reteniéndose por 1.ésta la dis
posición, pa:ra que no tenga efecto". Siempre eJ. episodio del lo¡ 
bo y el cordero. Lupus erat superius, y sin embargo, el últim6 
le enturbia:ba la corriente. 

Bustos lanza 
en ristre contra 
la Curia Metro
politana. 

N o se precisa ser un psicólogo para comprender 
que Ia intervención de la curia metropolitana en 
la litis die los capituwartes de Córdoba, no podía 

por menos que poner fuera de sí ~1 autócmta mandatrurio. Ese 
Compu!lsorio procedente de un tribunal extraño era, sin duda, a 
juicio de él, un agravio, una injuria a la supremacía del Estado. 
Y !aunque no lo expresaba a cara desoupierta, ponia1o poco me
nos que de alto relieve el haz de aperoibimi,entos y rumenazas 

contenido en el final de su despacho. "El 'gobierno, decía S.E., 
particularizándose con .el Cabildo, el gobierno hace entender a 
esa Corporación v a ca:da uno de sus Ca'Pitulares. gne siempre 

que aJlguno o algunos de ellos reconozcan autorida!d alguna, sea 
ésta de 'la. da:se que fuese, que trate de entender o conocer directa 
o indirectame1111!e, mediata o inmediatamente, de las providencias 
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libradas por este Gobierno Supremo Ind~pendiente, bien sean de 
las expedidas por el mismo gobierno en prapi·edoo o en interini
dad o substitución, la menor de las demostraciones de esrormien
to que sufrirá el audaz y temerario infractor de esta pveveoción, 
será la perpetua remoción de la silla que obtiene, .reservándose 
el Gobi,errro la imposición de otras para d más completo y pú
blioo ejemplar: lo que tendrá por entendi:do ese Calbi1do para 
su más puntua1 y exado cumplim1e111to, sin la menor excusa u 
~omisión" ... Ante el tono imperalista de semejante conminato

ria, optaron los capitulares por guafldar silencio, "y unánimes 
le prestaron obedecimiento." 

Nuevas desavenen- Aún debería proporcionade a'l docro'r Corro 
cías en el seno del Ca-
pitulo y nuevos dis- otros disgustos la vida canonicaL Dios que.ría 

--gustos para el prócer. que en el cdsol de esa arena tumultuaria se 

robustecieran sus virtudes y se modelara su carácter. El quotidie 

,morior es como la consigna augusta de los predestinados. 
A mediados de 1823, prodújose un deb<l.lte en el Ca:bilido, 

sobre las facultades que pudieran competer, seg{j.n der.echo, a lo¡; 
-ca:nónigos racioneros y medio-racioneros, t~elativamente a su ac

tuación en los acuef'dos : facultades que la mayoría del Capítulo 
ampliaba con exceso, en opinión de Corro y de Lazcano, que se 
las restringían. El asunto traspasó las bóvedas de la vi,eja sala 
·de sesiones y produjo en el respetable púbEco vivísimo interés. 
¡ E m. tan estáüco y monótono e1 proceso de .la vida en esos tiem
pos ! Y a, cuando la litis hubo llegado al período álgido, int,er

vino manu militari el gobernador don Juan Bautista Bustos, Y. 
.... ¡chitón ! . . . quedáronse todos en paz. Pero esta paz durada 
lo que el iris después de la tormenta; la misma contienda reno
va:ríase en breve, y todavía como un simple detalle o prolegóme-
110 de otn~~ m:1" gé~.ve 
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Vínol1e por\ aquellos días al Vicwrio Capi
tular de Córdoba dootor don Jo·sé Gabriel 
V á~~uez, un despacho del gobernador de 
Mendoza, referente a la ma1hadada Refor-

ma de Comrentos, proyectada a la sazón en su provincia, a ejem
plo de la ya sancionada en el terruño de Sarmi,ento, por Carril. 
Bl gobernante andino solicitaba la intervención del Ordinario en 

el asunto: (98) lo que produjo ·en el ánimo del Jrefe de [a dióce
sis un susto rayano en estupor. (99). Recabó aJl punto el idic~ 
del Cabildo, y a:l proceder éste a evacuarlo, en sesión del I 1 de 
<JJgosto, suscitóse nuevamente entre sus miembros, la desavenen
cia ya conocida del lector, sobre las facultades canónicas de los 
racioneros y medio racioneros,.a fin de resolver, según la pauta 
de las mism<11s, si podían tomar parte, unos y otros, en las delibe
raciones de 1a Sala. Aleccionados con su reciente experiencia a la 

margen de este tema, el Magistral y el Tesorero reservaron su 
opinión; ·lo que no satisfizo al Provisor. Insistió, pues, en su r~
d<l!illo. Siendo el Cabildo, decía, como el consejero nato del Plie~ 
laido, no puede ninguno de su1s miembros denegar al último e1 
ólJ:olo de sus luces, ~a contribución de su ciencia y experiencia. 
Mas, como del Corro y su alter ego insistieran en la negativa, el 
Vicario hízoles vibrar a sus oídos la amenaza; y a fin de since
rarse, respondieron que su excusación no había tenido más obje
to que :sustr~erse a la dura necesidad de promover cuestiones 

(98) Sabido es que para la fecha las provincias de Cuyo dependian, 

en lo eclesiástico, del Obispaqo de Córdoba. 

(99) El doctor don José G-abriel Vázquez, sacerdote grave, respeta

bilísimo, era de un carácter Umid(), apocado. "Elegido Provisor por la 

influencia de Bustos, asevera el eminente publicis_ta doctor Ríos, carecía 
C<P !a suficiE>nte energia para adoptar nna resolución que contraríara a.ún 

remotamente, las disposiciones del caudillo que dominaba despóticamen

te a Córdoba." (Biografia del doctor don P. I. de Castro Barros; pági
na 114). 
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previas, como la relativa a la intervención de los canomgos de 
modesta gerarquía, en la consulta; ya que ésta versalba sobre un 
·asunto de gravísimo momento qpe no admitía por ende di!laciones; 

como quiem que :se redamaba la acciqu rápada y autorizada del 
gobernador ~eclesiástico de la diócesi:s, pwra hace1r dectivo el cum
plimiento de una ley sancionada, no hada mucho, por ~la hono:ra

ble Sala de Mendoza. Y colocándose ~en 'la hipótesis de la efec
tiva eva~cuaóón de su dictamen por parte del Capítulo, obser,vá
banie juiciosamente, la posición tan arries:gada, tan difícil,en que 

quedarían para 'lo futuro a la margen de aquel tópico, d Pmvisor 
y su Senado. Si el señor Provisor, decía, s,ea cual fuere el dicta

men o cons:ejo del Capítulo, 'se negara a su 'Ctl!lntplimiento, ¿no se 
inihahflita;ría el Cabildo para conocer en la queja que podría ele

var Mendoza contra el Vica;rio Ca!pitular? Estos lances no son 
extraños en ~el día, y el Cabi1ldo debe cuida'!' mucho de quedar ex

pedito para ocurrir a las necesidades de la Ig,tesia, y obviar 1os 
úiltimos males en que puedan terminar negocios de esta. cla
se." ( IOO). 

Ambos poderes, o los 
•dos cuchillos», que di
jera Villarroel, iamena
'Zan herir a Corro y al 
Licenciado Lazcano. 

Estas rdlexiones atinadísimas y eminente
mente prácticas, fueron, sin embargo, repu
diadas por .el Superior, ya que tendían, se
gún él, "a dejar ilusorio de presente y en lo 

suoesivo, para iguales casos, el ejercido de la autoádad". Con
duyó por apercibir en estos términos a ~los dos Capitu1a;res: "Or
denamos y mandamos a ·los expresados uignidad de Tesorero y 
canónigo Magistml, que, sin causar más demora, ni oponer más 
répli1oa, presten el consejo pedido, no dando :luga:r a r·econvendo
nes y otra providencia más seria." ( roi) Pues la otra más seria 

(100) Libros capit. Acuerdo del 21 de agosto de 1823. 

(101) Auto del 23 de septiembre de 1823, leído en acuerdo capitular 

·del 17 de dicho mes y año. 
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prqvidencia debió de ser una multa de cincuenta pesos fuertes que 
1es hUJbo de imponer a cada uno, porque determinaron recusarle ;: 
tras de la recusación, determina:ron apela.r y denegOiles este dere
cho. . . . . . y se quedó muy campante. Más todavía; para rema
charles el clavo y quitarles toda escapatoria, requirió la interven

ción del brazo secular. 
Bustos, que debía de venir desde tiempo .atrá:s atisbando una co

yuntura como la que ahora se le presentaba para hacerle sentir 
todo el peso de su brazo o de su cólera a ese par de clérigos follo

nes, desafectos, para reagravación de sus culpas, a la bandera de 
Arequito, accedió inmediatamente, pero de mil amores y con la 
rapidez del rayo, al petitorio de su gran amigo el P·rovisor, y to
mó la pluma en la·s manos y trazó nerviosamente algunas líneas 
a guisa de despacho, y las remitió al Cabildo, apremiándole a que 
evacuara aJ punto, sin retardo de ninguna clase, la consulta del 
Vicario, "que reclamaba contra toda poster.gación." 

Esto en buen castellano era un ap.ercihimiento, una reqmst- : 
toria. Lo que comprendido por los dos egregios disidentes, re- ' 
signándose a la fuerza de los hechos, decidieron pronunciarse so
bre el asunto consultado, prescindiendo del que reputa;ban previo. 
P:ero :es:to lo harían I'ecién después de un maduro examen, te
niendo a la vi,sta las comunicaciones que obrasen en poder dei 
Provisor, relativas a la exclaustración y secul<l!rización de los 
Regulares." ( 102). 

(102) En una de sus notas al Cabildo, la leída en acuerdo del 19 O.e 

septiembre de aquel año, referente a esta materia, declaraba el Pro

visor que los artículos de la ley sobre Reforma de Regulares, sometida 

por él al estudio del Capítulo, se r~ducían en síntesis a restablecer la 

observancia de la disciplina monástica y a que no se la pudiera profesar 

mo ni puedo considerar pertinentes a este asunto, las noticias que a más 

de las enunciadas e impresos de Mendoza, haya (el Cabildo) podido 

adquirir con respecto a la exclau:>tración y secularización de Regulares. 
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Cuatro eran los canónigos llamados a dictaminar sobre el 

asunto. Se expidieron en la sesión celebrada el 25 de septiembre. 

Desde luego el Tesorero, dspués de haber estudiado prolijamente 
la ley reformadora de Conventos, se produjo ele conformidad a 

las prescripciones del Concilio Tridentino sob11e el tema y a lo 

estatuído por la real,cédula de 28 de diciembre de 1779, que daha 

por sujetos a la autoridad diocesana a Ias comunidades de frailes, 

cuyos miembros no Negaran a ocho. El Magistral arlhi,rió en un 

todo a la exposición de su colega; y en cua11!to a los c<Vpitulares 

Gómez y Baigorri, pletóricos según eran de "levadura cesárea", 

no desmintieron su filiación. 

Corro al frente de 
la Legislatura de su 
Provincia. 

Y acá empieza otra era eri' la vida accidentada, 

pero laboriosa, fecunda y ej~mplar del doctor 

Corro, la de los servicios que prestara a la pro

vincia de su nacimiento desde las bancas de la Legislatura, a la 

que debió ide incorporarse el mismo año de 1823, no habiéndonos 
quedado por desgracia, ningún dato sobre los he<:~hos de su n~pr.e

sentación en dicho tiempo, sin duda a consecuencia del zarpazo 
asestado aquellos días a la Cámara por el gobernador don Juan 

Bautista Bustos. ( I 03) En cambio, los años 24, 2 5 y 26, nos su
ministran más que suficientes para ha,cerno.s apreciar su labor de 

Diputado. 

Reconstituíd;,l a mediados de 1824 la honorable Sala con 

estos siete v.arones ilustres, ex-alumnos casi todos elilos de la 

Universidad de Córdoba: ( ro4) doctores José María Fragueiro, 

de San Juan." Puede consultarse acerca de esta ley el Observador Ecle

siástico de Chile", reimpreso en Córdoba, R. A., por el doctor Castro 

lBari'os y anotado por el mismo; désde el núm. 3 al 19; especialmente 

los núms. 16 y 17. 

(103) Diciembre 28, lib. capit., acuerdo referido. 

(104) En el primer tomo (impreso) del Archivo de la H. Cámara de 

Diputados de la Provincia de Córdoba, al pie del acuerdo correspondien-
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Juan Antonio Saráchaga, Estanislao Lear.te y José María Bedoya, 
Coronel José J ulián Martínez, fray Hipólirt:o Soler ( 105) y 

nuestro héroe, quienes, después de habe~ prometido bajo la reli
gión del juramento "sostener la independencia de Amérka y cum
plir fiel y legalmente ,el cargo a que los ha llamado el voto públi
co", eligieron de Presidente al doctor Corro. 

su labor presidencial. Apeoos hízose cargo de su oficio, dispuso 
Reformas que introduce. el doctor Corro poner ~en mejor,es condicio-

nes de comodidad y aseo el loca1 de la Legisl<lJtura, dotarlo de ar
chivo y promov,er la impresión de las actas. Pero, no si,endo vía
Me esto último, "por hallarse inhabilitada la imprenta", propuso 
la Peglamentación de ésta, y convencido de que tampoco era esto 
posible, adhkió de muy buena gana a la moción hecha por Fra
gueiro para que s,e pusiera otra v,ez en vigencia el decreto dictado 
por Bustos el 15 de noviembre de 1823, sobre el funcionami:ento 
de la prensa; idea que mereció la aprobación de la Cámara, la qu~ 
designó sobre la marcha una comisión encavgada de pmyectar la: 
correspondiente ley. P~ero los comisionados parecieron diferir pa-

te al 12 de abril de. 1822, y que es el último de dicho año, léese esta 

adv~rtencia consignada allí por el transcriptor: "Hay una nota en el 

libro de actas que dice así": "El día 27 de jun,jo de 1822 se declaró nulo 

y disolvió el Congreso Provincial, cuyas sesiones antecede.n, por el go

bernador Juan Bautista Bustos. Después, síg,uense inmediatamente las 
actas de la Sala, correspondientes al año 182.4, que abrió sus sesiones, 

según se ha 'Visto, el 17 de agosto. Para acreditar mejor todavía lo de 

los efectos del zarpazo, he aquí otro testimonio: En el acta de 28 de 

agosto de 1824, pág. 222, léese que la Cámara acordó en dicha sesión, 

"pedir al Ejecutivo los libros de ~esiones y papeles de las anteriores 

asambleas y congreso extinguido." 

universitaria de fray Hernando, su hermano en religión, pertenecía a la 

sazón al cuerpo de Profesores de la misma, y hasta pienso que ésta le 

había conferido los grados de doctor en teología. 
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ra !las calendas griegas su mandato. s,e continuó, pues, 
modus vivendi que ya tomaba los ~caracte!'es de una tradición. 
Mas, sobreviniertm nuevas dificultades, especialmente de parte de!l 
gobierho, si,empre en manos de don Juan Bautista Bug;tos, quien 
invitó a la SaJa a poner otra v~ez en ejercicio d cánon ~sancionado 
sobre este propio tema en I8I I y mandado observar por ~a Carta 
provisional de 1817. 

Anhelo, pues, de remover estas inoonvenien
mentario sobre ti· tes y de fijar una nueva ori,entación en la ma
bertad de imprenta. 

teria, presentó a la consideración de la Cámara 

Su proyecto regla· 

el 28 de septiemb11e del pmpio año de 1824, t;n proyecto provisü
rio sobre libertaid de impnenta, destinado a .ser en do futuro, según 
es de imaginarse y sin que él lo barrunta,ra, una de las lárnina,s de 
su pedestal. Discutiósel:o el primero de octubre, sin la presencia del 
autor, y modificósele uno de sus artículos, el primero: doble cir
cunstancia que debió de influír quizá en su ánimo para hacerle 
declinar, como lo hizo en decto una semana más tarde, el puesto 
de t1Cipresentante. Mas, la Sa:la, con un bello gesto, "acordó no ad
mitirle la •excusación y que se le contestas·e ha;ciéndole honor"; y 

aunque la Sala le hubiera denegado este tributo de caba.Uemsi,da,d 
y pleitesía, la patria en todo caso, según era de aguardarse, ha
bría honrado ~en lo futuro, imper,ecederamente grata, al varón es
clarecido, que no satisf,echo de haber sid0 uno de ·los promotores 
má:s eficaoes .de su Independencia, fuélo también de una de las 
instÍ>tuciones, que, a ·estar infom1ada por la honestidad y la jus
ticia, sería en reaJidad de verdad una de las más bellas conquis
tas de la dvilización. 

Propone la celebra- A este alto relieve de su actuación leg~islativa 
ción de un Concorda- añadió otro de más vastas proyecciones. A!l dis
to con la ~ama ;:,eae. 

cutirse ~por la Sala, en acuerdo de 3 I de agosto 
(siempre en 1824) las bases de las instrucciones con que deberla 
incorporarse .a la Asamblea general constituyente la representa..-
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ción de Córdoba, "la Independencia de América", a mocwn del 

Di;putaJdo Saráchaga, - y que la religión católica Sie'rÍa la de su 

provincia mandante, por indicación ,del Pf'esbítero Lear:te, - el 

doctor Corro propuso que se sustituyera la última por un Con
cordato con la Silla Apostólica; magnífico pensamiento cuya eje

cución hubiera ahorrado al país un buen número de dificultades, 

de enojosos embarazos, de incertidumbres, etc .... y que sin du
da, ha:bría merecido la sanción de la A~~mblea, a no mediar lo 

tibio y lánguido en los hombres de aquel tiempo, especialmente 

entre los de la aristocracia intelectual, de :ese sentimiento augusto, 

delicado, nobilísimo, genuinamente filial, que Bougaud ha clasifi

cado de devoción al Papa, a tanta más baja temperatura, a la sa

zón, cuanto más hon~amente arraigaba en los espíritus la idea 
regalista, ,de raigambres remotas en éllos, y estimulada y ~enarde
cida y casi ~llevada al paroxismo, por el sinnúmero de imposturas, 

que tendencio.sa y farisaicamente hacía circular :en aquellos días, 

oa1deados aún con el fuego d:e las b<~~taUaiS de la Independencia-, 
1 

la prensa volteriana a11 servicio de la Revolución, atribuyendo a l~ 

Santa Sede una actitud adversa a la emancipación americam. : 
hecho de que daba sufic,iente ,e irrect,t:sable testimonio, propaiábase, 

un M ónitum o Encíclica de Su Santidad León XII (reproducida 
en Buenos Aires por el 'Argos) y cuyo contenido ins~diosamente 

a,lter.ado, con toda probabilidad por los mismos servidores del 

T·rono y con los propósitos que es obvio suponer, (106) ,sirvió 

de pretexto especioso, especiosísimo, en aquellos momentos a los 
enemigos del Pontiücado, para presentarle a los ojos de los adep

tos de 1a Revolución, como e:l adversario más tenaz y formidable 

de su causa y el más firme y sólido apoyo de la Corona de Es
paña en las Américas. 

!Y hasta ahora se dá crédito, entre nosotros, a esta super-

(106) Lo he de acreditar oportunamente con el testimonio de una 

documentación inconfuntable. 
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chería, y hay .escritores, - historiógrafos o periodistas, - qrue 

se ~onsütuyen en eco, más por maJa voluntad que por ignomncia~ 

de una invención tan pedestre y <lirbitraria ! 

Su proyecto sobre Mejor éxito obtuvo, - ya que r·eoibió la san-
organización de la jus- 1 e' ( "ul" 8 d ) 
ticia recibe la sanción ción de a amara J 10 2 e 1825 , - SU 

de ta Cámara. proyecto sobre organizadón de la justicia de 

campaña y la adopción de medidas adecuadas por parte del go-,. 

bierno, "para cruzar ( 107) la inmensa multitud de robos que la 

desolaban". Lo que era velar por los intereses económicos de la 

Provintia. Pero la hacienda de ésta debióle todavía otros ser

vicios. Formó parte con don Juan Pablo Btdnes y el doctor don 
0 

Francisco Ig;nacio Bustos de la comisión encargada de esrtudiar 
un proyecto reglamentario de aduana, enviado por el ejecutivo 

en mayo de 1825. Se proponía su sanción "a fin de dar aneg¡lo 

y seguri.dad a las introducciones de~l comercio, cruzando en lo po

sible el manejo clandestino en la importación de cargamentos, con 
notorio quebranto de los fondos del erario." Informado por Co
rro, el ,proyecto recibió la a'Probación de .Ja Sala con ;vlgunas li

geras modificaciones. ( 4 de agosto del propio año) . 

Preside por tres ve- Su labor política, - siempr-e desde su butaca 
ces la Legislatura. - d · be f" 
Nuevos exponentes de de Jegisla or, - no fué menos mtensa y ne 1-

su acción. ciosa. Rigió por tres veces el Congreso Pro

vincial; la primera desde el I 7 de agosto de 1824 hasta el 4 de 

abril de 1825, en que fué reorganizado "el Cuerpo representativo 

de la Provincia, después de Jas jornadas del 2 5 y 26 de marzo 

(107) Cruzar; declaro que me tomó de sorpresa esta palabra, por 

más que sabía de la existencia de barcos cruceros, en el mar. Me ima

'f"hc\ npp P] cruzar v cruzando de est!l ná~ina, fueran una corrupción df> 

cortar y cortando; pero abrí el diccionario de la Academia y me con

vencí de que ni el redactor de las famosas actas ni el trascriptor de las 

mismas en la edición impresa de 1912, se habían equivocado. 

J 

AÑO 3. Nº 1. MARZO DE 1916



-76-

de aqu~l año"; la segunda, desde el 29 de julio wl 23 de diciembre; 
( w8) y fimlmente, la última desde mayo o junio de 1830 hasta 
el 5 de agosto del mismo año; habiéndose señalado suoesi,v:amente, 
a través de estos períodos, el régimen presidencia.! de Corro por 
el extraordinario movimiento de la Cámara, traducido en un sin 
número de actos, comunicaciones, consejos, cotl!Sultas evacuadas, 
minutas y proyectos estudiados por las comisiones nespectiMas, 
informados, discutidos y trocados quizá !Ja mayor parte de ellos 
en leyes y resoluciones perfectqmente en armotl!Ía coo las neoesi
dades del momento o los redamos del futuro, sabias, justas, pre
v'i,sora:s, concienzudamente. m~ditadas y de utiEdald práctica incon
trovertible. 

A'hora, pues, todo este aporte de f·atigas, de trabajos, de afa
nes nobilísimos y genrerosos, cedían desde 1uegp, 1egítimamentle 
en medro y ventajas de a,¡quel i;lustne Cuerpo rept1esentaJtiiVO, v~,r

dlad~:ramente histórioo, formado poa:- hombms d~ unJa contextura 
moral indiscutible, diamantina, muchos de éllos eminencias· por su: 
vasta pr:eparación intelectual y su conocimient·O profundo de las i 
111eoesitda:des p,remios,a;s y trascendentaies de su provin!Cira y aún de 
~a N ación, aa11adores sinoeros, apasionados de una y otr:a, soH
citos cual ningunos del cumplimiento de su deber y de 1aJs prome
sas que habían jura,do sobne Los Santos EvangeQ,ios a:l inoorpom~se 
a la Sala, de una honestidad de vida, en fin, tan sin tachas y sin 
~sombras, que los habiiJitaba enteramente para ;arrojar 'en CUaJlquier 
CÍ!rcunrstanda la primera piedra. rr odo ello, sin embargo, 'J?iO'r 
una solidaridad perf·ectarnente lógica, razonable, abonada por una 
experiencia multisecUI1ar, r:efluía a su vez sobre el personaje de 
coturno, austero y ~suav:~, ecuánime y señoril, que desde el sillón 

el ilustrado sanjuanino don José Posideo Rojo, de quien nos ha dejado 

algunas apuntaciones biográficas su comprovinciano el célebre don Do.
mingo Faustino Sarmiento. 
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más elevado presidía el movimiento y orientaba y estimulaba la 
di&cusión. 

P.ero, además de estos honores ref:lejos, debemos reivindicar 
para el dignisimo Presidente de nuestra antigua legislatura los 
procedentes de actos suyos, personales, diré así, ejecutados por 

. él desde d recinto de la Cámara, a norphre de ésta y que HevMon 
por ende el s,¡_~1lo de s~ invesüdura. Y a el .1ector conoce <;u1gunos de 
ellos, pero no el binomio en que culminéllra su interv,ención pre
s~dencial. Me refiero a un par de acuerdo~ o piezas .dooumenmles 
suscritas por su mano y que bien podTía consi:derársdas acaso, 
oomo otras téllntas piedras para su monumento, si algu1l!a vez la 
posteridad equitativa se t~esudve a levantarLo : .la primera fué la 
declaratoria hecha en acuerdo de 4 de diciembre de 1824, recha
zando como inadmisibles "por antisociales," algunos de los artí
culos de la ley fundamental, sancionada por la Séllla bonaerense 
para el Congreso General próximo a celebrarse y remitida al go
bierno de Córdoba por d de aqudla provincia, con ·el objeto que 
es obvio suponer. "Esta Sala, decíase por la de Córdoba, se re
serva ad0¡ptar igual base, (sólo) •en la dura necesidad que la de 
Buenos Ai11es insista en dla o de no concurrir ail Congreso". Pero 
a;ún se reflejaba mayor 'entereza de carácter, mayor ene~rgía :e in
dependencia de alma en la nota dirigida el 23 de agnsto de 1825 
al Congreso, "por !la tercera representación provincial} de Cóndoba, 
expresando .gue "al pC~Jso que tiene el honor de ·elevar por 1a pri
mera vez su voz C~Jnte 1a augusta y respetable asamblea ..... , se 
ve también poseída del mayor disgusto C~Jl presentarse ante dla ... 
para querellarse de la Hega'l suspensión o disolución que acC~Jba de 
sufrir la representación actual, ( 109) ... y en la que se ha hollado 
abiertamente la independencia e inviolabilidad que va;racterizan 

(109) Bustos había cometido eete desmán, (era ya el tercer zarpa'ilo 
dado por él a las representaciones) el 17 de dicho mes y año. (Véase 

arch. de la H. Cámara de DD., tomo I, pág. 402). 
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:a los Cuerpos colectivos". Signaban ·esta reclamación Corro, Or
tiz del Valle, Castro Barros, Vé1ez, José Vicente Agüero, Funes 
(José Roque), Urtubey, S3!vid, casi todos ellos segundas ma
jestades. ( I I o). 

Orientación políti
'ca del prócer.-1.-as 
dos etapas de su la
bor parlamentaria.-

Pero la labor .parlamentaria del doctor del Co
rro en su calidad de simple miembro de la Sala, 
no fué menos meditada, asidua, inteligente y: 

'<Corro economista. fecunda, y para los intereses de su representa-

da, útil y benéfica. Y si su primera etapa se cerró con su vibmnte 
profesión de fe política, ( I Ir) hecha justamente en J.a hora so-
1emne, histórica, en que se hallaban ya perfectamente definidos 
las bandos o tendendas poiítico-prindpistas que .de entonoes ade
lante iban a disputarse el predominio en ·~1 país : - la segunda se 
.inicia y luego se distiende y se ¡prolonga a través de una se·rie pro
::gresim, luminosa de dictá:menes, consejos, opiniones y proyectos 
eminentemente prácticos, como quiera que todos o la ma
yor parte de esos exponentes eran de estirpe financiera. Y se: 

,;explica, si se atiende a que durante todo éllquel período de su re-

(110) Garzón~ "Crónica de Córdoba", tomo 2, pág. 88. 
(111) Consultada la Sala de Córdoba por el Congreso General Cons

tituyente sobre el sistema de gobierno que, a juicio de élla, debería im· 

plantarse en la República, sometió el asunto al estudio de una comisión 

formada por los doctores del Corro, José Vicente Agüero y Franciséo 
Ig:p.acio Bustos, don José Argüello y fray Felipe Serrano, religioso de 

Santo Domingo, la cual se expidió el 8 de enero de 1826, pronunciándose 

la mayoría por la federación y en disidencia los señores Corro y Agüero, 

,o sea la minoría, cuyo dictamen fué el siguiente: "La. Provincia de 

Córdoba, consultando su bien y el d~ las demás de la Unión, en uso de 

sus derechos y a los fines que expresa el decreto del Congreso General 
Constitny<'nte, S!> pronnnei:J rlecirlldarnPntP Pn f:'l''O" de la forma o s's· 

tema de la unidad republicana como la más conveniente (está continente 

•.en el impreso) :Para afianzar el orden, la libertad y prosperidad nacio

,nal." (Archivo de la H. Cámara de DD., tom~ 2, págs. 11 y 12). 
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presentación, viósele dedicar a estas tareas una porción no es
·oasa de su tiempo, de sus estudios y de su ex:periencia, casi in
variablemente desde el seno de las comisiones de Hadend~, en 
las que tuvo de colaborador al ilustrado doctor don José María 
Fragueiro, tan excelente economista acaso como don M-ariano. 

Se le promue\le su
cesi\lamente a las 
dignidades de Teso
"tero y de Chantre. 

Tal fué, según diríase hoy, la acción parlamen
. taria del doctor don Miguel Calixto del Cor:ro, 

el renombrado y meritísimo Magistral Pero es
te título, a la altura a que acabamos de as.oen-

der, suena a anacrónico, oomo quiera que por marzo de 1827 ha~ 

bía sido promov1do a la dignidad de Tesorer,9, y el tres de octu
bre del mismo año, a la Chantría. ( rr 2). Y es que, por haber 
·desempeñado oa:si cuatro lustms 1a primera de estas sillas, se le 
conocía popula·l'Tilente, aún después .de sus nuevas promociones, 
por el señor Magistral. 

Otro capitulo Y ya que ·la figura del ex-diputado de 1816 
~e su \lida canonica!. toma a presentársenos en su labor catedralícia, 

es oportuno observar que si 1esta no había revestido ha:s.ta me
diados de 1823 .las modalidades de un continuo bataLlar, en los 
años subsiguientes se desarrolló plácida y tranquila, modesta, si-
3.enciosa y a;penas si alguna nube pasajera tentó cruzar su cielo 
.azul. . . Pero, militia est vita hom'inis. El reposo a la sombra 
de la higuera no es sino el acampar en e!l. oa:sis. 

La Vicaría Apostó
:!ica de Cuyo ante el 
Venerable Cabildo. 

Un asunto grave, delicado, vino a distraer a 
mediados de 1830, la atención del venerable 
Cabildo y a turbar la paz de sus acuerdo~. Y 

preciso es hablar de ese episodio y bañarlo de luz, ya porque se 

(112) Promovióle a estas dignidades el propio Gobierno de Córdo· 

'·ba. (Arch. de Gobierno, Córdoba. Año 1827, legajo 94 A, núm. 55). 
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vincula con la persona del doctor Corro, ya povque él ha sido y 
Jo es hasta hoy, como una piedra de escándolo para muahos y 

servídoles de pretexto a no pocos, para poner en rbela de juicio 
ia integridad y la sapiencia de aquel respetable Cuerpo. El sabio 
y profundo doctor don J a:cinto Roque Ríos nos ha da·do cuenrta 
del suceso "con escrupulosa fidellida,d histórica" en una de <las 
páginas más interesantes de su :laureada Memoria, que voy luego, 
en seguida, a trasuntar, permitiéndome decir del 1\"irtuosísilmo 
Ohantre y de los otros miembros de la ·célebre Corpomciqn, lo 
que d biógmfo .de Castro Barros dijo en loor de éste; que "para 
que sus nombres brillen sin manci1la, no necesitan de otra cosa 
sino de la verdrc!id." 

L_os párrafos aludidos del autor de la Memoria son los si
guientes: 

Bréve de León XII "Su Santidad León XII expidió, con fecha 22 
promo'l'iendo al Ilus· . 8 b v· 
trísimo Oro aVica· ·de diciembr·e de 182 un Breve, nom mndo t-

rio Apostólico. cario apost~.tico de Cuyo al Ilmo. señor Obispo 
titular de Tanmaco, fray Jüsto de Santa María de Oro, antiguo 
Dirputa,do al Congreso de Tucumán. La parte principal de las le
tras apostólicas decía así : "Hallándose vacante a:1 pres~te la, 
Iglesia ·episcopal dy Córdoba en las Indias y constando a Nos, 
que .para la salud eterna de los fietes de ·la indicada provincia 
de Cuyo, es muy necesario que allí mismo se desempeñe ei mi
nisterio sagrado, sin necesidad de conduci~se con este fin aJa 
ciudad de Córooba por largos y asperísimos caminos, N os de
seando ocurrir oportunamente a tan grave incomodidad, de cien
cia cierta y con madura deliberación, por 1a plenitud de Nuestra 
Potestad Apostólica, prohibiendo primeramente a cualquier otro 
el ejercicio de .Ja juri&¡dioción ordinaria 1en la susodicha provin
cia, a ti de cuya fe, piedad, doctrina y experiencia confiamos 
mucho en el Señor, te ellegimos y constituímos, según el tenor 
de las presentes, Vicario :Aipostólico in spirituáPibus de la misma 
provincia de Cuyo, .en la diócesis de Córdoba, ·a nuestro bene-
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plácito y de la Sede ApostóHca hasta que se provea de otra ma
nera por esta Santa Sede." 

El génesis del Ere· "Este br.eve dado con ocasión de 1las preces ele
ve.-Provoca un de· 
bate en el seno del vada.s a la siHa apos·tó:Iica por d gobierno y el 
Capítulo. pueblo .de San Juan el año 27, sin conocimien

to de las autoridades ·eclesiásticas de Córdoba y por el cual se 

Ies inhibía el ejercido de la jurisdicción ordinaria en una par
te considerable del territorio diocesano, desmembrando ha:sta se

gunda disposición las tres provincias de Cuyo, que fueron agre

gadas a la diócesis de Córdoba, en reemplazo de las provincias 
de Catamarca, Sanüago, Tucumán, Salta y Jujuy que se le dis
gtJegaron para formar el obispado de Salta, sorpr.endió al Vica

rio Capitular y al Cabildo, causándoles una penosa impr.esión. 
Pues, por una parte todos abrigaban los n-rás profundos senti

mientos de respeto y veneración hacia la Santa Sede, y por otra 

el sentimiento que los animaba de empeñarse en cons·ervar la 
integridad de la diócesis y los der.echos de la autoridad ecLesiás

tica, hacíales ver en a·quél una especie de violación de éstos. Co
municado al Cabildo el 3 de junio de 1830, se resolvió tomade 
en consideración en una sesión especial, que se odebró el 25 del 
mi1smo mes, con asistencia del Vicario Capitular. 

Acuerdo del Cabil· 
do sobre el asunto 
en general. 

'I'odos los Capitulares, con .exoepción del Deán 

Lazcano, se indinaron a creer que •en las preces 
impetratorias dd Brev,e, .se había cometido un vicio de obrepción, 
al decir que "lavgos y asperísimos caminos" sreparalban a Córdoba 

de las provincias de Cuyo, y un vicio de :subrepción por la omisión 
de mani.festar la vig.ilancia y el celo desplegados por el Obispo 
Ordla:na y ·los pr-el!a,dos que le sucedieron ·en .el gobierno de la 

vincias de Cuyo; de lo cual era una prueba Ja r·eciente visita pas~ 
toral hecha por el doctor Castro Barros. A ,pesar de esto, la ma
yoría opinaba que se acata·ran sumisamente las Letras Apostóli-
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cas por el gran respeto y veneración que se debe al Santo Padre 

y para evitar el peligro de un cisma; y que al mismo tiempo, por 
intermedio del Vicario Capitular se le dirigiera un recurso de sú
p1ica, exponiéndol'e Ia verdad de Ja,s cosas, para que Su Santidad 

mejor informado, pronunciara la decisión de su autoridad su.., 
prema. Puesta a votación .la proposición siguiente : ¿se presta o 
no inmediata obediencia aJl Breve pontificio, en la int.elig.enda de 
eLevar luego el r;ecurso de súplica indicado? ~esnltó afirmativa 
por cinco votos contra dos ; eran los de los señores Chantre y Te
sorero. 

Dictamen de Corro "El voto d~l señor. Chantre doctor Corro se re-
sobre la materia. duda a decir en resumen: que según el tenor 

de 'las Letras Apostólicas en ;Ias preces deva,das a aa Santa Sede, 
se ha;bían expresado a:lgunas oosas falsas y omitido otras tan im
portantes, que si el Santo Padre hubiese tenido un conocimiento 

roba:l de"' dla:s, acaso no las hubiera expedido; que en consecuen
cia, el Vicario Capitular .se dirigiera a él, exponiéndole fielmente 
1a •situación anterior y actua:l de !las provincia:s de Cuyo, por vía 
de súplica, oon lo cuail el Cabildo daba un testimonio de su res
peto y sumisión a las disposiciones de la SUIPrema C<libeza de la 
I,g¡lesi'a; que mientras se esperaba la decisión del Sanrto Padre, 

el Ilmo. Sr. Oro no ejerciera su jurisdicción de Vicario Aposrtó
lko, sino que el Viquio Capitular le concediera plenas faculta
des para gobernar las provincias de Cuyo; y en fin, que el mismo 
Provisor comunicara esta vesolución al señor Oro y a los tres 
gobemador:es de aquellas provincias. 

El voto de Baigorri. 
Sus ideas a'l?anzadas. 

"El Tesorero doctor Baigorri, contagiado des
graciadamente de regalismo y galicanismo, ex;-

puso su voto. <ikit>nr1o: "que <Hle-m~c; de ·loe; r1t>f!"rto~ .1pnnt;vl')f; 

en la di,scusión, el Brev.e Pontifkio adolecía de 1a fa~ta del requi

sito esenci?;l (sic) del placet de la autoridad temporal; que por 
lo tanto, el CabiLdo elevara una súplica a ]¡a Santa Sede, espe-
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ranldo que nuestro Santísimo Padre el señor Pío VIII, actual
mente reinante, má:s b~en informado, protegerla a esta Iglesia y 
le conservaría el p~eno goce de sus libertades y derechos ; que d 
mi,smo Cahi1do comunkara esta resolución a los gobernadores de 
las provincias de Cuyo, manifestándoles que ~speraha: de su mo.,
der:adón que· no harían innovación ninguna respecto de este ne

gocio y se lo rteservarían para el Congreso N adonal, que dentro 
de poco se tra:taba de instalar en Córdoba; y que igualmente les 
comunicara, qu~ para proveer a las necesidades espirituales de 
los fieles de Cuyo, el Cabildo estaba dispuesto a conferir interi
namente la jurisdicción al señor Oro o a otra petsona eclesiás
tica." En seguida el Cabildo acordó por mayoría que el Vicario 
Capitular comunicara la resolución que se acababa de G;doptar, 

a los gobernadores de Cuyo y •que se le pasara al mismo Vicario 
·copia de .}a acta de esta sesión por duplicado, firmada por todos 
los capitu}ares y sellada con el sello del Cabi1do, con el objeto de 
que la devas·e al conocimi.ento del Santo Padre para los fines in

dicados. ( I 13). 

Actitud del "Durante esta larga sesión, el Vica:rio Ca¡pitU'la.r 
Dr. Castro Barros· (que lo era el doctor P. I. de Castro Barros) no 

dijo una sola palabra, al menos el acta no hace de ello ninguna 
mención; pero debe suponerse que estaba conforme con la reso
lución del Cabildo. Su actitud y la del Oabi:ldo no pueden ser 
tachadas de cismáücas; pues aunque ambos pensaban er.rónea
mente que d BPeve Pontificio adolecía de los vicios de obrepción 
y subrepción, esta opinión era un error que no los ponía fuera· de 
los límites de la ortodoxia, ni de la sumisión debida a •la autori
dad de la Ig1esia. Lo único que en el de~te aparece censum:ble, 
bajo el punto de vista de la doctrina, es el voto dei doctor Bai-

• 1 ., r r 1 • 1 

~·Vi' J. 1, Ll .\,_.UQ,~ .i U\... \.....VUJ.pi\..-La.úJ.\...i;.~'\,.. .:>Hlt:) U.i.U.t. 

(113) Libro IX, sesión del 25 de junio de 1831i. 
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Nuevos aspectos "TaJ era el giro que llevaba el negocio de'! vicaria
de la cuestión. to apostólico, cuando llegó a Córdoba un oficio 

del gobierno de Mendoza dirigido al Vicario y al Cabilido, en e1 
cu<iil se adjuntaba copias del decr,eto del reconocimi1ent:o proviso

rio del vicariato apostólico en ,esa provinóa y de la nota pa;staJda 
al gobierno de San Juan, manifest(llndo al mismo tiempo dudas 

sobre ·la validez del Breve del 22 de di·ciembre de 1828 y pidien

do al Vicario y al Cabildo su opinión al respecto. Como uno y otm 

juzgaban que el Breve pontificio adolecía de 1os vicios antes in

dicados, Castro Barms propuso a,l Cabildo (sesión del 29 de' 
julio) que suspendi,era temporalment:e la resolución de obedecer 

Iats Letras atpostólkas y le prometiera gestionar un tempera
mento pacífico wn el ·señor Om y los gobiernüs die Cuyo. El 
temperamento que aconsejaba, consistía en que d señor Oro go
bernara, con bcultades ·confeddas por la autoridad diocesana de 

Córdoba, las provincias de San Juan y Mendo~a, en las cua1es 
había sido neconoddo ya como Vicario apostólico por el clero, 
el pueblo y los respectivos gobernador,es ; y que sin ha·cer o tia 
innovación por de pronto, aguardaran en este est1ado la decisión 

de la Santa Sede sobr.e el recurso de súplitca que debía enta

blarse ant,e dla; previniéndole además que, e[\ CC!JSO de no con

seguir la ·aoeptadón del expediente indicado, oportunament'e se 
~e avisaría para que, sin estrépito ninguno, se ejecut<ara en to

das sus partes la resplución >adoptada ei 25 de junio. El Cabi,1do 
creyendo ,conve~üente la asistencia de todos los mpitulams que 

concurrieron a la sesión .citada, acordó tomar en consideración 

el temperamento propuesto por Castro Barros, ·en l'a sesión si
guiente. 

El voto de la mayo
ría capitular.- Laz-
t...a.uu t..li. UlbH.ttllUd. 

"El seis de agosto de 1830, el Cabildo aprobó el 

cuatro votos contra tr,es, siendo de notar d voto d:el Sr. Deán Laz

<:ano, quien dijo que no se podía aceptar el expediente de que se 
trataba, porque ni el Vicario Capitular ni el Cabi1do, podían 
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conferide jurisdicción ninguna aJ señor Oro, desde que Su San
tidad les había inhibido el ejercicio de la jurisdicción ordinaria 
en las provincias de Cuyo; y que no habiendo cambi,ado, a su 
~p .1op-emdqoo taP O!J!JO lg .1od o:¡:uns"B pp opgdis-e I-d· 'op·!nf 

Mendoza, se estuviese ;1 lo acordado en la sesión del 25 d:e junio. 
El señor Lazcano tenía razón, pero como él no desvanecía las 
débiles objeciones con las cuales sus adversarios atacaban la va
lidez del Breve, cuyo tenor desapasionadamente considemdo bas
taba a destruírlaJs, la opinión de sus adversarios preval,eció. En 
oonsecuenóa, Castro Barros pasó oficios en el senti:do acordado 
a;l señor Oro y a los gobernadores de Cuyo, adjuntánidoles copia 
legalizada del a;cta capitular del 25 de junio, como también la 
envió posteriormente <lll Rqmano Pontífice, :;egún lo resuelto por 
el Cahi,ldo. El gobernador de San Juan decía en su contestación: 
"Se .a:dvierte al señor don Pedro Ignacio de Castro, que el go
biemo considera atentatoria a la religión, unidad de la Iglesia, 
obediencia al Romano Pontífice, considemciones debidas a esta 
provincia de San Juan y su gobierno, las pretensiones que promue
v·e ·en la nota de quince de agosto, que se 1e dirige de Córdoba :r 
deja termil1!antemente contestada con la repulsa de eHa y reserv•a 
ep el archivo secreto de esta administradón". Semejante· respues
ta •encerraba una evidente exag,eración, hija del encono de los 
ánimos, ·que no podía herir a Castro Barros. A su vez d señor 
Oro rechazó, como era natural, el temperamento que se le pro
ponía; y para defender su buena .causa, hizo imprimir en Chile 
( 1831) 1;1n folleto anónimo escrito en Mendoza." ( II4). 

La tesis y !.a hipó
tesis en esta grave 
contienda. 

Como corolario de lo trascrito, puéd1ese aplicar 
a mi héroe o a la honora:ble Corporación de que 

fué miembro, lo que a propósito de la enunciada emer.genda es-

(114) Su título era: Defensa de la Vicaria Apostólica a favor de la 

Provincia de Cuyo impugnada por el Provisor de Córdoba y algunos de 

~s Cap,jtulares. 
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cribió Ríos en favor de Castro Barros. "Pudo eqnivocarse en una 
cuestión secunda:ria, aplkando erróneamente las prescritpciones ca
nónicas a 1los hechos particulares ; pero su error no afecnaba a la 
fe, ni a su constante e invariable disposición de obedecer abso~ 
Juta e inoon:dicionalmente las decisiones definitivas de la Cáte
dra de San Pedm." ( I I 5). 

El proceder de Co- Otra inte;rp~etación de la actitud del doctor 
rro en este asunto · h b ' · d · · 
no menoscaba su or- <;orro en esta emergencta, a, na s,l o mconct-
todoxia. Üable absolutamente con sus protJestas de amor 
y de adhesión inquebrantables a la: Iglesia y a,l Pontificado, he
cha:s en su cuadrinomio de discursos en honor del Prínéipe de los 
A póstoies. Su fe en la inmutabilidad de <existencia y de kioctrina 
en una y otra institución, es tan firme, tan sólida y profunda, 
que se deja, sé deja no más llevar apasionadamente por arrebatos 
oomo estos, tan ar-dorosos e intrépidos, del más cé1ebr,e de sus. 
sermones. "En vano correrán fios sig1os unos tras otros, derri¡
bando imperios, trasladando cetros y col}onas, tmstorna'n!do rei:
nos y señoríos, m~dando escenas y gobiernos, y destruyendo en 
su rápido curso aún ,Jo que parecía inmortal ,e indestructible: 
Portae inferí no~~ proevalebn11:t. . . . . En vano se armarán tira
nos, inventando tormentos y suplicios y persiguiendo a los cris
tianos a sa:ngne y fuego por más de tres siglos : la Igilesia de J e
sucristo, lejos de minorarse o destruí¡¡se, irá si,empre en aumen
to, y aún se .extenderá, a despecho suyo, hasta los confines dd 
Universo ..... La nav,e de. San Pedro podrá muy bien ser aJgi
tada por. las tempestades, alg:o interrumpida su maniobra, rotas 

(115) En el mismo año de la fecha, Su Santidad Gregorio XVI, ex

pidió con fecha 21 de noviembre ·a favor del señor Oro, otras Letras 

"r•'>f'tó1i"nf' f!pf'l~r~tori~s v <"'rmfirm~toriR~ f!P-1 Brflvfl <le 22 de dieiembre 

de 1828. Con tal motivo el ilustre Obispo titular de Tanmaco y luego 

primer Obispo diocesano de Cuyo, pasó aJ Cabildo de Córdoba una larga 

nota, que es un notable documento. 
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y deshechas a.lg.unas de sus velas y trinquetes, pero jamás sumer
gida y menos abandonado el timón por el die•stro piloto que la 
gobieDna. En vano, en fin, &e a:brirán los abismos y saldrán de 
ellos, oomo dice d angélico Doctor, ~s furias del infierno, es 
decir, 11a impiedad, é'l error y la persecución. Por más que la 
filosofía aguce sutilezas y ,sofismas, por más que arroje dudas 
y osouriOO:des sobre los espíritus, por más que atice con invecti
vas d fuego <le la discordia, por más que, mine con imposturas 

el dogma santo de la unidad, la Iglesia de Jesucristo se manten
drá siempre tan finne y estable como el firmamento; ata<:ada y 

perselguida, pero si,empre invullnerable; e~púllsada de un país, 
pero plantada en otro y siempre universal; ajada y calumniada, 
pero siempre hermosa y r,espetable; nada, ''naJda será capaz de 

manci'llarla y menos dest•ruír1a, ni :el üempo y sus vicisitudes, 
ni 1os hombres y sus pasiones, ni d infierno entero con todas 
sus furias, podrán jamás prevalecer contra el1a. Portae inferí 
,non praevalebunt. No hay más tabla, hermanos míos, en que sal
varse que la nave de San Pedro. El que salta ele ella y 1a aban
dona, se perderá ,sin ren1edio." ( I 16). 

El Dr. Corro es 
jubilado, pero pro-
sigue en actividad. 

La intervención del doctor Corro en es,te deJ.ica-
dísimo asunto :fué como la peroración de su vida 
capitular, ya que al otorgársde la jubilación en 

I 8 3 I ( r I 7) ) , paró aquéHa su funcionamiento dinámico y aban
donó d cam:po, donde tan abundante mies había cogido. Casi 
desde esta misma fecha ya poco se le ve reaparecer en la Utlli
versidad, uno de los teatros de su labor más adiva, y cuyo rec-

(116) Primer ser:rnón de San Pedro. - Tomo primero de sus obras 

oratorias. 

(117) En octubre de dicho año, dictóse por el Gob1erno de Córdoba 

un decreto sobre provisión de canongías vacantes en la Catedral de Cór 

doba, figurando entre los agraciados el doctor don José' Domingo de 
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torado había tenido a su cargo por tercera vez, en I 828 ( r I 7 bis) 
Pero aquella situación de retiro afectó únicanrente sus oficios 
cora1es. El homb1~e de estudio, el hombre de cátedra, el hombre 
de ora;ción y de consejo, continuó en adividaid. Y si mañana las 
necesidades del país redlaman la contribución de sus luces y ex
periencia, y aún Ja de su modesto peculio, o si el voto de sus 
conciudadanos le invit¡1 a ocupar un escaño en el recinto de sus 
asamb1eas, el patricio ,contestará como el apóstol, non recuso la

borem; y no escatimará sacrHicios. ( I r8). 

Nuevamente en la 
Legislatura.-Vejáme
nes que le infiere la 
tiranía del año 40. 

Y así, en aquella ráfaga de liberación y de vi
da que se r,ecuerda en la historia bajo la deno

minación de el gobierno de Al·varez y que re-
frigeró, siqui,era por .algunos día:s, a~qud am

biente saturado de odios y de sangre, se le ve figurar en la sala 
de representantes, al lado de otras personalidades de viso, ( 109) 

cuando 'este cargo u otros ·cualesquiera simil1ares eran o una sen
tencia de muerte o un decreto de proscri!pción. Y en efecto, me-, 
ses más tarde los seides de don Juan Manuel de Rosas hacíanle 

Allende con la dignidad de Chantre. (Véase la Gaceta Mercantil, tomo 

lo, pág. 453, edic. de 1912). 

(117 bis) Acuerdo de 23 de mayo de 1829. (Actas de sesiones). 

(118) Por julio de 1829, el Canónigo doctor Corro renuncia la cuarta 

parte de sus rentas en favor de las necesidades del Estado. Tal lo acre

dita una nota del Ministro Isasa (bajo el gobierno de Paz), que obra .en

tre los papeles de mi colección. Ya ante::;, entre los donativos patrióticos 

procedentes de Córdoba y publicados por la Gaceta de Buenos Aires el 

13 de septiembre de 1810, figuraba el del referido sacerdote:· doce pesos 

fuertes. 

(119) Entre sus co-diputados descollaban Regis Martínez, Mariano 

González, Bernahé Ocampo, Francisco Delgs(lc, Tose SevHo rlf' Olmo¡; 

Enrique Rodríguez, Cayetano Lozano, Gaspar Bravo, Ramón Ferreyra, 

Paulino Paz y Fernando Pérez Bu1nes. (('}arzón, Crónica, tomo 3u, pá

gina 78). 
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pagar caro este rasgo de independencia y valor c1v1co, notHi

cá111dole, por marzo de 1842, ¡¡la pronta sallida de la ciudad", 

pero sin hacerle saber cual era su destino. ( 120). 

El Dr. Corro 
en su retiro. 

Para esta fecha el doctor Corro decara visiblemen

te. Por una parte, sus años,-ffi.saba ya en los se>sletl-

ta y siete, - y por otra, su carrera de suyo accidentada, distraída 

ordinarimnente por un cúmulo de quehaceres, llena de contrarie

dades, blanco como había sido ta1111:as veces el patricio, de desa

fueros sin nombl'e y de injusticias irritantes, y más que todo, 

el es:pectáculo de la guerra eivil, de 1as luchas fratricidas que 

se desarrollaban implacables, desoladoras, terrib:les, a los ojos su

yos, le atrajeron ,como una consecuencia inevitable, fatal, d des

caecimiento físico y la aton:ia intelectual, obligándole a retirarse 

a su quinta, di,oe d más viejo de sus biógrafos, donde permane

ció haóenclo una vida enteramente aislada y sólo oontraí.do a su 

ministerio. 

Queda ciego.- Una de esas pruebas, de esos golpes que el Sobe
Corrige sus ma-
nuscritos. rano Artista de las almas par,oce reservarse, a fin 

de dar el último toque, el postrer sello de perfección a las obras 

maestras de su sabitduría, vino a modifi:car sustancialmente, di

ré así, este programa, en la carrera de aqud hijo privilegiado 

dd dolor. El doctor don Juan M. Gutiérrez nos e:x:pone el caso 

con sólo unas poca:s palabras, frías, heladas, como la lámina de 

(120) Todo esto consta irrebatiblemente por un instrumento pú

blico que otorgara el doctor Corro en Córdoba el 5 de marzo de 18<!2, 

ante el escribano José Baños de Flores, autorizando a su sobrino paJi .. 

tico don Manúel de la Lastra, para que labrára en nombre de él su car

ta testamentaria, "por cuanto la pronta salida de esta ciudad e ignorar 

el destino adonde he de residir no le permite formalizar, circunstancia

damente, lo concerniente a su última voluntad". El texto íntegro de la 

mencionada escritura se reproduce bajo el número..... en. el Apéndice. 
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acero que .las hizo rodar sobre el pa.pel. "Trájole la vejez, dice~ 

al benemérito doctor Corro uno de sus favoritos achaques, la ce
guera". ( 121) Y añade: "para divertir la lentitud de unas ho

ras pasadas en la innacción y en la oscuridad, se propuso rever 
los manuscritos de sus numerosos se.rmones, valiéndose de la}n

tervención de su sobrina, doña Patricia Bust!amante, ( 122) que 
ie hacía la lectura de ellos." 

Trinomio de A .mi juicio, asociábanse tJambién a esta tarea sus 
111uieres fuertes. dos otras sobrinas, hennanas de la expresada, -

doña Macedonia y doña Gumersinda, - gallarda trilogía de 
mujeres fuertes según e~l evangelio, de una bondad y de una cul

tura exquisitas, dechados perfectos de todo linaje de virtudes y 

cuya memoi1Ía es de aquellas que, según el cantor de la batallla 
de Aybhuma, (123) hace que uno SJe sienta mejor a.l evocar
las. ( 124). 

(121) Apuntes biográficos de escritores, oradores y hombres de es· 

tado de la República Argentina. Buenos Aires. - Imprenta de Mayo. -

1860. - Y a desde 1814, venía sintiendo el doctor Corro los sí tomas pre

cursores de este mal, pues por marzo de aquel año, un sustituto de él 

regentaba la cátedra primera de Teología, de su propiedad. (Ar.ch. de la 

Universidad. - Libro 5o de Actas). 

(122) Vivía aún su esposo don Luis Montaño, hermano de la vir

tuosísima dóña Augusta Montaño de García, mujer que fué del eminente 

jurisconsulto cuya estatua se alza hoy en Córdoba, en la plazoleta de 

la Compañía, frente a la Universidad. 

(123) Calixto Oyuela. - En este canto, que fué objeto de una acerva. 

critica por parte de don Adolfo Saldías, pero injusta, a mi ver, decía 

el poeta en elogio de Belgrano, cuya fortaleza de alma presentóse tan 

de relieve en aquella luctuosa jornada. "Quién dice Manuel Belgrano, 

sin que sienta mejor"? Versos que contribuyeron en primera línea a po

ner de mal humor al crítico. 

(124) Estas tres insignes hermanas eran hijas del docto.r don José 

Patricio Sál\chez de Bustamante y de doña Juana Fragueiro, hija esta 
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La escena a que acabamos de asistir, tan familiar y tocante, 
nos recuerda la inmortalizada por Keiser en uno de sus lienzos : 

el óego ele A1bión dictando a sus hijas el Paraíso Perdido. 

corro en su Dediquemos ahora siquiera algunas breves pági-
Vida apostólica. nas al 'apóstol de la predíeación, que lo fué de ver-

dad, celoso e infatigable, d doctor Corro, según lo acr-editan 
suficientemente sus obras oratorias. Impónese por ende la nota 
inJfonnativa acerca de éstas, o sea, cl dato bibliográfiéo, pa,ra 
estt~diar, someramente aunque sea, al patricio de Córdoba bajo 
su aspecto literario. 

El cido dentro del cua!l se desarrolló propi,amente su carre

ra de orador sagrado, fué el comprendido ~ntre los años 17 ó 
18 y r832. Así ~lo hace entender el autor de los apuntes biográ
ficos que constituyen como la página proemial de sus obras. 

de don Benito Antonio Fragueiro y de doña Agustina del Corro, herma

na del prócer. El marido de doña Juana, ex-alumno de la Universidad 

de Córdoba, era natural de Jujuy, hijo de don Juan Manuel Bustamante y de 

doña Josefa Sánchez y sobrino, por consiguiente, del famoso hombre 

público jujeño que re_!lresentó a su provincia en el memorable Congreso 

de Tucumán, doctor don Teodoro S. de Bustamante. Uno y otro, es decir, 

don Juan Manuel y don Teodorp eran hijos de don Manuel Sánchez de 

Bustamante y de doña María Tomasa Araujo, natural aquél (ignoro si 

la segunda también) de la villa de Cabezón en el Arzobispado de Burgos. 

A principios de septiembre de 1779, estos dos esposos, tronco de los Sán

chez d~ Bustamante, entre nosotros, eran empadronados en la ciudad 

de Jujuy, asignándose al primero la edad de 44 años y a la segunda Ia 

de 35. Para aquella fecha tenían cinco hijos; Juan Manuel de 20 años, 

soltero; Segunda Francisca de 16, Catalina de 14, Josefa de 8, y Teodoro 

de 1. (Véase Achivo Capitular de Jujuy, publicado bajo la dirección y 

con comentarios de Ricardo Rojas. - Buenos Aires. - Imprent¡¡, de 

Coni. - Año 1915. Tomo I, pág. 113). Del doctor don José Patricio Sán

chez de Bustamante, que tuvo una actuación descollante en su país y 

fué muy estimado en Córdoba, he de ocuparme en otra parte de mi ga

lería de ex-alumnos célebres de la Universidaq de Trejo. 
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"Los años siguientes, dice, (al en que se ded1arana la Indapenden
ciC~J) hasta el 32, se conservó en el pueblo de Córdoba contraído 
tan só:lo a su estudio y al trabajo de algunos sermones qu:e se le 
encargaron". Desde el año referido debió de ir, pues, drando de 

mano, gradualmente, a esta tar~a, hasta el 40 en que 1a pérdida 
total de la vista s<ellóle quizás a perpetuidad los labios para el púl
pito. 

Bdiblicografía Paciente y resignado trasladóse a su quinta o re-
e orro. · ' 

tiro, donde cons:agróse "a ~evisar y corr<egir los sermones que ha-
bía pr,edicaido y que conservaba en su poder", a los efectos de su 

publicación. Salieron en decto a luz en 1849, repartidos en dos 
tomos, esmera:damente impresos y c~n una presentación elegante 
de üpo anglo-sajón. La carátula, ,cuyo facsímil va :en ot·ra parte, 

(rzs) es ésta: "VARIOS SERMONES PENEGIRICOS DE 
las principales festividades de la Igie:sia Católica, por el doctor 
en Teología, don Miguel C<!-lixto del Corro, DiputC~Jdo que fué en, 
el Congreso de Tucumán y Magistral de la Santa Igl:esia Catedrat 

de Córdoba en América del Snd. Tomo. . . . Fibdelüa. - Im
preso :para el autor por T. K y P. G. Comns. 1849." 

En cuanto al texto, fuera de la Pigera Biografía del autor, 
de que ya he hecho mención más de una v,ez y a la que todavía ha 
de congrar C~Jlgunas líneas, se desenvuelve de conformidC~Jd al con
tenido de los índices r:espectivos, que son los siguientes : 
ToMo PRIMERO. 

Sermón del Príncipe de los Após1toles San Pedro. -Sermón 
de $anta Teresa de Jesús.- Sermón de Santa Catalina de Sena. 
Sermón de San Pedro Nolasco. -Sermón sobre la penitencia y 

lágrimas de San Pedro. - Plática sobre una profesión religiosa. 

(125) Este libro no pertenece entre nosotras al catálogo de los esca

sos, y menos, de los raros; pues se encuentra casi en todas nuestras bi
bliotecas eclesiásticas. 
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Plática famJiliar para la renovación de votos de las Carmelitas 
Descalzas. - Segunda plátiJca familiar sobre la renovación de 
votos. -Sermón segundo del Príncipe de los Apóstoles San Pe
dro. - Sermón segundo de la Mística doctora Santa Teresa de1 

Jesús. - Sermón segundo de Santa Catalina de Sena, - Ter
cer sermón del Príncipe de los Apóstoles. 
ToMo SÉGUNDO. 

Sermón tercero de Santa Teresa de Jesús.- Sermón de San 
Geróni1110. - Sermón para el Octavario del Corpus. - Sermón 
sobre el Lavatorio de los pies en la última Cena. - Sermón para 
el Octavario del Corpus. -Sermón de Nuestra Señora de Lore
to. -Sermón de la Inmacu,/ada Concepción."~- Sermón sobre el 
prodigioso simt~lacro de Nieva. - Otro sermón de la Virgen de 
Nieva. - Sermón moral del Paso del Salvador con la Cruz a 
Cuestas.-Sermón cttarto del Príncipe de los Apóstoles.-Sennón 
sobre la festvvidad del Dardo de Santa Teresa. - Sermón sobre 
el Aniversario del 25 de Mayo. -Sermón segundo sobre el ani
versario del :::;5 de Mayo. 

Dos de ,estos trabajos merecieron la impresión, arnteladiamen

te a la de 1849, de parte del doctor don P.edro Ignacio de Castro 
Barros, fundador de la obra de la Propaga;nda oatólica por medio 
dd libro y de la hoja volante en el Río de la Plata. Los señala,ré 
por eil orden cronológioQ con ql11e se les dió a las oajas: El pane
gírico de Santa Catalina de Sena, oon dedicatoria y diserta:oión 
del editor, Buenos Aires, 1837. El sabio y erudito biÓgrafo ,de 
Castro Barros, ponderando los discursos del señor dociJor del Co
rro, estima como uno de los más bellos este elogio de la admira
ble y heroica Virgen de Sena, que según la expresión del ora;dor, 
murió martir de la unidad cristiana. Los subsiguientes datos per
tenecen también a 1la pluma del citado pttblidsta. "La dedicatoria 

Catalinas de Córdoba tiene 13 ,páginas en 4° y ,encierra susdnta
mente la historia de la fundación (2 de julio de 1613) de aquel 
Monasterio." La disertación ocupa 28 páginas y v,er<Sa sobre la 
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"Unidad de la Iglesia, uno de :los temas luminosamente expuestos 
por Bossuet y que se armoniza perfectamente con 'la providencial 

\ 

misión que desempeñó en el siglo catorce arquella mujer extraor-
dinaoria. La segunda de ·las piezas oratorias recordada:s, o sea, la 
que ocupa d número uno del índice primero, fué la impresa por el 
doctor Castro Barros, (Buenos Aires, Imprenta Argenina, r838) 
bajo el título de Penegírico del glorioso Príncipe de los Apóstoles 
San Pedro, y al d21rlo a la publicidad, se propuso el editor "obse
.quiar a :la Iglesia y a la patria y preservar a nuestra América del 
cisma a que la invitan el sofista Pradt y el Jansenista ViHaiUueva". 

Pmdi:cólo su autor en la Iglesia Catedral de Córdoba el año ,I824. 
Para d citado parnegirista del prócer riojano, este sermón "es 

liét obra maestra del doctor Corro", y mereció que P. G. de la: 
Fuente 1lo incorporase a su importantísima Colección escogida 
,de Sermones de Oradores S agrados A '»Jericanos, publicada en 
S¿¡,ntiago de Chile en r866. 

El hecho solo de haber salido a luz por vez primeFa bajo '; 

ios auspicios y la elección de Castro Bar11os, fué ya para el pa- ! 
/ 

negrico de San Pedro un diploma de cdebridaid. Es un foll:eto en 
so, gmnde, nítidamente impreso, de páginas XX-32, más 28: co
rrespondiendo la segunda de estas cifras al texto de1 s'ermón, la 
.en numeración romana a una devotísima y elocuente dedicatoria 
dd editor al Prb;1-cipe de [os Apóstoles, e:logiando sus virt.pdes, y 

.. a una dis:ertación sofre el M o do racional y práctico de ser un ver

diaJdero clieyente instruído y no un simple crédulo, compuesto por 
.un orador americano. Por fin, en las 28 páginas últimas se desa

rrolla una ,disertación sobre la Independenoia de la Iglesia, del 
mismo editor. Bn el reverso de [a carátula, cuya repr01ducción 

facsimilar junto con la del p21negírico de Santa Catalina, se re
-gistran en el Apéndice a estas pitginas, se conüene: ¡o, la licen-

, , .,- • "- rr 1 f- .... , • 
1 1 r·, cia. J-21 Iln1u. ,:. .... ~0: J¿_;...,t.Jr uu.:.~ _\..:.. ... o.Tl •. d .... l..,. _...- . .:. ._....._.._,...w..!v, \ ... .,;L:.:.j;v '-Le _u~t.: 

nos Arrres, para la impresión, de agosto I 0 de 1838; 2°, varias "ora
ciones de San Pedm en sus festividades", y 3°, una nota referente 
.a los motivos por qué se consigllla11 en ·la carátula, "los empileos 
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y serVlClOS principales del autor y del editor ; COn lo que este 
pone a salvo su exquisita modestia. ( 126). 

Observaciones cri· Cotejando el texto impreso respectivo de estos 
.ticas sobre el propio 
tel)'la. dos célebres sermones, el de la edición Castro 
Barros, r837-18J8, con el de la hecha "para 01 autor" en 1849. 
se descubren alguna:S notables diferencias, no en cuanto atl fondo, 

.a la idea, al concepto fundamental, sino a su extructura externa, 
a su. morfologí¡a gramatical y literaria; hecho que comprueba, 
gráficamente, si se quiere, la verdad de lo aseve1•ado respecto 
'<lel doctor Corr;o, por sus biógrafos, a saber, que revisó y corri
gió los manusuitos de ,los sermones que conservaba en su poder. 
Quizás pt~diera creerse, por estas últimas palabras, - .las en le
tra bastardilla, - que el m.s. correspondiente a:l sermón patrio 

·del 25 ·de mayo .de t8IJ, que no figura entre sus impiiesos, fuera 
uno de los que ya no conservaba el autor en su poder, y con tanta 
mayor razón cUJanto esa pieza fué remitida oficialmente a Buenos 

- Aires con destino a la Soberana Junta de Gobierno, habiéndole 
cabido más tarde aíl doctor don Juan M. Gutiérrez la fortuna de 
tropezar con ella en urio de 1os arohivos de 1a Capital, entiendo 
que en el de la N ación y de aprovecharla para sus Apumes Bio
.gráficos. Pero, no. . . . que al autor de laJS presentes páginas le 
ha tocado también en suerte, merced a ~a oficiosidad generosa de 
uno de 1os herederos del apelilido del Corro, sobrino nieto del 
prócer, que me faci1itara el ouademo manuscri,to de la Oración 

(126) La nota es esta: "Se expresan los emploos y servicios prin

cipales del autor y del editor con el mismo recto fin que el Apóstol 

-expresó los suyos en el cap. 11 de s\1 car;ta segunda a los Corintios. 

Los lectores de esta importante pieza oratoria estarán mejor dispuest'JS 

.siempre sus objetos1 predilectos, y que ahora en su situación privada T 

oscura, aún no les rehusan sus sacrificios. Ba.ste para embotar c\Ul
quier cáustica censura." 
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en referencia, hallado entre los papeles de su tío. ( I 27). Es evi
dente entonces que si el doctor Corro .se abstuvo de incorporar 
este ·discurso a sus dos volúmen:es de impresos, fué por otra razón : 
quizás por lo que él 'llamaría, anticipándose aJl padre Esquiú, "los 
defectos d,e su ignorancia y de su .entusiasmo juvenil": ( 128) las 
1deas fi.losófico-po1íticas contenidas en algunos de sus párra:fos, 

dignas quizá de algún reparo, :pero disculpables a la vez, como 
hijas del· enardeoimiento patriótico de que se sentí1a inflamada su 
alma en aqtlelHos días, sin d aplomo y el oontralor propios de la 
edad pwv.ecta. La misma p1uma del doctor don Juan M. Gutiérrez, 
de ori1entación genuinamente liberal; con tendencias muy ma-r
cadas al Jacobinismo, decía en sus Apuntes, hablando d,!el discurso 
patrio de 1813: "No deja de ser curioso el modo cómo el Sacer

dote ~católico y d hombr·e de una revo!lución democrática IS•e ex
p1ican por una so'la boca desde et1 púlpito y en .}engua española, 
atcer,ca de 1a legitimidad del poder". Y a este propósito, tmscribe 
uno de los pármfos culminantes del sermón, justamente e[ que 
me ha servido para establecer la identidad de mi manuscrito con 
el que tuvo a 'la vis1Ja el eminente escnitor. 

Por una de las cláusula's de e:ste famoso 1discurso, cuyo .estmc
to doy a oontinuadón, nos confirmamos absolutamente ,en 1a rea

lidad histórica del hecho tan glorioso para Corro, de que hemos 

(127) Me refiero a don Alejandro del Corro. hijo de San Juan y ra

dicado desde buen número de años atrás en la ciudad de Córdoba, don

de amén de un puesto de confianza en el Hospital de Clínicas, desem
peña con igual acierto, dedicación y acrisolada honradez, la Defenso¡·ía 

, de Menores. Su esposa, doña Antonia Eguiluz de del Corro, es también 

sobrina nieta del prócer. El abuelo de don Alejandro fué don José Agus

tín del Corro, hermano del patricio, y la abuela de su señora, fué doña 

(128) Obras oratorias, tomo la; Sermón con motivo del establooi

miento de la Capital definitiva de la Na.ción Argentina: 8 de diciemb<'e 
de 1880. 
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hablado ya, y que le ha consagrado wr uno de los precursores 
de nuestra Independencia. Después de d:epJorar el es~ri:tu de 

discordia que se había apoderado a •la sazón de muchos de ilos 
argentinos, y cuyas "consecuencias funestas" se expenimentahan 

a aquella hora, "porque cuando Dios y su santa ley no son la 
regla que nivela nuestras acciones, todo es error, dusión y extra
vío", - agregaba el oraidor; "Y o pudiera reproducir aquí las 

mismas razones con que aún antes de nuestna revolución, procu
ré por medio de un papel público, informar vuestras ideas y 
oooci.1iar vuestros áJnimos en orden a la presente ,c;ausa ; porque 

ya desde entonces pr,esentía 1os tristes resultados que ahora ve

mos." ( I29). ¡Lástima que de ese memombre parpel públioo o 

impreso no nos haya quedado más que la memoria! 

i~Jhora, unas breves reflexiones del mismo linaje, acerca de 
las cuatro páginas, que, bajo el rubro de Ligera Biografía del Au
tor, preceden a l1a serie de los Sermones Panegíricos del Ca:nóní
go del Corro. 

Desde .Juego estas apuntaciones, sabia, sobtJia y sesudamente 
reda:ctadas, - una preciosa trilogía de eses, - han servido de 
base a todas las similares, aparecidas ulteriormente, relativas a 

este insigne varón: aludo a las escritas por !los siguientes autores : 

Juan M. Gutiérrez, en sus Apuntes Biográficos, ( 130) José Do
mingo Cortés en su popular Diccionario Biográfico Americano, 

(I3I) Cara:ffa (Pedro I.) en Hombres Notables de Cuyo (132) 
y aJ final del segundo tomo de El Clero Argentino de I8IO a 1830, 

por Adolfo Carranza, (133) ·ef1 Pbro. José I. Yani, en su inte
resante opúsct,1lo conpagrado a la memoria del doctor Anchoris, 

(129) Dáse un extracto de este célebre sermón en el Apéndice. 

(130) Imprenta de Mayo, año de 1860. 

(131) París, tipografía Lahure, 1875. 

(132) La Plata, 1908 y 1913. 

(133) Buenos Aires, 1907. 
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(r34) Adrián Bocear Varela y Enrique Udaondo en sus dos nu

tridos volúmenJes, intit<tl!lévdos acalles y Plazas de Buenos Aires, 
( I 35) y a las ~contenidas bajo el nubro correspondiente, en los 
dictionarios Biográfico Contemporáneo Sud Americano, ( 136) 

Enciclopédico Hispano-Americano ( I 37), Biográfico Nacional, 
por los doctores Molin:a Arrotea, Casa:ba'l y Garda, ( 138) y fi

na1mentle, en la Enciclo.pedia Universal Ilustrada Europeo-Ame

ricana. ( I 39). 
Pe~ro, el que sobre todo popularizó los datos de la Ligera 

Biografía, fué sin duda el doctor don Juan M. Gutiérrez, aña

diéndoies de su propia ~cuenta que la edición había sido hecha en 

t11es tomos; error que después han re:petido 1os diemáts biógrafos 

del prócer. Y ya que de libros y atttores me ocupo, vinculados a la 
personalidad del doctor Corro, no debo pasar por aMo el nombre 

de Mons. AgUJsiÍÍn Piagg,io, que en su 1aur,eado trabajo acerca 

de la Influencia del clero en la Independencia Argentina, ( 140) 

ha iéLportado para la biografía del sacerdote cor:dobés, el sigui:en

te dato, de no escasa importancia, relativo a su v~ida diplomáJti~ 

ca. ( 140 bis). 

El Congreso de Tucumán había y;a inaugurado sus sesiones. 

(134) "Algo sobre Entre Ríos y su primer diputado doctor Ramón 

Eduardo Anchoris", - Buenos Aires, Alfa y Omega, 1913. 

(135) Buenos Aires. - Talleres Gráficos de la Penitenciaría Nacio· 

nal. 1910. 

(136) Buenos Aires.-Editores A. Mazzariello y Cía. 1899 (incompleto). 

(137) Montañer y Sociedad Internacional. 

(138) Buenos Aires, 1877 (incompleto). 

(139) Barcelona: José Espasa e Hijos. Actualmente en publicación. 

(140) Luis Gili, librero-editor. - Barcelona, 1912; y también en 

Certamen Literario Hispano Americano, celebrado por la Academia Li· 

teraria del Plata. - Buenos Aires. - Casa editora Alfa y Omega. 1910. 

(1Ml };isl Dc>hí~p <1" ~"'" t~n df' l'P]iPvP hls <10t~s dPl do!'tfll' rorro 

para la diplomacia, que no sólo los mandatarios de su provincia, el clero, 

la Universidad y los Congresos le constituían por su embajador, según 

se ha visto, sino que hasta los gobiernos extraños, como el de Santiago 
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Ahora, pues, "en rla del día -diez y siete de marzo se mrm (es
·cribe Mons. Piaggio) cómo la entrada del general Rondeau en 
la ciudad de Salta causó amargas divisiones entre él y el gober
nador don Martín Güemes; divisiones que pusieron a aquel pue
blo en :la mayor consternación. Era un deber del Soberano Con
greso promover los medios de terminar las disensiones e im
pedir las consecuencias funestas que de su continuación resul
tarían a la causa generail. . . . . Después de bien meditada la ma
tel'ita .... , el Congreso ·resolvió, como medio más oportuno para 

calmar 1as inquidudes. . . . que se nombmra un dipu:ta,do, 'el 
-cual, en representaJCión del Soberano Congreso, había de dirigir
se a tran:s.ar aquellas funestas desavenenci9s. A pluralidad de 
votos se confió esta misión a un sacerdote, el Presbítero doctor 
>don Miguel del Córro (sesión del 28 de ma:rzo de I 8 I 6). Aun
que por rlas actas del Congreso parooe ,que el doctor del Corro 
no se trasladó a Salta, sin embargo, la unión entre Ron:deau y 

Güel13ies se realizó, y ella causó tan buen efecto a.l. genenrul San 
Martín, que en carta de 12 de abril de I8I6 al diputado por 
Mendoza don Tomás Godoy, le dice: "Más que mil victorias he 

«:elebr:a:do la mil veces feliz unión de Güemes con Rondeau." 
Vuelvo a la Ligera Biografía. 

Una autobiografía. Sospecho que esta página no fué sino una au
tobiografía, trazada a vuela pluma y penetmdo de la más viva 
modestia, por e!l autor de los Sermones. 

Fíjese sino la atención •en estas pa~abras de los ·r.ef.eridos 
.apur:tes : "En medio de su ceguera, por medio de entret·enerse 
hizo que una sobrina suya le leyera los sermones que hab1a predi-

del Estero, le confiaban misiones de esta extirpe. Y así, en el convenio 

,de 1830, por los diplomáticos de las nueve provincias tratantes, el doctor 

Corro representó a la de Santiago. ("La Gaceta Mercantil", extractos 

por Zinny, tomo lo, págs. 368 y 369, edición de 1875). 
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cado y que conservaba en su poder, los que revi·stos y metlio 
corregidos con el auxilio de .dicha sobrina, se dan ahora a la luz 
públlica, no porque los crea dignos de servir de modelo en la ora
toria sagrada, sino para que algunos principiantes de s~ts com
patriotas, puedan a la vez aprovecharse de los materiales que en 
ellos se hallan reunidos." 

Este párrafo es sobremanera sugerente, en espe-cial aquella 

frase, "no porque los crea dignos de servir de modelo" etc, pala
bras que sólo caben en boca o en la pluma del autor mismo de 
los Penegíricos; como quiera que una declaración seme•jaJn:t:e no 
1a pudo hacer ni el amigo del doctor Corro, si por ventur:a algu
no de sus ínrt:imos tomó bajo sus auspicios la publicación de los 
sermone_?, ni menos el editor técnico de ~ellos. Póngase 1a dáu-

, sula citada .en primera persona, y se tendrá el hecho en toda la 

reailidad de su verdad, ~s decir, que 1a que aparece como una 
ligera Biografía del Autor, fué más bien su Autobiografía. 

Pero pasemos de ~os libros al autor, o si se quiere más bien, 
de los Varios Panegíricos al orador. 

El Dr. corro, Bl doctor Corro había nacido para el púlpito y en 
orador. él se hallaba como en su elemento. Posda todo el 

caudal científico necesa.r;io: instrucción fi1osófim, teológica, pa
trística, escrituraría, histórka, etc., temperamento tribunicio .v 

experi•encia no escasa del corazón humano. Sus sermones eran 
por enlde pletóricos de doctrina int•eremnte y variada, .expuesta 
siempr~ con dignidad y aplomo, a veces con entonaciones de alto 
vuelo y cierta g<dlafldía en el decir, sin carecer del quid divinttm, 
esa espoci.e de radium de las almas que se apellida unción. Debía 
de imponerse, rpues, desde temprano ·en sus discursos a la aten
ción del auditol"'io y conduír por adueñarse de su espíritu, por 
t·o~~\ cr.ccr1c, qne es prnp1~n1?nir f'~1 ln f)_t1f' rn~1c:iste- el éx1tn rle 

la paliabra. De .wllí que se recorriera como en triunfo casi todas 
las cátooras sagradas de su pueblo y que un conCJurso numeroso, 
ávido de escucharle, rodeara constantemente su tribuna. 
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Nada podría yo decir de sus dotes externas, ya que no obra 
en mis manos ese demento tan precioso, especie de fonógrafo 
a'Illimado, que podríamos d.asi,ficat!le t·amhién de 'literatura del 
recuerdo tradidooat ( 141). 

(141) Después de trazadas estas líneas, he conseguido recoger algu

nos datos sobre este tema y otros homogéneos, de boca de uno de los 

hombres más viejos de Córdoba, el decano de éllos, don Francisco Va
lera, muy popular entre sus convecinos, por lo ameno de su carácter, su 

longevidad extraordinaria, y más que todo, por el concierto de virtudes 

no menos singulares que lo exornan. "Y o no le oi predicar, nos decía; 

le conocí cuando ya estaba ciego. Un niño hacíale de lazarillo, llevándole 

de la mano por la calle, en el templo, etc. Usaba~antiparras verdes, de 

las de la época: el par de espejuelos redondos asentados sobre dos 

pabellones de tela también de color verde. Todo el mundo le miraba con 
honda simpatía y mucha lástima, descubriéndose respetuosamente a &u 

paso. Era de elevada estatura, delgado pero no enjuto de carnes; sus

tentaba una cabeza poblada de cabello castaño, grande pero hermosa, la 
cara ovalada, blanca la tez, con cierto sonroseo perenne en las mejillas", 

boca de orador y de vir bonus. Esto lo traduje yo a mi idioma. Y añadía 

mi informante: "Jamás abandonaj>a el solideo; era majestuoso en el an
dar y correctísimo en el traje, pero sin pecar de mundano. ,(Nada de 

tafiletes, como diría don Vicente Fidel ·López). Oí decir muchas veces 

que era un predicador elocuente, muy elegante en el púlpito y de una 

voz bien timbrada y poderosa. Agregábase que, en el seno de sus ínti

mos, era de ocurrencias muy felices, pero sin perder nunca su habitual 

compostura; y, en fin, un sacerdote de caridad inagotable para con los 

pobres". Y a propósito de este último rasgo, más de un estudiante de 

los que frecuentaran las aulas de Trejo, se consideraba deudor del be

neficio de su carrera literaria, a las larguezas del doctor Corro. Entre 

ellos, el doctor Benito Graña, Tucumano, que tuvo ulteriormente bastante 

figuración en el país. En un pedimento suyo elevado al ilustre Claustro, 

declaraba que desde que su padre político D. Juan Graña había emi
grado al Perú, sin haber dejado quien abonara ni los gastos anteriores 

(a los de la fecha), habfa continuado y concluido su carrera, "a espen

sas de la caridad del señor Magistral doctor don Miguel Calixto del 

Corro". (Arch. de la Universidad. Libro 5 de Actas, acuerdo de 6 de 
julio de 1815, folio 112). 
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Su estilo es 1digno, sin duda, de réparos : y ¿de qué orador 
contemporáneo suyo, se podría decir bajo este respecto, sine pec
cato est? Pu~ aunque había logrado sustraerse a la influencia 

gongorística, no desarraig<liQ.a aún deil. todo, en aquel tiempo, 
pagó algún tributo sin e~bar;go, a la maní:a de!1 apóstrofe y a su 
consanguíneo el énfasis. En una palabra, no fué un astro de 
primera mq.gnitud en el cielo de ntrestra elocuencia sagrada, co

mo Funes, Aguirre, ( 142) Casto Barrros, fray Panta~león Gar
cía y el insupenable Esquiú, pero met'OCe ocupar un lugar de pre
ferencia, ·acaso el primero, en la galería de nuestros sídera mi
nora, (astros menores) . 

Por lo demás, allí están sus ob¡;:as, los dos vdlúmenes de sus 

V arios Sermones Panegíricos) que al decir d.el bióg¡rafo de Cas
tro Ba;rros, "le colocan en el ·rango de los principales oradores sa-

(142) Me refiero al doctor don Gerónimo de Aguirre, sacerdote se¡ 
eular, hijo de Córdoba y ex-alumno de su Universidad, de la cual reci~ 

bió los grados de doctor en teología, el año 1786. Descendia, por linea 

materna, del famosq conquistador Tritán de Tejeda. Hermanos suyos 

fueron el doctor don Juan Luis Aguirre, abogado de nota, consultado por 

el propio doctor don Mariano Moreno, - tres juristas más, cuatro res
petabilísimos sacerdotes, uno de ellos patriota eminente, el doctor don 

Tomás de Aguirre, que fué Rector de Monserrat, y otro, el doctor don 

José Ignacio Aguirre y Tejeda, muerto en olor de santidad. A fines del 

siglo décimo octavo, don Gerónimo trasladóse a Lima, donde por lo ·~x

traordinario de sus dotes oratorias y su prosapia y su cultura, tuvo 

una brillante figuración, habiendo llevado en triunfo a través de la Ca

pital del Virreinato, el carro de la predicación. Era gran amigo del in

mortal Arzobispo de las Heras, no menos que del notable santafecino 

doctor don Francisco Javier Echagüe, deán de aquella metropolitana, y 

por un contraste anexo a las cosas dE:) acá abajo, hízose persona no grata, 

por motivos no sé si de mucho o escaso momento, a los ojos del Iltmo. 

a los de su Provisqr y Vicario General doctor don Gregorio Funes, que 

le asestó por medio de su acerada pluma golpes formidables. Su silueta 
desapareció para siempre detrás de estas nubes. 
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grados de la República Argentina". Laudent ópera. Por e1sas 

pá:ginas podrá a¡preciarse la fisonomía y d mérito del pre:dicador 
y cómo S!Upo practicar con éxito [os diversos génems de la e1o
cuenóa sagrada, con excepción de la oración fúnebre, en que 

no se ensayó. 

La serie de sus trabajos oratorios se abre, según 
Su discurso pa-

trio de 1845 flfé hemos visto ya, con e1 Panegírico del Prínci'!>e de 
su canto de cisne. los Apóstoles San Pedro, "la obra maestra del 

doctor Corro'' ( 143) y se cierra con su oración patria predicada 
en Cór~oba, el 25 de Mayo de 1843, en p1ena tiranía, como un 

gcito de esperanza, de des·agravio y de oopsudo. Fué su canto 
de cisne, su último adios a la Cátedra y a la Patria, a la vez que 

un espectáculo emocionante, bañado por la ~uz del sol poniente. 
Como otrora habíase visto al a:nciano de Chíos, apagados 1os ojos, 
pero fulgurando •en su frente la llama de •la inspiración, hilar la 
trama de las aventuras de Ulises, vióse también aquel día a rmes
tro orador, casi septuagenario y muerta la pupila, pero nevando 
en su a:lma la visión de las dos patrias, la de la ·etern~dad y ~a del 

tiempo, que dijera Lacordair.e, subir, guiado por uno d:e sus her
manos en d sacerdocio, 1a:s gradas dle:l pú[;pi•to de }a Cat·edral de 
Córdoba y narrar con los acentos ·de una prosa encantado·:r:a y po
seído del más vívido entusiasmo, la odisea gloriosa de ese nuevo 
hijo del hijo de !taca, d pueblo de Mayo, cuyos pC~~sos había 
encaminado él desde los primeros días de la revo'lución. 

He aquí algunos de esos acentos ..... . 

Telémaco "9 Mentor. Creería:s.e oir a Mentor ponderándole a Telé-

maoo las maravillas de Tiro. "Escuchad con asombro lo qu,e: 
nos dijo su regencia, (la de la Penínsüla), decía, compuesta de 
\oc; ~"nañolt>c; m~" r1i"tin?'l1i<r1o" poro <Jntes. o en las vís~ras de 

(143) Doctor J. R. Ríos. Biografía citada. 
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nuestra emancipac10n : "Desde este momento, españo1es ameri
"canos, os veis elevados a la dignidad de hombres libr:es y her

"manos nuestros : ya no estais, como ·antes, encorvados bajo de 
"nn yugo, mucho más duro mientras -más distante esta~bais del' 
"oentro del poder, mirados con indiferencia, vejados por la co

"dkia, destruídos por la ignorancia: ya no dependeis de los Vi

":rreyes y generales, vuestra suerte está en vuestras manos. 
"He aquí, amados compatriotas, un documento clásico dado 

por nuestros mismos enemigos, que dice en dos pa[abras mucho 
más de lo que nosotros dijimos en el solemne manifiesto Je 
nuestra independencia y que da por hecho ,lo que aún no había 

sucedido. Documento que a un misn~o tiempo justifica nuestra 
emancipación y la oportunidad del tiempo en que la hicimos; que 
nos eleva. . . . a la dignidad de hombr,es,. . . . . que nos deolar·á 
árbitros y soberanos, poniendo nuestra suert·e en nuestras ma'nos. 

"Em. efecto, el 25 de Ma'Yo realizamos cumpilidamente cuan
to nos dijo y previno el esforzado manifiesto de la Regencia es
pañola, esto es, rompimos y destrozamos ese pesado yugo que nos 
tuvo encorvados por más de tresdentos años ; nos elevamos por 
nuestras propias manos a la alta dignidad de hombres libr:es e in
dependientes, y como verdaderos soberanos, dispusimos de nues
tra suerte, para no regirnos 'en lo sucesivo sino por nosotros mis

mos. ¡Cuántos bi<el]es y v.entajas no cifm y comprende este solo 
acto y pronunciamiento! Desde entonces todo, todo cambió de 
aspecto entre nosotros. Los hombres, sus ideas, sus habitudes, sus 
aspiraciones, sus negocios, sus intereses y su fortuna, 1as cosas, 
sus ·precios y sus valones, la administración pública, las ciencias, 
laJS ar,tes, el ·comercio, todo, todo mudó de aspecto, como he dicho, 
todo, todo adquirió mejoras increíbles, que no eran de ~esperarse 
de :nuestra ,educación. Se vi,emn nacer también virtudes que oo se 
conocían y cuyos nombr.es aún se ignoraban. Tales fueron el amor 

a la patria, d amor a la gloria y a la -cosa pública, al bi·en común 
y general, d valor, el desinterés, la noble wltivez republlicana, vir
tudes todas que solo nacen y se crian en aquellos Estados y países 
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donde hay patria y 'libert,a:d. En una palabra, 1a nueva Repúbli
ca Arg:entirra adquirió en muy poco tiempo un hriUo y respetabi

lidad, que llamó la atención de to'da:s :las naciones. A má:s de 

esto, podemos blasonar justamente de que nos hallamos ya en per
fecta posesión de a~quellos derechos impresc·riptihies que hacen la 
sober:anh de los pueblos, para formar !}a:s .leyes que han de re

gimos y nombrar los magistrados que han de ejeetütarlas, que esia-:

mos ya asegurados del uso franco de nuestra libertad en todo aque-

11o que no sea ni contrario a la ley ni a la moral cristiana; nues
tras personas y aún nuestras cosas e 'intereses goza:n .de una in

munislad polítioa para no ser atrop~l1aJdas por ningún parti·cutar 
ni aún por 'la :autorildad públim, sino en aquellos casos en que 

la 1l'ey lo pe~mite y lo consiente; que nuestro~ méritos y s~ervicios 
serán atendidos y recompensa:dos con aquella equidad 1egaa que 

manda y ordena la justicia distributiva; que tenemos ya una pa

tti:a conocida, que es la tierra y soóedad en que vivimos y en 

cuyo obs,equio y defensa debemos sacrificar no sólo nueSitros in-:
teres·es sino también nuestra propia vida; y en fin, que tenemos 

ya una moral sana, Ebr;e y exenta de toda. pr;eocupaóón, o una re

lig,ión bien entend~da, que no nos manda obedecer pr:ecisamente tes

tas corona:da:s, ni tampoco condena ni proscribe ninguna forma 

de gobi,erno, sino que indistintamente nos manda respetar y obe

deoer .ta;s autorida:des constituídas, sea:n la:s que fueren. Tal es 

1a suma de los Reglamentos Provisorios que en el día nos rigen 

y gobieman; y ta,l es el grado de prosperidad a que hemos llega

do, y que indudabie:mente será mayor luego que el país, libre ya 

de la guerra civil como ~o está, nos dé la constitución que ha de 
regimos, cuyo fdiz período, gra:cias al cielo, lo cneo no muy di~s-

tante de nosotros ........ " ( 143 bis). 

"No fuimos injustos, imprudentes, ni temerarios, cuando 

(143 bis) Un decenio más tarde este pronóstico se trocaba en rea

lidad esplendorosa. 
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el 25 de Ma¡yo gritamos: ¡Viva la P.atria! Viva la Libertad r 
Grito con~Oilante y benéfico, que repetiremos anua>lmente oon in
decible a[egría y que con igual plaoer se repetirá ronst:amente por 
todas -las generaciones venideras. Diga lo que. quiera el español 
empecinado, diga ·también lo que guste el americano desnatura
lizado, censuren enhorabuena unos ' y otros algunas desgracias 
particulares, que nos han traído la revolución. Lo ci,erto es que 
hemos mejorado indeciMemente en todo lo político y ·CÍvill, y que 
son muchos los bienes y ventajas que hemos adquirido . .N. pesar 

de los males y desastres que hemos sufrido, a pesar de lo mu
cho .que nos ha dado que sentir la gue.rra civil, es un hecho, es 
una verdad incontestable, que -el país en general ha progresado y 

ha progresado en todo lo que hace y constituye la dignidad y 

opulencia de un Esta!do. Echad la vista por nuestros fondos pú
blicos y vereis que han tenido un cuádruplo de aumento, respec
to de lo que fueron en tiempo de los reyes ; echadla también por 
nuesti'áiS aduanas y almacenes, por nuestras tiendas de abasto ! 

y de comercio, y las hallareis provi,stas de toda especie dte mer- . 
caderías, hasta exreder nuestras rteoesi:dades y aún nuestro lujo, 
y esto a los precios más cómodos y equitativos; oompamd tam
bién, si quereis, la fortuna y haberes de los ciudadanos det día 
con la de !los americanos de aquel tiempo, y vereis que entonces 
e:Ha se hallaba reducida a las estrechas manos de cuatro o cinco 
españoles, cuando ahora se encuentra repartida en infinitas ma
nos, que casi puede decirse que haten la felicidad común; fijoos, 
sobre todo, en el alto predicamento y lugar que ocupamos a la 
par dre las demás naciones, en la gran r.espetahiJi.da.d que nos he
mos adquirido por nuestro vaJor y denuedo, y en las buenas re
laciones de amistad que nos hemos grangea:do y merecido de 
todas ·ellas. Nuestro Gobierno encargado de las relaciones exte
riores se halla ~en el día rodeado de Cónsu'les y Ag;entes de los 
principales gabin:et:es de Europa y aún algunos de la América. 

"En una paaabra, todas ~as naciones y potencias del orbe n'JS 
tratan ya con todo tel ceremonial, benevOilencia y respeto internacio-

AÑO 3. Nº 1. MARZO DE 1916



-107-

nal y de gentes ; . . . . un orden de sucesos admirable y un enlace 

de acontecimientos los má·s felices, nos han conducido como por 

la mano a este estado de prosperidad y engrandecimiento en que 

nos hai1amos. El, por lo mismo no 1>fiede ser sino obra del cielo, 

porque ninguno de nosotros y menos e1 acaso pudo haberlos dis

puesto tan sabiamente, ni tan en nuestro favor. La adorable Pro

wdencia es Ia única a quien podemos atribuír una serie de su

cesos tan prósperos y benéficos a nuestra causa. Bendecidlla, pues,. 

como autora especial de todos ellos y consa,gra,dle en este día las 

má:s solemnes demostraciones de vuestra sumisión y respeto." ( 144) 

Los últimos días 
del patricio. 

Después de este discurso, que fué como la carta tes-
"" tamentaria del patricio, el doctor Corm tornó al 

amado retiro de su quinta, para no OCUJParse ya sino d:e los in~ 

reses de su a!lma y recrear:se con las visiones de la eterni·dad. Era 
el siervo fiel que tenía ya duplicados sus talentos, aquel vmón, 

comparado por Iws Sagra,das Escrituras al ár:bol plantaJdo a orilla 
de Ja aguas, inclinándose, bajo el peso de sus frutos. Y para 
apllicarle 1as palabras de un panegi11ista chileno, referentes a 

otro de nuestros próoeres, diputél!do también al Congreso del 

año diez y seis, - "no -era un joven guer~ero cuya invenci

ble lanza fué la salvaguardia de su patria y el terror del 

enemigo; era un viejo campeón, cubierto de las cicatrices de cien 

combates, encorvwdo bajo el peso de las fatigas, que coJgadas 

sus armas, espera a la sombra de sus laureiles, el fin de su ca
rrera." ( 145). 

(144} Varios Sermo-nes Panegíricos, tomo 2. - Sermón segundo so

bre el aniversario del 25 de Mayo, predicado en la Iglesia Catedral de 
Córdoba el año 1843. 

(145) T1tmo. D'r. D. JotH!11ÍTI Lflrrain GRndarillas Orac fíín. <'11 honor del 

doctor D. P. I. de Castro Barros.-Año 1848.-En Bibl:l.ot. de Escrit. Chil.-

Volumen X. - "Oradores Sagrados Chilenos", por el Pbro. don Manuel 

Antonio Román. - Santiago de Chile, año 1913. 
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El 9-e la vida del doctor Corro estaba próximo. Hijo favori
to de 1' adversidad, según le hemos aipellidado, b aureola de sus 
padecimientos recibió con los :achaques postreros d~l septu~e

oorio, resignado en la ceguera como el padre de Tobias y paciente 
en :los dolores como Job, el último set1o, los toques inefables, su-:
premos, de la belleza moral. 

Su testamento. El 5 de ju11io de r8sr, "estando enfermo, pero por 
Su muerte. ~~~ in!finita mise:kordia de Dios en su entero y ca-

ba.J. juicio, ..... temeroso de la muerte que es tan natura1 a toda 
cri:atura humana, como incierta su hora", otorgó el doctor Corro 
su restamento, en Córdoba, ante el escribano don Rafael Carda. 

~ 

He aquí el resumen de la parte dispositiva: Amontajado 
su ca!dáv;er con el hábito del Carmen, se le ~encerr·ará inmediata
mente "en el cajón en que debe ser conducido al cemente1'io 
públlico de esta ciudad". Harán:sele los of:icios de entierro menor 
rezado, "aplicán:dosele una misa de cuerpo presente en el Monas
terio de Carmelitas, si fuere posible. Se cdebrarán todos estos , 
sufragios "con puro órgano." 

Ratifica la donación que tenÍ'a hecha a sus sobrinas, Ia:s Sán
ahez de Bustamante, con el gravamen del censo que pesaba so
bre la Quinta ·en favor de las Monja:s Teresas, procedente de la 
suma de mi'l pesos con que él había contribuído para la dote de la 
hermana María del Carmen del Comzón de Jesús, y en el siglo, 
doña María del Carmen de la Tonre y Eohagüe. ( I 46). Dej-1 
a su sobrina doña Rosario Eguiluz ( 147) una casita que compró 

(146) Santafecina, hija legU. de don Francisco Antonio de la Torre 

Y de doña Maria Francisca de Echagüe, - de lo más granado de aquella 

sociedad. (Archivo de Trib. Córdoba. - Escrib. lra., protoc. de 1844, no

viembre 14). 

(147) Era hija de doña Ana María del Corro y de José María Egui
luz, su esposo. 
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a doña Remigia Caballero y en 1a que deberia fundanse, por la 
agradada, una pía memoria. 

Nombra por su única y universall heredera a doña Juana 
Fragueiro de Bustamante, "de todo cuanto posee, ya sean bienes 
mueW.es, raíces o de cualquier otra calidad, exceptuando sólo las 
donaciones dichas, unos seisdentos pesos {}'Ule están en poder de 
don Luis Montaño y otras cosiHas" que de&tribuirá su referida so
brina, ya que la designaba también por SIU ejecutora testamentaria. 

Al otorgante no le fué posihle Hrmélir. Lo hizo en nombre 
suyo y en caiid:ad de teS!tigo. don José Lucia;no Correa\S. ( 148). 

Falleció el I 7 de septiembre de aquel año, a ilas on10e de la 
mañana, habiendo recibido los sacramentos j:On rasgos de devo
ción y pi.edad :eJemplares. Al día siguiente, efectuóse la inhuma-:
ción ·de sus r.estos en él templo de Santa Teresa de JesÚis, con el 
modestísimo aparato ordenado por él ( 149). AHí es:peran la hora 
de <la resurrección universal y. . . también de :parte de 10's con
ciudadamos dd prócer el homenaje solemne que aún le deben, de 
veneración, de gratitud y de cariño, expresado siquiera por órga
no de alguna p1aca rememorativa. 

p ABLO ÜABRERA 

Pbro. 

(148) El texto de esta carta testamentaria va en el Apéndice, núme-
ro ..... . 

(149) Varias personas respetables de Córdoba, entre ellas el Iltmo. 

señor Obispq diocesano Mons. Zenón Bustos, me han asegurado haber 

visto o conocido en aquel sagrado recinto ~a lápida que cubría tan ve

nerables cenizas. Desgraciadamente, habiéndosela cambiado el pavimen-

nuevos materiales o se la hizo desaparecer. La verdad es que de la re

ferida lámina de mármol puede decirse aquello del poeta: etiam ruinae 
periére, - que hasta las ruinas han desaparecido! 

AÑO 3. Nº 1. MARZO DE 1916




